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SENADO (ACUMULADOS)
por la cual se expide el Código Aeronáutico.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DE LA AERONÁUTICA CIVIL
CAPÍTULO ÚNICO

Disposiciones generales
Artículo 1°. Este Código Aeronáutico rige todas 

las actividades de Aeronáutica Civil, las cuales que-
dan sometidas a la inspección, vigilancia y regla-
mentación del Gobierno. 

Quedarán sujetas a este régimen las aeronaves 
civiles, de matrícula nacional o extranjera que uti-
licen espacios sometidos a la soberanía nacional, 
su tripulación, pasajeros y efectos transportados en 
ella, así como las aeronaves de matrícula colombia-
na que se encuentren en espacio no sometido a la 
soberanía o jurisdicción de otro Estado. 

Las aeronaves de Estado solo quedarán sujetas a 
las disposiciones de este Código Aeronáutico cuan-
do así se disponga expresamente.

Artículo 2°. Se entiende por Aeronáutica Civil 
el conjunto de actividades vinculadas al empleo de 
aeronaves civiles.

La Aeronáutica Civil se declara de utilidad pú-
blica.

Las actividades de Aeronáutica Civil incluidas 
las aeroportuarias, que se desarrollen en la Repú-
blica de Colombia, deben disponer de un sistema de 
gestión de la seguridad operacional que garantice la 

en las actividades de aviación civil. La Autoridad 
Aeronáutica determinará los requisitos y condicio-
nes que debe reunir referido sistema de gestión de la 
seguridad operacional.

Artículo 3°. Son aeronaves de Estado las que se 
utilicen en servicios militares, de aduanas y de po-
licía. Las demás son civiles.

Artículo 4°. A reserva de los tratados interna-
cionales que Colombia suscriba, la República tiene 
soberanía completa y exclusiva sobre su espacio aé-
reo nacional. Se entiende por espacio aéreo nacio-
nal aquel comprendido entre una base constituida 
por el territorio del cual trata el artículo 101 de la 
Constitución Política y la prolongación vertical de 
los límites de dicho territorio y sus aguas jurisdic-
cionales.

Artículo 5°. La Aeronáutica Civil en la Repúbli-
ca de Colombia se rige por los convenios interna-

Política, el presente Código Aeronáutico, leyes es-
peciales, decretos reglamentarios y los reglamentos 
aeronáuticos que dicte la autoridad aeronáutica. 

Cuando una determinada materia no esté especí-

principios generales de derecho aeronáutico, a las 
normas y principios del derecho marítimo y a los 
principios generales del derecho común, sucesiva-
mente. La misma regla se aplicará para la interpre-
tación de las normas de este Código Aeronáutico.

Artículo 6°. Con el propósito de promover el de-
sarrollo de la Aeronáutica Civil de manera segura, 

colombiana observará las normas y estándares téc-
nicos emanados de la Organización de la Aviación 
Civil Internacional (OACI).

Artículo 7°. El medio ambiente gozará de una 
protección especial frente a los efectos que se pue-
dan producir por el desarrollo de las actividades 
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aeronáuticas. Por lo tanto la autoridad aeronáutica 
y las autoridades ambientales observarán y harán 
cumplir los estándares ambientales previstos por la 
Organización de Aviación Civil Internacional. 

TÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN  

DE LA AERONÁUTICA CIVIL
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 8°. La Autoridad Aeronáutica en la Re-
pública de Colombia es la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil), o la enti-
dad que en el futuro asuma las funciones que corres-
ponden a esta Unidad y está adscrita al Ministerio 
del Transporte.

Corresponde a la Autoridad Aeronáutica expedir 
los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia. 

Artículo 9°. El Consejo Directivo de la Autori-
dad Aeronáutica, como órgano consultivo y cole-
giado está facultado para: 

1. Estudiar y proponer al gobierno políticas en 
materia de aviación.

2. Emitir concepto sobre los asuntos especiales 
que le someta a consideración el Gobierno.

3. Orientar las estrategias, planes, programas y 
proyectos de la entidad, acorde con las políticas ge-

4. Conocer y aprobar los planes, programas y 
proyectos del sector aéreo. 

5. Aprobar el anteproyecto de presupuesto de la 

la ley.
6. Proponer mecanismos que permitan a la enti-

dad optimizar y ampliar la cobertura de captación 
de ingresos.

7. Estudiar los planes y programas que le pre-
sente a su consideración el Director de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

-
ciones de la estructura orgánica y planta de personal 
de la entidad.

9. Analizar los tratados relacionados con la aero-
náutica civil y proponer al Gobierno la denuncia de 
aquellos que considere contrarios al interés nacio-
nal en coordinación con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

10. Darse su propio reglamento y las demás que 
correspondan.

Parágrafo. El Consejo Directivo de la Autoridad 
Aeronáutica, se reunirá ordinariamente y por dere-
cho al menos una vez cada tres meses, y extraordi-
nariamente, cuando lo convoque el Director de la 
Aeronáutica Civil, quien podrá invitar a las sesiones 
a funcionarios de sus dependencias o de otras enti-

se vaya a tratar en la respectiva sesión.
Artículo 10. El Consejo Directivo de la Autori-

dad Aeronáutica, estará conformado por: 
1. El Ministro de Transporte o el Viceministro de 

Infraestructura, quien lo presidirá. 
2. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo 

o su delegado.

3. El Director del Departamento Nacional de 
Planeación o su delegado.

4. Dos (2) Representantes del Presidente de la 
República.

5. El Alto Consejero Presidencial para la Gestión 
Pública y Privada o su delegado.

El Director General de la Autoridad Aeronáutica 
Civil, asistirá a las reuniones del Consejo Directivo 
con derecho a voz.

Igualmente, asistirá con derecho a voz el Direc-

de Planeación del Ministerio de Transporte.

Autoridad Aeronáutica, o quien haga sus veces en 
dicha autoridad, actuará como Secretario del Con-
sejo Directivo de la misma.

El Consejo podrá invitar a sus deliberaciones 
a personas o instituciones públicas o funcionarios 
públicos, particulares, representantes de las agre-
miaciones o a quienes estime necesarios para el 
adecuado desarrollo de la aviación civil o, puedan 
ilustrarlos sobre los asuntos a tratar en la respectiva 
sesión, quienes serán escuchados y consultados en 
sesión especial.

Artículo 11. La Comisión Intersectorial de Se-
guridad Aeroportuaria de la Aviación Civil, como 
órgano consultivo y colegiado estará facultado para:

1. Recomendar políticas, principios, métodos y 
procedimientos en materia de protección de la avia-
ción civil internacional contra actos de interferencia 
ilícita, de conformidad con lo establecido en los es-
tándares internacionales emanados en la Organiza-
ción de Aviación Civil Internacional. 

2. Analizar los riesgos de seguridad aeroportua-
ria que se presentan en el ámbito nacional que pue-
dan afectar el desarrollo de la aviación civil y reco-
mendar las medidas para contrarrestar sus posibles 
efectos.

3. Coordinar la aplicación de políticas, princi-
pios, métodos y procedimientos en materia de pro-
tección de la aviación civil internacional contra los 
actos de interferencia ilícita que involucren cada 
una de las entidades que conforman la Comisión In-
tersectorial de Seguridad Aeroportuaria.

4. Formular propuestas para la formación e ins-
trucción en seguridad aeroportuaria del personal de 
cada uno de los organismos miembros de la Comi-
sión Intersectorial que labora en los diferentes aero-
puertos del país.

5. Recomendar a los organismos participantes en 
la Comisión Intersectorial de Seguridad Aeropor-
tuaria la celebración de convenios interadministra-
tivos para garantizar la operatividad de los sistemas 
de seguridad aeroportuaria.

6. Recomendar a los organismos competentes la 
adopción de medidas y procedimientos que facili-
ten la implementación de los controles de seguri-
dad, previsto para la protección de la aviación civil 
internacional contra los actos de interferencia ilícita 
y de las normas nacionales.

7. Expedir su propio reglamento.
8. Las demás que le señale la ley o establezca el 

Gobierno Nacional.
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Parágrafo. En todo caso, en la formulación de di-
chas políticas, principios, métodos, procedimientos 
y medidas generales en materia de seguridad aero-
portuaria, deberá adoptarse las precauciones nece-

o cause demoras innecesarias a las actividades de la 
-

tes, ágiles y seguras.
Artículo 12. La Comisión Intersectorial de Se-

guridad Aeroportuaria de la Aviación Civil, estará 
integrada por: 

1. Ministro de Transporte o el Viceministro como 
su delegado, quien la presidirá. 

2. Ministro de Defensa Nacional o su delegado.
3. Comandante General de las Fuerzas Militares 

o su delegado.
4. Director General de la Policía Nacional o su 

delegado.
5. Comandante de la Fuerza Aérea o su delegado.
6. Director o Subdirector de la Unidad Adminis-

trativa Especial Migración Colombia.
7. Director General de Impuestos y Aduanas Na-

cionales o su delegado. 
8. Director General de la Autoridad Aeronáutica. 
9. Un representante de las agremiaciones de em-

presas aéreas designado por ellas mismas.
Parágrafo 1º. En caso de ausencia del Ministro 

de Transporte o del Viceministro, la reunión de la 
Comisión será presidida por el Director General de 
la Autoridad Aeronáutica.

Parágrafo 2°. La Comisión podrá invitar a sus 
deliberaciones a funcionarios públicos, particula-
res, representantes de las agremiaciones o a quienes 
consideren que puedan ilustrarlos sobre los asuntos 
a tratar en la respectiva reunión.

Parágrafo 3º. La Comisión tendrá un Secretario, 
cargo que será desempeñado por el Director de Se-
guridad Aeroportuaria de la Autoridad Aeronáutica 
o quien haga sus veces.

Artículo 13. La Comisión Intersectorial de Faci-
litación de la Aviación Civil, es el órgano encargado 
de coordinar las acciones de los diferentes órganos 
gubernamentales, con el propósito de asegurar el 
dinamismo y agilidad de los procedimientos de en-
trada y salida en el territorio nacional de aeronaves, 
tripulantes, pasajeros, carga y correo, con base en 
las normas nacionales y en las normas, métodos y 
recomendaciones de la Organización de Aviación 
Civil Internacional (OACI).

Las autoridades públicas están facultadas, con-
-

ciones relativas a personas, aeronaves, tripulaciones 
y cosas transportadas, antes de la partida, durante el 
vuelo, en el aterrizaje y durante su permanencia en 
territorio colombiano durante su estacionamiento, 
para los efectos de inspección y control de la circu-
lación aérea sin comprometer el dinamismo y agili-
dad propios del transporte aéreo. 

Artículo 14. La Comisión Intersectorial de faci-
litación de la Aviación Civil estará conformado por: 

1. Ministro de Relaciones Exteriores o su dele-
gado.

2. Ministro de Salud Pública o su delegado. 

3. Ministro de Transporte o su delegado.
4. Ministro de Comercio, Industria y Turismo o 

su delegado.
5. Comandante General de las Fuerzas Militares 

o su delegado.
6. Director General de la Policía o su delgado.
7. Director de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) o su delegado. 
8. Director del Instituto Colombiano Agropecua-

rio (ICA) o su delegado.
9. Director de la Autoridad Aeronáutica, quien 

lo presidirá.
10. Un representante agremiaciones de consumi-

dores y/o de usuarios del transporte aéreo y de los 
aeropuertos, designado por ellas.

11. Un delegado de las asociaciones de empresas 
aéreas, designado por ellas.

Artículo 15. La vigilancia permanente de la se-
guridad operacional y protección de la aviación ci-
vil por parte de la Autoridad Aeronáutica, se ejerce 
sobre todas las actividades aeronáuticas mediante 
la función de regulación, inspección, control y vi-
gilancia tendiente a asegurar que las mismas estén 
conformes con el presente Código, los Reglamentos 
Aeronáuticos de Colombia y con los estándares in-
ternacionales de seguridad aérea. 

En ejercicio de sus funciones, la Autoridad Ae-
ronáutica tendrá el acceso inmediato a los lugares 
donde se desarrollen actividades aeronáuticas o 
aeroportuarias y serán sancionados, conforme con 
la ley, quienes impidan el acceso inmediato de sus 
funcionarios.

Artículo 16. Las normas que conforman los 
Reglamentos Aeronáuticos podrán ser adoptadas, 

requerimientos de la Autoridad Aeronáutica, los 
avances tecnológicos de la aviación civil, de con-
formidad con los estándares que al efecto adopte 
la Organización de la Aviación Civil Internacional, 
OACI, y demás organismos internacionales en que 
Colombia sea parte. 

La Autoridad Aeronáutica establecerá un proce-
-

glamentos Aeronáuticos, efectuando la Autoridad 
Aeronáutica reglamentará este procedimiento.

Al reglamentar el ejercicio de los servicios ae-
ronáuticos la autoridad podrá realizar consultas con 
las agremiaciones que agrupan a quienes prestan 
servicios aeronáuticos. 

La autoridad deberá garantizar la existencia de 
reglamentación actualizada para la protección del 
usuario de los servicios aeronáuticos.

TÍTULO III
DE LA NAVEGACIÓN AÉREA

CAPÍTULO ÚNICO
Navegación Aérea

Artículo 17. Por navegación aérea se entiende el 
tránsito de aeronaves por el espacio aéreo.

Artículo 18. La navegación aérea es libre en todo 
el territorio nacional, sin perjuicio de las limitacio-
nes establecidas en la ley y disposiciones reglamen-
tarias. 
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-
merciales entre puntos situados en el territorio de la 
República se denomina de cabotaje y se reserva a 
empresas colombianas salvo lo previsto por conve-

Artículo 20. Para las aeronaves de Estado en 
vuelo o que operen en un aeropuerto civil, rigen las 
normas sobre tránsito aéreo que determine la Au-
toridad Aeronáutica, sin perjuicio de que puedan 
apartarse de ellas por causa de su actividad especí-

las medidas de seguridad que sean convenientes. 
Artículo 21. El Gobierno podrá prohibir, condi-

cionar o restringir, por razones de interés público, la 
utilización de los espacios, la navegación aérea so-
bre determinadas regiones, el uso de aeronaves así 
como el uso del espacio aéreo por aquellos objetos 
que sin ser aeronaves se desplazan o sostienen en el 
aire, o el transporte de determinadas cosas.

La designación o supresión de las zonas prohi-
-

pacio aéreo nacional, estará a cargo de la Autoridad 
Aeronáutica en coordinación con el Ministerio de 
Defensa Nacional.

Artículo 22. En circunstancias excepcionales y 
en defensa del interés público, el Gobierno Nacio-
nal podrá prohibir o restringir, en forma temporal, 
el tránsito de aeronaves en el territorio nacional con 
efecto inmediato, sin que le quepa responsabilidad 
por los daños o perjuicios que provengan de la eje-
cución de esta medida.

Artículo 23. El piloto al mando de una aeronave 
que vuele sobre territorio colombiano está obligado 
a aterrizar en el aeródromo o aeropuerto que se le 
indique, cuando así lo ordene la Autoridad Aero-
náutica.

recibida, el piloto de la aeronave será obligado a 
efectuar el aterrizaje con el empleo de los medios 
que la autoridad juzgue necesarios.

Artículo 24. Para decolar, aterrizar o acuatizar en 
territorio o en las aguas jurisdiccionales colombia-
nas, las aeronaves deberán hacerlo en instalaciones 
aeronáuticas previamente autorizadas por la Autori-
dad Aeronáutica, excepto en los casos en que medie 
autorización especial o en los de emergencia ma-

-

aeronáutica dentro de las 72 horas siguientes a dicha 
operación. 

Artículo 25. Las aeronaves civiles sólo podrán 
entrar o salir del territorio nacional por los aeródro-
mos internacionales. Estos serán determinados por 
la Autoridad Aeronáutica.

La Autoridad Aeronáutica reglamentará el ingre-
so o salida de las aeronaves del territorio de la Re-
pública de Colombia.

Artículo 26. En casos de aterrizaje de emergen-
cia el piloto al mando de la aeronave, el explotador 
del aeródromo o el dueño del predio, debe comuni-
car el aterrizaje a la Autoridad Aeronáutica indican-
do la matrícula de la aeronave y los nombres de la 
tripulación; igualmente se dará cuenta del nombre y 

domicilio del explotador de la aeronave si dispone 
de tales datos.

En los casos contemplados en el inciso anterior, 
no podrá desplazarse la aeronave hasta tanto no haya 
sido autorizada para hacerlo por parte de la Autori-
dad Aeronáutica. No obstante, frente a situaciones 
de caso fortuito o fuerza mayor, en las que sea ne-
cesario movilizar la aeronave para evitar un peligro 
superior, una vez superada la falla o situación de 
emergencia, la aeronave podrá ser movilizada po-
niéndola de inmediato a disposición de la Autoridad 
Aeronáutica en el siguiente punto de aterrizaje o de 
llegada, donde quedará inmovilizada hasta que se 
obtenga la mencionada autorización de la Autoridad 
Aeronáutica, previa inspección de ella y de las auto-
ridades policiales cuando así se requiera.

Artículo 27. Las aeronaves deberán estar equi-
padas con sistemas adecuados de comunicación y 
navegación de conformidad con los Reglamentos 
Aeronáuticos.

Artículo 28. Queda prohibido lanzar objetos y 
substancias desde una aeronave en el espacio at-
mosférico, salvo caso de fuerza mayor o previo per-
miso de la Autoridad Aeronáutica. 

Artículo 29. Para transportar en las aeronaves 
objetos o sustancias que constituyan un riesgo para 
la seguridad de vuelo, deberá obtenerse permiso 
previo de la Autoridad Aeronáutica y adoptarse las 
medidas necesarias previstas en los reglamentos ae-
ronáuticos.

Salvo permiso especial de la autoridad compe-
tente, ninguna persona o aeronave podrá transportar 
por vía aérea, explosivos, material bélico, material 

aerofotogramétrico, minerales preciosos o de espe-
cial interés para el Estado, elementos radioactivos 
u otros objetos y sustancias que sean expresamente 
determinados.

Se requerirá también permiso de la autoridad 
competente, para transportar objetos, sustancias, 
dispositivos peligrosos para la seguridad pública o 
la seguridad nacional.

Artículo 30. Se prohíbe el transporte de personas 
que se hallen bajo los efectos de sustancias alcohó-
licas, estupefacientes o similares o estado de exal-
tación.

Artículo 31. El transporte de cadáveres, pasa-
jeros enfermos infectocontagiosos, pasajeros en 
condiciones jurídicas especiales, pasajeros mental-
mente trastornados, pasajeros deportados y pasaje-
ros desmovilizados se debe realizar conforme a los 
procedimientos reglamentados por la Autoridad Ae-
ronáutica. En caso de transporte de cadáveres, pa-
sajeros enfermos, infectocontangiosos o pasajeros 
mentalmente transformados deberá observarse lo 
previsto por la autoridad de salud.

Artículo 32. Se prohíbe a los tripulantes y pasaje-
ros de cualquier aeronave que vuele sobre territorio 
colombiano tomar fotografías o registro fílmico de 
cualquier área o zona que haya sido declarada prohi-
bida o restringida por la Autoridad Aeronáutica.

Artículo 33. Se prohíbe realizar vuelos acrobá-
ticos o maniobras de carácter peligroso sobre ciu-
dades, centros poblados, aeródromos o aeropuertos, 
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-
nas al aire libre. La Autoridad Aeronáutica regla-
mentará los casos y condiciones en que se permitan 
tales vuelos.

Artículo 34. Conforme a las normas internacio-
nales sobre la materia y para facilitar el libre trán-
sito de las aeronaves dentro del espacio aéreo co-
lombiano, la Autoridad Aeronáutica mantendrá la 
publicación de mapas y cartas aeronáuticas. 

Artículo 35. El explotador y sus comandantes se 
abstendrán de operar aeronave y los responsables de 
su mantenimiento y del control de calidad sobre el 
mismo, al igual que la Autoridad Aeronáutica, im-
pedirán su operación cuando:

1. La aeronave no se encuentra aeronavegable.
2. La aeronave no cuenta con los documentos de 

abordo.
3. La tripulación no cuenta con la respetiva li-

apta física o mentalmente para efectuar el vuelo.
4. La operación conlleve un riesgo para la aero-

nave, los pasajeros, la carga, las personas o cosas 
en tierra.

5. El explotador no cuente previamente con las 
autorizaciones del caso para llevar a cabo el vuelo. 

Los inspectores y/o los funcionarios de la Au-
toridad Aeronáutica disponen de plenas facultades 
para adoptar las medidas y/o acciones que estimen 
necesarias para impedir la operación.

TÍTULO IV
DE LA INFRAESTRUCTURA AERONÁUTICA

CAPÍTULO I
Infraestructura de aeródromos y aeropuertos
Artículo 36. La infraestructura aeronáutica es 

el conjunto de instalaciones y servicios destinados 
a facilitar y hacer posible la navegación aérea, ta-
les como aeródromos, señalamientos, iluminación, 
ayudas a la navegación, servicios de tránsito aéreo, 
información aeronáutica, telecomunicaciones, me-
teorología, aprovisionamiento, mantenimiento y re-
paración de aeronaves y sanidad aeroportuaria.

Sin perjuicio de las normas técnicas aeronáuticas 
que le sea aplicable, la infraestructura aeronáutica 
deberá tener en cuenta las normas técnicas colom-
bianas de accesibilidad. 

Artículo 37. Declárense de utilidad pública o de 
interés social los terrenos necesarios para el esta-
blecimiento de aeródromos públicos y de Estado, 
para la instalación de equipos de ayuda y protec-
ción a la navegación aérea y de comunicaciones ae-
ronáuticas, la infraestructura aeronáutica, así como 
los bienes que fueren necesario eliminar o demoler 
para el establecimiento de las zonas de protección 
de la infraestructura aeronáutica, y autorícese su ex-
propiación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 58 de la Constitución Política.

tierra o en agua destinada total o parcialmente a 

o instalaciones, tales como terminales para pasa-
jeros y/o carga, instalaciones para los servicios 
a la navegación aérea, guarda, mantenimiento o 

abastecimiento de aeronaves, etc., se le considera  
aeropuerto.

-
tado. Los primeros en públicos y privados.

Son aeródromos públicos los que, aun siendo de 
propiedad privada, están destinados al uso público; 
los demás son privados. 

Se presumen públicos los que sean utilizados 
para la operación de aeronaves destinadas a prestar 
servicios remunerados a personas distintas del pro-
pietario. 

Es aeropuerto civil todo aeródromo de uso públi-
co que cuenta con los servicios o intensidad de mo-
vimiento de modo habitual, para despachar o recibir 

la Autoridad Aeronáutica.

de acuerdo con el presente Código Aeronáutico y 
con los reglamentos aeronáuticos que dicte la Au-
toridad Aeronáutica, en consideración a sus usos, 
propietarios, facilidades, servicios, importancia, 
destinación, interés público, ubicación, intensidad 
de movimiento y demás características que permi-
tan diferenciarlos; teniendo en cuenta siempre las 
reglamentaciones internacionales.

Aeropuertos -
cionales o internacionales.

Son nacionales los destinados a la operación de 
vuelo dentro del territorio colombiano, e Internacio-
nales cuando sean designados por la Autoridad Ae-
ronáutica para permitir la llegada o partida, desde o 
hacia el extranjero.

Artículo 39. Los propietarios de bienes subya-
centes soportarán el tránsito de aeronaves, sin per-
juicio de las acciones de responsabilidad de que 
puedan ser titulares por daños sufridos con ocasión 
de aquel. 

Artículo 40. Para explotar un aeródromo o aero-
puerto, a cualquier título incluido el de concesión, 
se requiere que el empresario aeroportuario público 
o privado, demuestre ante la Autoridad Aeronáutica 

relación con las actividades que se propone desa-

permiso de operación.

no podrán ser cedidos ni traspasados a ningún título.
Artículo 41. Los aeródromos privados podrán 

ser utilizados transitoriamente por aeronaves de 

aeronaves en peligro. En este caso el explotador 
del aeródromo deberá tomar las medidas necesarias 
para el aterrizaje y la seguridad de la aeronave, obli-
gación que se extenderá al tiempo de permanencia 
de la misma en el aeródromo.

-
rá los aeródromos y determinará los requisitos que 
deba reunir cada clase, teniendo en cuenta siempre 
las reglamentaciones internacionales.

Artículo 43. La Autoridad Aeronáutica está fa-
cultada para prohibir que se ejecuten u ordene que 
se retire o demuela toda instalación o actividad, 
pero sin limitarse a cables aéreos, líneas de conduc-
ción de energía, antenas y otras semejantes, cuando 
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dichas instalaciones o actividades puedan de forma 
alguna, constituirse en obstáculos o peligros para 

seguridad de un aeropuerto abierto a la operación 
pública. Las autoridades de policía por su parte de-
berán ejecutar de inmediato y sin dilación alguna la 
orden impartida por la autoridad aeronáutica.

CAPÍTULO II
Explotación y operaciones

Artículo 44. Para la construcción, reparación y 
ampliación de aeródromos se requerirá el permiso 
previo de la Autoridad Aeronáutica, quien podrá ne-
garlo si el respectivo proyecto no cumple con los 
requisitos exigidos por los reglamentos.

Artículo 45. La Autoridad Aeronáutica conce-
derá permisos para construir y operar aeródromos 
dentro del territorio de la República de Colombia a 
personas naturales o a personas jurídicas nacionales, 
legalmente constituidas que cumplan previamente 
con los requisitos técnicos y de seguridad exigidos 
por tal entidad. Esta autorización podrá ser nega-
da o revocada por razones de interés público. Los 
aeródromos privados podrán ser habilitados como 
públicos siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones necesarios para tener tal calidad. 

En caso de emergencia, las aeronaves civiles 
podrán aterrizar en aeródromos de Estado, estando 
obligados sus tripulantes a dar cuenta inmediata a la 
autoridad competente y a comprobar las condicio-
nes de emergencia que motivaron el aterrizaje.

Artículo 46. El permiso de operaciones de un 
aeródromo podrá suspenderse o cancelarse previa 
actuación administrativa en los siguientes casos: 

1. Cuando desde el aeródromo se atente contra la 
seguridad del Estado.

2. Cuando no se cumpla lo dispuesto en el artícu-
lo siguiente, o en cualquier otra forma se abuse del 
aeródromo.

3. Cuando se autorice, a solicitud del propietario. 
Si el explotador fuere persona distinta, se requerirá 
su asentimiento.

4. Cuando se deteriore de forma que ponga en 
riesgo la seguridad de las operaciones que en él se 
desarrollan de acuerdo con la evaluación técnica 
que al efecto establezca la Autoridad Aeronáutica.

5. Cuando no se lleve el registro de aeronaves 
que operen en el aeródromo o no se cumplan las 
órdenes y los Reglamentos Aeronáuticos. 

En los casos de los numerales 1 y 4, la Autoridad 
Aeronáutica o su representante podrán disponer la 
suspensión inmediata de operaciones del aeródro-
mo como medida preventiva, sin perjuicio de la ac-
tuación administrativa subsiguiente.

Parágrafo 1°. Si el Permiso de Operación expira 
o es suspendido o cancelado la Autoridad Aeronáu-
tica impedirá la explotación de dicho aeródromo. 

Parágrafo 2°. El explotador de la instalación ae-
ronáutica se abstendrá de operar la misma cuando se 
presenten riesgos que eventualmente puedan com-
prometer la seguridad en las operaciones aéreas que 
allí se desarrollan. 

Artículo 47. Las aeronaves operarán en los aeró-
dromos o aeropuertos autorizados por la Autoridad 

Aeronáutica, salvo los casos previstos en la presente 
ley y los Reglamentos Aeronáuticos.

Toda aeronave tiene acceso a los aeródromos de 
uso público, aeropuertos y a los servicios que allí 
se prestan, con las limitaciones establecidas en la 
presente ley y los Reglamentos Aeronáuticos.

Las aeronaves que se encuentren en funciones de 
búsqueda, asistencia, salvamento y en emergencia, 
podrán aterrizar y despegar gratuitamente en los 

aeródromos, de acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos Aeronáuticos.

Artículo 48. Se presume explotador al dueño 
de las instalaciones, equipos y servicios que cons-
tituyen el aeródromo, a menos que haya cedido la 
explotación por documento inscrito en el Registro 
Aeronáutico Nacional.

Todo documento o contrato en virtud del cual se 

incluida la concesión del mismo, conlleva transfe-
rencia de la calidad de explotador sobre él, y en con-

En relación con los concesionarios de aeropuer-
tos entregados a particulares bajo esa modalidad, 
son explotadores de dichos aeropuertos o de las 
instalaciones recibidas, debiendo registrase la parte 

-
tro Aeronáutico Nacional.

En los casos en que un aeródromo sea construido 
u operado por acción comunal, o de manera seme-
jante, a falta de explotador inscrito, se tendrá por tal 
al municipio en cuya jurisdicción se encuentre.

Artículo 49. Ningún aeródromo o aeropuerto pú-

explotador otorgado por la Autoridad Aeronáutica, 

explotación, de conformidad con lo establecido en 
los Reglamentos Aeronáuticos correspondientes.

Artículo 50. La Autoridad Aeronáutica a través 
-

vará un registro de aeródromos y aeropuertos en el 
cual se hará constar su clase y categoría, el nombre 
del explotador y demás datos pertinentes. 

El nombre del explotador solo podrá cambiarse a 
petición suya por escrito y con aceptación del nuevo 
explotador, en la misma forma.

Artículo 51. El explotador de aeródromos públi-
cos podrá cobrar tasas y derechos a los usuarios con 
ocasión del uso de las instalaciones y servicios allí 

directamente por la Autoridad Aeronáutica respecto 
de los aeródromos explotados por ella, o indirecta-
mente aprobando las que sean propuestas por sus 
explotadores, cuando estos sean terceros; teniendo 
siempre en cuenta que ellas absorban razonable-
mente la inversión, los costos de operación de tales 
instalaciones y servicios.

El uso de los aeródromos y pistas, sus instalacio-
nes y ayudas para la navegación por las aeronaves 
de Estado, será gratuito sea privado, público o con-
cesionado.
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Artículo 52. La Autoridad Aeronáutica podrá 
permitir transitoriamente la operación de aeronaves 

Artículo 53. Los explotadores de aeródromo, así 
como las personas o entidades que presten los servi-
cios de infraestructura aeronáutica son responsables 
de los daños que causen la operación de los aeródro-
mos o la prestación de los servicios citados.

Esta responsabilidad se rige por lo dispuesto por 
los artículos 250, 253 y 254.

Artículo 54. Todo explotador de aeródromo es 
responsable de la elaboración y aplicación de un 
plan de seguridad contra actos de interferencia ilíci-
ta, aprobado por la Autoridad Aeronáutica, de con-
formidad a lo establecido en los Reglamentos Aero-
náuticos y los convenios internacionales.

CAPÍTULO III
De la supresión de obstáculos a la navegación 

aérea y de su señalamiento
Artículo 55. Denomínense zona despejada de 

obstáculos el espacio aéreo por encima de la super-

-
terrumpido, conos de aproximación y de la parte de 

montado sobre soportes frangibles necesario para 

cada aeródromo y sus inmediaciones, en la cual está 
limitada la altura de los obstáculos a la circulación 
aérea.

La Autoridad Aeronáutica determinará la zona 
despejada de obstáculos y la altura máxima de las 

-
cies.

La Autoridad Aeronáutica en el correspondien-
te permiso de operación del aeródromo establecerá 
la zona despejada de obstáculos, así como las al-
turas máximas de las construcciones, instalaciones, 

plantaciones o cualquier otra instalación que se ubi-

represente un riesgo potencial para las operaciones 
aéreas, las cuales no se pueden iniciar sin el permi-
so previo de dicha autoridad. La infracción a esta 
disposición acarrea las sanciones establecidas en el 
presente Código Aeronáutico.

Artículo 56. Todo propietario de un inmueble 
está en la obligación de permitir el señalamiento 
de los obstáculos que podrían constituir un peligro 
para la circulación aérea a juicio de la Autoridad 
Aeronáutica. La instalación y funcionamiento de 
las marcas, señales o luces correrán a cargo del ex-
plotador del aeropuerto, salvo respecto de los obs-
táculos levantados con posterioridad al permiso de 
operación del aeródromo, que correrán a cargo del 
propietario del obstáculo.

Artículo 57. Es obligación del explotador de una 
aeronave, máquina o equipo que perturbe el libre 
tránsito de las pistas, rampas o zonas de rodamiento 
de un aeródromo, removerlo tan pronto el explo-
tador del aeropuerto así lo ordene. De no hacerlo 
dentro de un tiempo prudencial, dicho explotador 
de aeropuerto podrá disponer lo pertinente para su 

remoción, a expensas del explotador de la aerona-
ve, dentro de lo que las circunstancias inmediatas 
aconsejen, y sin que a dicho explotador le quepa 
responsabilidad por los daños que puedan causarse 
a la aeronave, máquina o equipo.

En el manual de servicio del aeropuerto se esta-
blecerá el procedimiento a seguir para la remoción.

CAPÍTULO IV
De las zonas de protección

Artículo 58. Es zona de protección de la infraes-
tructura aeronáutica, el espacio aéreo sobre:

1. Los aeródromos civiles y de Estado.
2. Las inmediaciones terrestres o acuáticas de di-

chos aeródromos.
3. Las instalaciones de ayuda y protección a la 

navegación aérea.
Artículo 59. La zona de protección será deter-

para cada instalación de ayuda y protección de la 
navegación aérea, en un plano que confeccionará 
la Autoridad Aeronáutica. En el plano se señalarán, 

-
pondiente a la zona de protección, las alturas máxi-
mas permitidas para la plantación y demás efectos a 

Artículo 60. Se prohíbe elevar obstáculos y ha-
cer funcionar fuentes de interferencia en las zonas 
de protección, debiendo estas permanecer libres de 
plantaciones, construcciones e instalaciones. 

el inciso anterior constituyen obstáculo a la navega-
ción aérea cuando sobrepasen las alturas máximas 

-
tección de cada aeródromo; y constituyen fuente de 
interferencia a las instalaciones de ayuda a la na-

utilización de esas instalaciones.
Artículo 61. La Autoridad Aeronáutica en los 

aeródromos públicos, privados o Estado mediante 
acto administrativo que solo tendrá el recurso de 
reposición en efecto devolutivo, declarará la exis-
tencia del obstáculo y ordenará lo que corresponda 
al caso, que podrá consistir entre otras medidas en 
la remoción, demolición, desmonte, retiro, sella-
miento, tala, poda, balizamiento, entre otros. En el 
mismo acto ordenará a las autoridades locales y de 
policía con jurisdicción en el lugar donde se ubi-
que el aeropuerto, ejecutar de forma inmediata la 
medida ordenada sin que estas puedan negarse a su 
cumplimiento. Cuando el responsable del obstáculo 
cumpla con lo ordenado en el acto administrativo 
de manera voluntaria y dentro del término ordenado 
por la Autoridad Aeronáutica, no tendrá que efec-
tuar reembolso alguno; en caso contrario, deberá 
reintegrar a las autoridades que intervinieron en el 
caso todos los costos y gastos en que estas incurrie-
ron para hacer efectiva la medida, lo cual se liqui-
dará mediante el incidente del caso ante la misma 
autoridad de policía.

El explotador del aeródromo denunciará ante la 
Autoridad Aeronáutica el emplazamiento de obs-
táculos y/o instalaciones que afecten la operación 
segura de las aeronaves en su aeródromo o zona 
despejada de obstáculos, allegando los planos, aná-
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lisis y datos del caso que sean necesarios para su 
declaración.

Se entiende dentro del concepto de obstáculo los 
derivados del peligro aviario u ocasionado por la 
fauna.

Artículo 62. El establecimiento de una zona des-
pejada de obstáculos por parte de la Autoridad Ae-
ronáutica, implica una limitación al dominio de los 
predios ubicados en las inmediaciones del aeropuer-
to que restringe el uso del espacio aéreo ubicado so-
bre ellos a sus respectivas alturas; en consecuencia, 
el acto administrativo que determine tal situación 
debe ser inscrito, a costa del explotador del aeródro-

-
bertad de los predios para conocimiento de terceros.

Artículo 63. Las entidades territoriales se ase-
gurarán de garantizar el uso adecuado del suelo y 
compatibilizar el desarrollo urbanístico de las áreas 
circundantes del aeropuerto con la operación del 
mismo; para el efecto en su Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), Plan Básico de Ordenamiento Te-
rritorial (PBOT) o Esquema de Ordenamiento Terri-
torial (EOT) incluirán las previsiones del caso para 
evitar que se eleven construcciones, instalaciones o 
plantaciones que de forma alguna puedan penetrar o 
afectar la zona despejada de obstáculos y prohibirán 
el emplazamiento de unidades residenciales.

CAPÍTULO V
Seguridad en las operaciones aeronáuticas

Artículo 64. La seguridad operacional de las ac-
tividades aeronáuticas deberá controlarse con un 

riesgos y buscando que se implementen medidas 
correctivas necesarias para mitigar los riesgos.

pista de aterrizaje debe contar con unos niveles 
apropiados de rozamiento y macrotexturizado que 
garanticen la seguridad operacional de las aerona-
ves durante sus actividades rutinarias en condicio-
nes húmedas.

Artículo 66. El explotador del aeropuerto abierto 

Aeronáutica el nivel de rozamiento y macrotexturi-
zado de la pista.

-
tada se construirá de modo que proporcione niveles 
apropiados de rozamiento y macrotexturizado cuan-
do la pista esté mojada.

Artículo 68. El explotador del aeropuerto debe 
medir periódicamente, en los intervalos que deter-
mine la Autoridad Aeronáutica, las características 

-
dares internacionales.

Artículo 69. El explotador del aeropuerto abierto 
a la operación pública deberá efectuar mediciones 
del rozamiento a intervalos que garanticen la iden-

su estado se deteriore. 
Artículo 70. El explotador de un aeropuer-

to abierto a la operación pública deberá tomar las 
medidas correctivas de mantenimiento cuando las 
características de macrotexturizado y de rozamien-

pongan en riesgo la seguridad operacional que en él 
se desarrolla.

Artículo 71. La Autoridad Aeronáutica deberá 
garantizar que todos los aeropuertos abiertos a la 
operación pública cumplan con los estándares de 
operación internacional establecidos para su cate-
goría.

TÍTULO V
DE LA AERONAVE

CAPÍTULO I
Aeronaves en general

Artículo 72. Se considera aeronave, para los 
efectos de este Código Aeronáutico, toda máquina 
apta para trasladar personas o cosas que puede sus-
tentarse en la atmósfera por reacciones del aire que 

-
cie terrestre. 

Los aparatos que se sustentan y trasladan me-
diante el sistema denominado colchón de aire, que-
dan excluidos de las disposiciones de esta ley.

Artículo 73. Las aeronaves son bienes muebles 
sujetos a registro, de naturaleza especial, conforme 
al presente Código Aeronáutico.

Artículo 74. La Autoridad Aeronáutica determi-

aeronáuticos en Colombia, conforme a estándares 
internacionales aplicables a dichas actividades. 
Igualmente, vigilará que las personas u organizacio-

los tiempos y formas previstos en los Reglamentos 
Aeronáuticos.

CAPÍTULO II
Nacionalidad y matrícula

Artículo 75. Se entiende por matrícula el acto 
-

biana a una aeronave, y consiste en la inscripción de 
la misma en el Registro Aeronáutico Nacional.

Artículo 76. El Registro Aeronáutico Nacional 
es de carácter público, dependiente de la Autoridad 
Aeronáutica y se regirá por los principios registrales 
de publicidad y seguridad jurídica, para lo cual se 
llevarán los libros necesarios donde se inscribirán 
los documentos y títulos relativos a la propiedad, 
explotación, garantías reales, medidas cautelares, 
gravámenes, actos, contratos de utilización de aero-
naves y acuerdos similares sobre aeronaves y aeró-
dromos, concesiones o permisos y todo aquello que 
establezca la normativa aeronáutica que organiza y 
regula su funcionamiento. 

Registro Aeronáutico Nacional a las autoridades o 
personas competentes públicas o privadas, serán re-
mitidos con carácter obligatorio y sin costo alguno.

La matrícula en aeronaves será de carácter único 
y en ningún caso podrá reasignarse a otra aeronave.

Artículo 77. Toda aeronave matriculada en Co-
lombia llevará, como distintivo de la nacionalidad, 
la bandera mercante colombiana y el grupo de sig-
nos que determine la Autoridad Aeronáutica. Las 
aeronaves civiles no podrán poseer más de una ma-
trícula y para operar en territorio colombiano deben 
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llevar las correspondientes marcas de nacionalidad 
y matrícula.

Para matricular una aeronave se cumplirán los 
requisitos establecidos por la Autoridad Aeronáuti-
ca en los reglamentos.

Si se trata de aeronaves de servicios aéreos co-
merciales matriculada en Colombia se requiere que 
su control real y efectivo esté en cabeza de perso-
nas naturales o jurídicas colombianas que, además, 
reúnan los requisitos indicados en este Código Ae-
ronáutico.

Artículo 78. La matrícula de una aeronave podrá 
cancelarse, conforme a los reglamentos, en los si-
guientes casos:

1. Cuando la Autoridad Aeronáutica concede 
permiso para su matrícula en otro país.

2. Cuando se autorice su exportación, previo 
concepto favorable de la Autoridad Aeronáutica.

fuera de servicio.
4. Cuando sea antieconómica su reparación y así 

lo solicite su explotador.
5. Por destrucción o desaparecimiento debida-

mente comprobados o cuando se abandone la ae-
ronave.

6. Cuando medie orden de Autoridad Aeronáuti-
ca o mandato judicial.

7. Cuando la aeronave sea utilizada en la comi-
sión de un ilícito o hubiere sido adquirida con el 
producto de una actividad ilícita.

8. Por decisión de la Autoridad Aeronáutica o de 
autoridad competente, cuando se establezca que la 
matrícula ha sido irregularmente otorgada.

9. Cuando desaparezca cualquiera de los requisi-
tos necesarios para su inscripción inicial; pero esta 
cancelación podrá estar condicionada a la presencia 
de la aeronave en territorio colombiano.

10. En los demás casos determinados por la ley.
En el caso de los ordinales 1º y 2º de este artículo 

se requiere la previa cancelación de los gravámenes 
y de los registros de embargos y demandas civiles, 
salvo autorización expresa de los acreedores.

Cuando proceda la cancelación de la matrícula, 
esta se efectuará mediante resolución motivada de 
la Autoridad Aeronáutica. Con todo, la cancelación 
se producirá sin perjuicio de la validez de los actos 
jurídicos cumplidos con anterioridad a ella. 

Artículo 79. Una aeronave se declarará:
1. Desaparecida cuando:
Por el transcurso de treinta (30) días continuos, 

o durante igual término se desconozca su paradero, 

2. Abandono cuando:
a) Por la declaración del propietario;
b) Por indeterminación o carencia de marcas de 

nacionalidad y matrícula legítimas o se ignore su 
propietario;

c) Por permanecer inactiva por más de cinco (5) 
años continuos y no estar bajo el cuidado de su pro-
pietario o poseedor legítimo;

d) Por declaración de la autoridad aduanera.
Artículo 80. La Autoridad Aeronáutica podrá, 

las marcas de nacionalidad colombiana y los demás 

aeronaves.
Dichas aeronaves podrán ser operadas previa 

licencia provisional de la Autoridad Aeronáutica, 
quedando sujetas a las normas establecidas en este 
Código Aeronáutico.

La persona a cuyo favor se haya concedido tal 
licencia se reputará explotador de la aeronave.

Artículo 81. El Estado colombiano reconocerá 
los derechos sobre aeronaves civiles extranjeras, 
siempre y cuando cumpla con el Registro ante la 
Autoridad Aeronáutica del Estado de matrícula y el 
registro internacional de aeronaves.

Los actos y contratos relativos a enajenación y 
gravámenes de aeronaves no matriculadas en Co-
lombia, celebrados válidamente en un país extranje-
ro, debidamente autenticados y traducidos al caste-
llano, tendrán pleno efecto en el territorio nacional, 
siempre que se inscriban en el Registro Aeronáutico 
Nacional.

Artículo 82. Las disposiciones sobre nacionalidad 
y matrícula de aeronaves, se entenderán sin perjuicio 
de lo que dispongan o puedan disponer los tratados in-
ternacionales sobre empresas multinacionales en que 
participen personas o entidades colombianas.

CAPÍTULO III
Registro Aeronáutico

Nacional dependerá de la Autoridad Aeronáutica, y 
llevará los libros que la ley o los Reglamentos Ae-
ronáuticos determinen.

Artículo 84. La autoridad aeronáutica reglamen-
tará la manera de llevar el Registro Aeronáutico Na-
cional, en concordancia con las disposiciones dicta-
das por el Gobierno Nacional en materia registral.

CAPÍTULO IV
Propiedad y explotación sobre aeronaves

Artículo 85. Salvo lo previsto en Convenios In-
ternacionales que sean obligatorios para Colombia, 
las cuestiones relativas a la propiedad, explotación 
y gravámenes sobre aeronaves matriculadas en el 
país, será sometido a las normas establecidas para 
ello en el presente Código Aeronáutico y demás 
leyes colombianas. Dichas normas también serán 
aplicables a las aeronaves de matrícula extranjera, 
explotadas por operador colombiano mediante con-
trato de utilización inscrito en el Registro Aeronáu-
tico Nacional. 

Artículo 86. Los actos o contratos que afecten el 
dominio o que tengan por objeto la constitución de 
derechos reales sobre aeronaves se perfeccionan por 
escritura pública. La respectiva escritura solo se ins-
cribirá en el Registro Aeronáutico Nacional, según el 
caso. La tradición se efectuará mediante dicha ins-
cripción acompañada de la entrega material.

Artículo 87. Para los efectos de la entrega de ae-
ronaves, el propietario o adquirente podrá solicitar 
amparo administrativo ante la Autoridad Aeronáuti-
ca para que esta impida su operación.
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CAPÍTULO V
Del explotador

Artículo 88. Es explotador de una aeronave la 
persona inscrita como propietario de la misma en el 
Registro Aeronáutico Nacional. El propietario po-
drá transferir la calidad de explotador mediante acto 
aprobado por la Autoridad Aeronáutica e inscrita en 
el Registro Aeronáutico Nacional.

Artículo 89. La Autoridad Aeronáutica no orde-
nará el registro de una persona en calidad de explo-
tador, si no reúne las condiciones técnicas, econó-
micas y administrativas y demás requisitos exigidos 
en las leyes y en los reglamentos para operar aero-
naves.

Artículo 90. Los explotadores de aeronaves civi-
les son responsables de la aeronavegabilidad, man-
tenimiento y control de calidad, operación e inspec-
ción de ellas, así como de sus equipos de abordo, 
por lo cual deberán asegurarse que estas actividades 
se realicen de conformidad con lo establecido en los 
Reglamentos Aeronáuticos.

CAPÍTULO VI
Contratos de utilización de aeronaves

Artículo 91. Se entiende por contratos de utili-
zación de aeronaves aquellos que tienen por objeto 
regular las relaciones jurídicas para el empleo de 

-
ticas y que no resulten contrarios al orden público 
nacional, de conformidad con lo previsto en el pre-
sente Código Aeronáutico y en la reglamentación.

La responsabilidad de explotador ante la Autori-
dad Aeronáutica o terceros termina para el propieta-
rio de la aeronave e inicia para el nuevo explotador, 
cuando se registra el contrato de utilización en el 
Registro Aeronáutico Nacional.

Artículo 92. El arrendamiento o locación de ae-
ronaves podrá llevarse a cabo con o sin tripulación, 
pero en todo caso la dirección de esta queda a cargo 
del arrendatario.

El arrendatario tendrá la calidad de explotador y, 
como tal, los derechos y obligaciones de este, cuan-
do tal calidad le sea reconocida por la Autoridad 
Aeronáutica. 

Artículo 93. Salvo expreso consentimiento del 
arrendador, el contrato se considera prorrogado si, a 
su vencimiento, el arrendatario continúa con la ae-
ronave en su poder.

Pero si el contrato termina mientras la aeronave 
está en viaje, se tendrá por prorrogado hasta la ter-
minación de este.

Si el arrendatario continúa de hecho con la te-
nencia de la aeronave, seguirá considerándose como 
explotador para todos los efectos legales. Durante 
la tenencia de hecho el arrendatario deberá pagar 
al arrendador la suma estipulada en el contrato, au-
mentada en un 50% y a indemnizar de perjuicios 
al arrendador; estará además, obligado a conservar 
debidamente la cosa, sin que por ello cese su obli-
gación de restituirla.

Si tal exceso es superior a la tercera parte del 
tiempo previsto para la duración del contrato, el 
arrendatario deberá indemnizarle, además, todos los 
perjuicios.

Artículo 94. El arrendador que incurra en mora 
de entregar, restituirá los alquileres que haya recibi-
do; además, pagará al arrendatario una suma men-
sual equivalente al 50% del precio del arrendamien-
to estipulado y le indemnizará los perjuicios.

contrato intuito personae por el cual un explotador, 
-

tador, a cambio de una contraprestación, el uso de 
la capacidad total o parcial de una o varias aerona-
ves, para uno o varios vuelos, por kilometraje o por 

-
ridad sobre la tripulación y la conducción técnica de 
la aeronave.

La calidad de explotador no es susceptible de 

-
tante o explotador:

1. Obtener los permisos necesarios para la ope-
ración de la nave.

2. Aprovisionarla de combustible y demás ele-
mentos necesarios para la navegación.

3. Conservarla en condiciones de navegabilidad.
4. Mantener la tripulación debidamente licen-

ciada y apta para el cumplimiento del contrato, de 
acuerdo con los Reglamentos Aeronáuticos.

5. Velar por que la aeronave no sea empleada 
para la comisión de ilícitos.

la documentación necesaria para el tránsito de los 
pasajeros, de la carga o para el uso especial a que se 
destine la aeronave.

-
prender un viaje cuya duración previsible exceda 
considerablemente el término de duración del con-
trato. 

Artículo 99 Salvo estipulación en contrario, los 
aeródromos de iniciación y terminación del contrato 
estarán situados en Colombia.

Artículo 100. El mayor tiempo empleado por el 

pagar a aquel un precio proporcional al precio pac-
tado y los gastos que la demora ocasione.

de aquel o de sus dependientes, cuando la nave no 

el contrato.
Artículo 102. El contrato de intercambio de ae-

ronaves tendrá lugar cuando dos o más explotado-
res convinieren en usar sus aeronaves, a título de 

intercambio de aeronaves a título de arrendamiento 
implica transferencia en la calidad de explotador de 
las aeronaves, caso en el cual habrá que inscribirlo 
en el Registro Aeronáutico Nacional.

Artículo 103. Son créditos privilegiados sobre 
las aeronaves, motores, sus partes, componentes, 
accesorios, su precio o la suma por la cual estuviere 
asegurada: 
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1. Los derechos causados por la prestación de 
servicios de apoyo a la navegación aérea y aeropor-
tuarios, multas y tributos.

2. Los gastos causados en interés del acreedor 
hipotecario y otros derechos de garantía.

3. Los gastos para la conservación de la aeronave.
4. Los créditos provenientes de búsqueda, asis-

tencia y salvamento.
5. Las acreencias laborales derivadas del man-

tenimiento, la operación, la administración y/o la 
comercialización de los servicios que preste la ae-
ronave.

reconocidos cuando los gastos se originen de la bús-
queda, asistencia y salvamento de la aeronave, y es-

7. Las sumas debidas con ocasión de daños cau-
sados a personas o bienes a bordo, a otras aeronaves 

-
nave.

Artículo 104. El acreedor no podrá hacer valer su 
privilegio sobre la aeronave si no lo hubiese inscrito 
en el Registro Aeronáutico Nacional, dentro de un 
plazo de tres meses, que se contará a partir de la 
última operación, actos o servicios que la han ori-
ginado.

CAPÍTULO VII

Artículo 105. L as empresas colombianas podrán 
usar en la prestación de los servicios que les autori-
cen en la concesión o permiso respectivo, aeronaves 
de matrícula extranjera, cuya explotación provenga 
de cualquier contrato de utilización de aeronaves, 
siempre que estos no resulten contrarios al orde-
namiento jurídico y se cumpla con las condiciones 
establecidas por la Autoridad Aeronáutica. La Auto-
ridad Aeronáutica autorizará dichas formas de ope-
ración cuando el interés público y la protección de 
la industria aérea nacional así lo aconsejen.

Artículo 106. Cuando una aeronave civil de ma-
trícula colombiana sea explotada en otro Estado, 
mediante un contrato de utilización de aeronaves 
o por cualquier otro acuerdo similar, la Autoridad 
Aeronáutica podrá transferirle a ese Estado, basado 
en un acuerdo internacional, todas o parte de sus 
funciones y obligaciones que tiene como Estado de 
matrícula. En este caso, el Estado colombiano que-
dará eximido de su responsabilidad con respecto a 

Se procederá de la misma forma, cuando una ae-
ronave de matrícula extranjera sea explotada en te-
rritorio colombiano para el transporte aéreo. En tal 
caso, la Autoridad Aeronáutica podrá asumir todas 
o parte de las funciones y obligaciones del Estado 
de matrícula de la aeronave.

Artículo 107. La Autoridad Aeronáutica esta-
blecerá los requisitos técnicos que deban reunir las 
aeronaves y dictará las normas de operación y man-
tenimiento de las mismas en concordancia con es-
tándares internacionales.

-
do de aeronavegabilidad, en donde consten las con-
diciones de operación de la aeronave.

-
ves extranjeras expedidos por las autoridades com-
petentes son válidos en el país, cuando concedan un 
trato recíproco a las expedidas por la República de 
Colombia y cumplan con los requisitos exigidos por 
los Reglamentos Aeronáuticos.

Artículo 108. Las aeronaves civiles, motores, hé-
lices, componentes, productos y accesorios que se 

ser puestos en servicio sin cumplir con los requisi-
tos exigidos por parte de la Autoridad Aeronáutica.

Corresponderá a la Autoridad Aeronáutica llevar 
un registro de las industrias dedicadas a la fabrica-
ción, ensamble y reparación de aeronaves, o de sus 
partes o piezas.

Artículo 109. Toda aeronave civil nacional o ex-
-

ronavegabilidad, los documentos exigidos por los 
convenios internacionales en los que Colombia sea 
parte y los demás que determine la Autoridad Aero-
náutica.

Artículo 110. La Autoridad Aeronáutica deberá 
implementar sistemas de monitoreo para garanti-
zar efectivamente el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por la reglamentación correspondiente, in-
cluyendo aquellos relativos a la prestación del ser-
vicio y la carga laboral de quienes participan de las 
actividades aeronáuticas. 

CAPÍTULO VIII
Hipoteca, prenda y otros gravámenes  

sobre aeronaves o sus partes
Artículo 111. Las aeronaves matriculadas en Co-

lombia pueden gravarse con hipoteca. Las que estén 
en vía de construcción también podrán hipotecarse, 
con tal que en la escritura pública en que la hipote-

necesarias para su inscripción en el Registro Aero-
náutico Nacional.

La escritura de hipoteca de una aeronave debe 
contener las características de esta y los signos dis-
tintivos de sus partes.

Artículo 112. La hipoteca comprenderá la célula, 
las unidades moto propulsoras, los equipos electró-
nicos y cualesquiera otras piezas destinadas al ser-
vicio de la aeronave, incorporadas en ella en forma 
permanente, aunque fueren momentáneamente se-
paradas de la aeronave, los seguros e indemniza-
ciones que parcial o totalmente reemplacen la cosa 

los siguientes:

la aeronave.
2. Los salarios de la tripulación de la aeronave y 

personal de mantenimiento.
3. Las remuneraciones e indemnizaciones debi-

das por asistencia o salvamento causadas durante la 
existencia del gravamen.

4. Los gastos destinados a la conservación de la 
aeronave durante el juicio respectivo y las costas de 

daños que haya causado la aeronave durante el últi-
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mo año, a personas o cosas con ocasión de un vuelo 
y que no estén amparadas por un seguro o garantía. 

Artículo 113. El deudor no podrá separar de una 
aeronave hipotecada, sin permiso del acreedor, las 
partes de la misma a que se extiende el gravamen 
según el artículo anterior, sino de manera momentá-
nea para su reparación o mejora.

características de construcción o funcionamiento 
de la aeronave hipotecada sin permiso escrito del 
acreedor, el cual será necesario para llevar a cabo la 

-
ronáutico Nacional.

CAPÍTULO IX
Embargo, secuestro y otras medidas cautelares

Artículo 115. El embargo de una aeronave, aún 
en vía de construcción deberá anotarse en el registro 
aeronáutico.

Pero el secuestro de una aeronave de transpor-
te público de pasajeros matriculada en Colombia, 
no podrá realizarse sino después de ejecutoriada la 
sentencia que ordene llevar adelante la ejecución, a 
menos que la aeronave se halle fuera de servicio por 
un término mayor de un mes.

Artículo 116. Embargada y secuestrada una ae-
ronave, se podrá obtener su desembargo y el le-
vantamiento del secuestro prestando caución real, 
bancaria o de compañía de seguros, igual al doble 
del crédito demandado, sin intereses ni costas, ni 
exceder en ningún caso los límites señalados en este 
Código Aeronáutico. 

Si la caución de que trata el inciso anterior se 
constituye dentro de la diligencia de secuestro, el 
juez decretará de plano el desembargo y el levanta-
miento del secuestro. 

Las providencias judiciales de que trata este ar-
tículo se dictarán de plano. Contra la providencia 
que acepte la caución y ordene el desembargo y le-
vantamiento del secuestro sólo procederá el recurso 
de apelación, que se surtirá en el efecto devolutivo. 

TÍTULO VI
DEL PERSONAL AERONÁUTICO

CAPÍTULO I
Personal aeronáutico en general

Artículo 117. Se denomina personal aeronáutico 
aquellas personas que a bordo de las aeronaves o en 
tierra, cumplen funciones vinculadas directamen-
te a la parte técnica de la navegación aérea, tales 
como la dirección, operación de las aeronaves; su 
despacho, inspección, mantenimiento y reparación; 
el control del tránsito aéreo, los servicios de me-
teorología, telecomunicaciones e información aero-
náutica, los de salvamento y extinción de incendios 
en aeropuertos. El ejercicio de funciones técnicas 
propias de la aeronáutica requerirá de las licencias y 
habilitaciones que determine la Autoridad Aeronáu-
tica cumpliendo con los convenios internacionales 

Artículo 118. El personal de vuelo o tripulación, 
comprende todo el personal de a bordo de la aero-
nave, quienes deberán ser contratados directamente 
por la empresa de servicio aéreo comercial a la que 
prestan sus servicios y estar debidamente especiali-

zados y poseer la respectiva licencia de la Autoridad 
Aeronáutica.

Cuando para un determinado vuelo o vuelos se 
requiera la presencia de un técnico de mantenimien-
to y/o un despachador, a bordo de la aeronave, serán 
considerandos tripulantes.

Artículo 119. Los tripulantes de cabina de man-
do comprenden aquellos miembros de la tripulación 
que prestan servicios esenciales para la operación 
de la aeronave, durante el vuelo.

Son miembros de la tripulación:
1. El Comandante de la Aeronave o Piloto al 

mando de la misma.
2. Los pilotos, copilotos, navegantes, ingenieros 

de vuelo, técnicos, mecánicos y radio-operadores.
3. Instructores de vuelo.
4. Pilotos u otros tripulantes para relevo en vuelo.
5. Tripulantes adicionales.
Artículo 120. Los Tripulantes de Cabina de Pa-

sajeros, son tripulantes responsables de: Contribuir 
a la seguridad del vuelo previniendo situaciones de 
peligro a bordo, asistir a los pasajeros e impartir-
les las instrucciones de seguridad requeridas, brin-
darles los primeros auxilios cuando sea necesario, 
reaccionar en caso de emergencia operando los 
equipos apropiados disponibles, o conduciendo la 
pronta evacuación de la aeronave en coordinación 
con la tripulación de cabina de mando cuando se 
haga indispensable y proveer la supervivencia de 
los ocupantes en caso de accidente, quienes deberán 
ser contratados directamente por la empresa de ser-
vicio aéreo comercial a la que prestan sus servicios  
y estar debidamente especializados y poseer la res-
pectiva licencia de la Autoridad Aeronáutica. 

Artículo 121. El personal terrestre son aquellas 
personas que desarrollan atribuciones relacionadas 
con el mantenimiento de la aeronavegabilidad y re-
paración de aeronaves en todos sus niveles, el des-
pacho de operaciones de vuelo, los servicios a la 
navegación aérea de tránsito aéreo, telecomunica-
ciones aeronáuticas, información aeronáutica, me-
teorología aeronáutica, cartografía aeronáutica y la 
instrucción en tierra del personal aeronáutico, entre 
otros, quienes deberán ser contratados directamen-
te por la empresa de servicios aéreos comerciales, 
a la que prestan sus servicios y estar debidamente 
especializados y ser titulares de las licencias aero-

-
cas que sobre el particular determine la Autoridad 
Aeronáutica.

Artículo 122. Las disposiciones contenidas en los 
artículos 117 y 120 de este Código Aeronáutico son 
aplicables a toda persona que ostente el respectivo 
permiso de operación o funcionamiento otorgado 
por la Autoridad Aeronáutica colombiana para de-
sarrollar actividades de aeronáutica civil en el país.

Artículo 123. Concepto del tiempo de servicios. 
Para efectos de lo dispuesto en el presente Código 
Aeronáutico, se entiende por tiempo de servicio el 
periodo durante el cual el tripulante está a dispo-
sición de la empresa. El tiempo de servicio de los 
tripulantes asignados a un vuelo empieza a contar-
se dos horas antes de la iniciación programada en 
vuelos transoceánicos, una hora y media antes de 
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los vuelos intercontinentales y una hora antes de 
los vuelos domésticos y se termina de contar treinta 

Se considera también como tiempo de servicio:
1. El transcurrido en calidad de reserva.
2. El que de cualquier modo implique su traslado 

en condición de tripulante adicional.
3. El necesario para transportarse, por cual-

quier medio, hacia un lugar diferente a la base de 
residencia del tripulante y el regreso por cualquier 
medio a la misma.

4. Las horas destinadas reentrenamientos perió-
dicos en avión y simuladores de vuelo, prácticas pe-
riódicas de evacuación en tierra o en el mar.

Artículo 124. Tiempo de Vuelo. Es el transcurri-
do desde que la aeronave comienza a moverse por 
sus propios medios, hasta que se detiene completa-
mente en su lugar de destino.

Artículo 125. Se entiende por asignación, la uti-
lización que se hace de un tripulante en actividades 
propias de la empresa explotadora. Las asignacio-
nes son:

1. Vuelo.
2. Reserva de vuelo.
3. Escuela de operaciones.
4. Simulador de vuelo.
5. Vuelo de entrenamiento.
6. Tripulante adicional.
Artículo 126. Se entiende por descanso regla-

mentario en tierra aquel que interrumpe el servicio, 

descanso mínimo reglamentario establecido por la 
legislación laboral colombiana para su recuperación 
antes de iniciar otro servicio.

Los períodos de permanencia temporal o escala 
en tierra no interrumpen el tiempo de servicio.

La Autoridad Aeronáutica adoptará normas y 
establecerá mecanismos para garantizar el efectivo 
cumplimiento de la reglamentación relativa de los 
tiempos de servicio, vuelo, y descansos por parte 
del personal que presta servicios aeronáuticos.

Artículo 127. Los aspectos laborales del personal 
aeronáutico y en especial el de los aviadores civiles 
serán regulados de conformidad con el artículo 53 
de la Constitución Política de Colombia y se suje-
tarán a la legislación laboral interna. La Autoridad 
Aeronáutica no tomará decisiones que vayan en 
contra con lo aquí establecido.

Artículo 128. La Autoridad Aeronáutica regla-
mentará dentro de lo establecido por las normas téc-
nicas internacionales que resulten más favorables 
para la seguridad aérea colombiana:

1. Las categorías de licencias y sus habilitaciones.
2. Las características de las licencias aeronáuti-

3. Las condiciones generales de edad, nacionali-
dad y conducta requeridas para obtener las licencias 
aeronáuticas.

4. Las condiciones de idoneidad, incluyendo: 
conocimientos, experiencia, pericia, aptitud psico-
física, habilitaciones y atribuciones de las licencias.

5. La vigencia, condiciones de renovación, reva-
lidación, convalidación, suspensión y revocación de 
dichas licencias.

6. Las condiciones aplicables al tiempo de ser-
vicio, vuelo y descanso del personal aeronáutico, 
atendiendo razones de seguridad aérea.

7. Las atribuciones que deben ser cumplidas por 
el personal aeronáutico.

8. Otros elementos propios de la materia.
Ninguna persona podrá ejercer atribuciones ads-

critas al personal aeronáutico, a menos que sea ti-
tular de una licencia o permiso que lo habilite para 
cumplir tales funciones.

Artículo 129. A falta de tratados internacionales 
y a condición de reciprocidad, la Autoridad Aero-

-
cias otorgadas en el extranjero, siempre que estas 
hayan sido expedidas válidamente por la Autoridad 
Aeronáutica competente y que los requisitos de ex-
pedición sean equivalentes a los exigidos por la ley 
colombiana.

Artículo 130. Toda empresa colombiana de avia-
ción deberá ocupar personal aeronáutico de nacio-
nalidad colombiana en proporción no inferior al 
90%. Esta misma norma se aplicará a las empresas 
extranjeras que tengan establecida agencia o sucur-
sal en Colombia, con respecto al personal adscrito 
a estas.

Este porcentaje no se aplicará a trabajadores ex-
tranjeros procedentes de países que ofrezcan reci-
procidad a trabajadores colombianos.

Artículo 131. Se autorizará el empleo de ins-
tructores o técnicos extranjeros para el personal 
aeronáutico colombiano, cuando sea necesario para 
entrenamiento o capacitación de un servicio aero-
náutico.

Estas autorizaciones las concederá la Autoridad 
Aeronáutica por un plazo no mayor de un (1) año, 
susceptible de ser prorrogado por una sola vez hasta 
por un término igual, si persiste y se comprueba la 
necesidad del caso. Dentro de estos plazos el per-
sonal contratado tendrá la obligación de impartir el 
debido entrenamiento al personal colombiano que 
lo sustituirá.

CAPÍTULO II
Del Comandante de Aeronave

Artículo 132. Toda aeronave debe contar con 
un piloto habilitado para operarla, a bordo, a dis-
tancia o control remoto, investido de las funciones 
de Comandante. Su designación corresponde al ex-
plotador, de quien será representante. Cuando tal 
designación no conste de manera expresa, será Co-
mandante el piloto que encabece la lista de los tripu-
lantes en los documentos de a bordo. El comandante 
será delegatario de autoridad pública para cada ope-
ración aérea.

Salvo lo que disponga el reglamento para casos 
especiales, como en el caso de los instructores, en 
las aeronaves colombianas de transporte público el 
comandante será de nacionalidad colombiana.

Artículo 133. Las normas de este estatuto se apli-
can aun al Comandante de aeronave extranjera que 
utilice espacio aéreo, aeropuerto o aeródromo co-
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lombiano, sin perjuicio de la aplicación de Tratado 

por Colombia, o de la legislación del Estado de ma-
trícula de la aeronave cuando sea aplicable.

Artículo 134. El Comandante tiene la autoridad 
decisiva y la responsabilidad de la seguridad de la 
aeronave y tiene derecho a aplicar normas y míni-
mos más estrictos que los prescritos por el Estado o 
por el explotador. 

El Comandante es el responsable de la operación 
y seguridad de la aeronave. Tanto los miembros de 
la tripulación como los pasajeros están sujetos a su 
autoridad.

Artículo 135. Las autoridades públicas y los 

términos de la legislación y los procedimientos na-
cionales o internacionales aplicables, todo el apoyo 
necesario para el correcto ejercicio de sus atribu-
ciones. 

Artículo 136. En caso de incapacidad de la per-
sona designada, se presume comandante a quien 
dirige a bordo la operación de vuelo. En las aerona-
ves empleadas en actividades de aerocomerciales, 
estas serán desempeñadas por el tripulante asignado 

expresamente designado por el explotador. 
Artículo 137. El comandante de la aeronave es la 

única y máxima autoridad a bordo. Deberá asegurar 
que la preparación, planeación y ejecución del vue-
lo se realicen de acuerdo con la ley, Reglamentos 
Aeronáuticos, manuales y procedimientos vigentes. 
Es el encargado de la dirección de la aeronave y 
principal responsable de su conducción segura y

1. Tiene potestad disciplinaria y técnica sobre la 
tripulación; autoridad sobre los pasajeros y el con-
trol total sobre la aeronave, combustible, equipaje, 
carga y correo. 

2. El período durante el cual el comandante ejer-
ce poder disciplinario sobre la tripulación comienza 
desde la presentación de esta para la operación y 
cesa a la terminación del mismo, cuando las forma-
lidades de este hubieren sido cumplidas. 

3. El poder de autoridad sobre los pasajeros exis-
te desde el embarque, en el momento en que es-
tos sean embarcados a bordo de la aeronave, hasta 
cuando sean colocados a la disposición de la entidad 
competente o del representante del operador, con-
forme el caso. 

4. La potestad sobre la aeronave comienza a par-
tir del momento en que le sea entregada por el ope-
rador o a la persona que esta delegue para iniciar el 
viaje y cesa a su término, cuando la aeronave haya 
sido entregada al representante del explotador o a la 
autoridad competente. 

5. En cuanto al equipaje, carga y correo, se avi-
sará antes de ser embarcado el tipo de mercaderías y 
carga en el momento en que estos sean embarcados 
a bordo de la aeronave, terminando cuando sean co-
locados a disposición de la entidad competente o del 
representante del operador, conforme el caso. 

6. La autoridad y la responsabilidad del coman-
dante comienzan desde que se inicia la preparación 
del viaje, hasta el momento en que entrega la aero-
nave al explotador o a la autoridad competente. 

7. En caso de interrupción anormal del vuelo, 
ejercerá sus funciones hasta que la tripulación, los 
pasajeros y la carga estén en lugar seguro o bajo la 
responsabilidad de representantes del explotador o 
de autoridad competente, según el caso. 

8. Toda persona a bordo está obligada a acatar las 
instrucciones y órdenes que imparta el comandante 
para la seguridad del vuelo, correcta operación, or-
den e higiene de la aeronave. 

9. La autoridad del comandante no se suspenderá 
en los puntos intermedios o escalas de una opera-
ción de vuelo ni en caso de accidente, incidente o 
cualquier otra contingencia que, como el apodera-
miento ilícito pueda afectar a la aeronave. 

El comandante es el responsable de la operación 
y seguridad de la aeronave. Tanto los miembros de 
la tripulación como los pasajeros están sujetos a su 
autoridad. 

Artículo 138. El Comandante se abstendrá de 
iniciar el vuelo, cuando en su criterio: 

1. Cualquier miembro de la tripulación, inclu-
yendo el mismo, no se encuentre en condiciones 

garanticen la adecuada ejecución de las funciones 

2. No haya recibido del explotador de la aerona-
-

ciente y las medidas necesarias que garanticen su 
segura y correcta realización. 

3. Algún pasajero embarcado pueda representar 
-

mente o perturbar su normal desarrollo.
4. La carga de la aeronave sobrepase los límites 

permitidos o por su naturaleza o falta de las precau-
ciones reglamentarias en su transporte, pueda impli-
car riesgos para la seguridad del vuelo. 

5. La aeronave no satisfaga las condiciones de 
aeronavegabilidad exigibles por el fabricante. 

comandante: 
-

cados, podrá cancelar el vuelo. 
2. El comandante, en casos debidamente justi-

un vuelo o desviar el rumbo normal de aquel, aun 
después de iniciado. 

3. Cualquiera de los procedimientos referidos en 
el numeral anterior podrá tener lugar, especialmen-
te, en alguno de los siguientes casos: 

a) Existencia o previsión de fenómenos atmosfé-
-

gridad de la aeronave o la seguridad de las personas 
o bienes a bordo;

-
nes sociales o políticas que así lo determinen. 

4. Absoluta potestad operacional para ordenar el 
intercambio de carga por combustible cuando así el 
Comandante lo estime conveniente. 

Artículo 140. El comandante de aeronave, po-
-

ridad previas a la iniciación de un vuelo, cuando a 
su juicio, no está debidamente garantizada dicha 
seguridad. 
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Así mismo, deberá ser informado de cualquier 
medida de seguridad que venga determinada por 
la autoridad o la compañía, así como también de la 
causa que la motiva. 

Artículo 141. En caso de peligro, el comandante 
de la aeronave está obligado a permanecer hasta tan-
to haya tomado las medidas necesarias para salvar 
a los pasajeros, la tripulación, los bienes que se en-

Artículo 142. El comandante, podrá ejecutar o 
celebrar todos los actos que fueren imprescindi-
bles para la prosecución del vuelo, tales como los 
necesarios para la atención y resguardo de los pa-
sajeros, equipajes, mercaderías, correos, y para la 
conservación, reparación y aprovisionamiento de 
la aeronave. 

Artículo 143. Son atribuciones del comandante: 
1. Abrir y cerrar el Plan de vuelo antes de la ini-

ciación del viaje y cerrarlo al término del mismo. 
-

gan los libros y documentos exigidos por las leyes o 
reglamentos, así mismo por el cumplimiento de las 
regulaciones profesionales de la tripulación, así: lí-
mite de horas de servicio, límite de tiempo de vuelo, 
tiempos de descanso y alimentación. 

3. Cerciorarse de que la aeronave esté apta mecá-
nicamente y técnicamente para iniciar la operación 
de vuelo, en condiciones óptimas de mantenimien-
to, combustible, ajustadas al M.E.L. (Mínimum 
Equipement List) o “Lista de Equipo Mínimo” y al 
criterio del comandante, de acuerdo con los manua-
les del fabricante. 

4. Recabar los informes meteorológicos de su 
ruta, debiendo suspender el vuelo si no tuviere pre-
dicción favorable, por lo menos hasta el siguiente 
punto de aterrizaje en aras de la seguridad del vuelo. 

5. Inspeccionar y aprobar el cargue de la aero-
nave, e impedir un mayor peso que el autorizado o 

-
caciones técnicas. 

6. Impedir el embarque de personas que puedan 
constituir un peligro para la seguridad del vuelo, de 
los pasajeros o de la carga. Así mismo, impedir el 
embarque o transporte de aquella carga que consti-
tuya un peligro para la aeronave, pasajeros o carga. 

7. Cumplir las instrucciones de los servicios de 
control de tránsito aéreo, salvo que ello resultare 
peligroso para la seguridad de la aeronave o de las 

servicios las medidas que adopte. 
8. Cumplir y hacer cumplir las normas jurídicas 

que regulan las operaciones de vuelo, y los manua-
les técnicos aprobados por la Autoridad Aeronáuti-
ca en concordancia con el fabricante. 

9. Dar al control de tierra la información necesa-
ria para la seguridad del vuelo. 

10. Tomar las medidas necesarias para poner a 
disposición de la autoridad competente a la persona 
que comete un delito o incurra en actos de indisci-
plina a bordo. 

11. Determinar, en caso de emergencia, el aero-
puerto en que deba aterrizar. 

12. Dejar constancia escrita, en el libro de vue-
lo, de los nacimientos, defunciones y demás hechos 
que puedan tener consecuencias jurídicas y técni-
cas, ocurridas a bordo o durante el vuelo. 

13. Las demás que le corresponda conforme a la 
naturaleza de su autoridad. 

Artículo 144. Son facultades especiales del co-
mandante de la aeronave: 

1. Desembarcar tripulantes, pasajeros o carga, en 
una escala intermedia por motivos que afecten el or-
den o la seguridad en la aeronave. 

2. Adoptar, durante el vuelo, las medidas que 
estime necesarias para la seguridad de la aeronave, 
tripulación, pasajeros o la carga. 

3. Imponer medidas preventivas y coercitivas 
necesarias para mantener la seguridad de la aerona-
ve, de las personas o de la carga, o para conservar el 
orden y disciplina a bordo. 

4. No iniciar, interrumpir o desviar el vuelo 
cuando, a su criterio, está en peligro la seguridad 
del mismo, debiendo comunicar su decisión de in-
mediato a la Autoridad Aeronáutica del lugar donde 
se encuentre y al explotador. 

Iguales facultades tendrá cualquier tripulante, 
cuando no se alcance a contar con la autorización 

-
ción inminente de inseguridad a bordo.

Si el comandante estima que un hecho reviste 
carácter de delito, lo denunciará y en su caso, en-
tregará al responsable a la autoridad de policía con 
base en el aeropuerto de parada, o a falta de ella, a 
la que corresponda en observancia de acuerdos in-
ternacionales. 

El comandante no asumirá funciones de custodia 
o vigilancia de ningún pasajero a bordo, ni de valo-
res o de ningún otro tipo de mercancías. 

Artículo 145. El comandante y el explotador son 
responsables penales, civiles y disciplinariamente 
en los términos de la ley y por el incumplimiento 
del presente Código Aeronáutico. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los demás pre-
ceptos legales aplicables, el comandante no es res-
ponsable: 

1. Por el embarque, desembarque y presencia a 
bordo de cualquier individuo. 

2. Por el no acatamiento de la ley en cuanto al 
embarque, desembarque, transporte, manipulación 
y detención a bordo de cualquier bien o mercancías. 

El Comandante no es responsable por las conse-
cuencias: 

1. Del incumplimiento de las órdenes por él re-
gularmente emitidas. 

2. De las decisiones que tome en el ejercicio de 
sus funciones siempre que aquellas sean resultado 
de la inexactitud de los datos o informaciones su-
ministrados por terceros regularmente obligados a 
emitirlos. 

Artículo 146. Las decisiones que adopte el co-
mandante, y sus fundamentos, de acuerdo con las 
atribuciones que le concede este capítulo, deberán 
hacerse constar de acuerdo a los Reglamentos Ae-
ronáuticos. 
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Artículo 147. El Comandante podrá delegar en 

por incapacidad súbita o muerte del comandante du-
rante el vuelo, hasta el siguiente aterrizaje o hasta 
cuando el explotador lo disponga. 

Artículo 148. El explotador o su representante no 
exigirá y el comandante no aceptará ninguna ins-
trucción que implique la infracción de lo estableci-
do en las normas aeronáuticas. 

Artículo 149. El comandante podrá hacer las 
adquisiciones y los gastos necesarios para la conti-
nuación del viaje y para salvaguardar las personas, 
los bienes transportados y la aeronave. Pero deberá 
consultar al explotador en cuanto sea posible. 

CAPÍTULO III
Educación para el personal aeronáutico

Artículo 150. El personal aeronáutico deberá 
recibir formación en el área aeronáutica bien sea a 
nivel de educación para el trabajo y desarrollo hu-
mano, técnico, tecnológico, pregrado o posgrado. 

El Gobierno Nacional reglamentará, dentro del 
plazo de un (1) año lo relativo a la educación for-
mal, los ciclos lectivos, con sujeción a pautas curri-
culares progresivas y conducentes a grados y títulos. 

Los aspectos relativos a la seguridad aérea y a 
la idoneidad técnica del personal aeronáutico, serán 
regulados por la Autoridad Aeronáutica. 

TÍTULO VII
SERVICIOS AÉREOS COMERCIALES

CAPÍTULO I
Servicios aéreos comerciales en general

Artículo 151. Se entiende por servicios aéreos 
comerciales los prestados por empresas de transpor-
te público o de trabajos aéreos especiales. 

Son empresas de transporte público las que, de-
bidamente autorizadas, efectúan transporte de per-
sonas, correo o carga; son empresas de trabajos aé-
reos especiales, las que, con igual autorización, de-
sarrollan cualquier otra actividad comercial aérea. 

Las disposiciones de este capítulo aplican a los 
servicios aéreos comerciales de transporte público 
y de trabajos aéreos especiales. 

Artículo 152. Los servicios aéreos comerciales 
de transporte público podrán ser regulares o no re-
gulares; aquellos son los que se prestan con arreglo 
a tarifas, itinerarios, condiciones de servicio y hora-

están sujetos a las modalidades mencionadas. 
Artículo 153. Lo servicios no regulares podrán 

ser prestados por explotadores dedicados exclusi-
vamente a ellos, o por explotadores de servicios 
regulares. 

La Autoridad Aeronáutica reglamentará todo lo 
relativo a los servicios no regulares, dentro del cri-
terio de que ellos no deberán constituir una compe-
tencia indebida a los servicios regulares. En todo 
caso, el explotador de servicios regulares gozará de 
prioridad para que se le autoricen vuelos no regula-
res dentro de las rutas comprendidas en su permiso 
de operación. 

Artículo 154. Los servicios aéreos comerciales 
pueden ser internos o internacionales. Son internos 
aquellos que se prestan exclusivamente entre puntos 

situados en el territorio de la República; son interna-
cionales los demás. 

Artículo 155. Todos los servicios aéreos co-
merciales, constituyen un servicio público. Los de 
transporte aéreo regular o no regular tienen el carác-
ter de servicio público esencial. 

La prestación del transporte aéreo comercial 
comprende los actos destinados a trasladar en ae-
ronave por vía aérea a pasajeros, correo y/o carga. 

La prestación del transporte aéreo comercial de 
pasajeros deberá garantizar el acceso en condicio-
nes idóneas y proporcionando asistencia gratuita di-

con y en situación de discapacidad. 
Artículo 156. El Gobierno Nacional podrá sub-

vencionar la industria aérea y señalar los términos, 
condiciones y modalidades de dicha subvención. 

Artículo 157. Corresponde a la Autoridad Aero-
náutica, de conformidad con lo determinado por los 
reglamentos, el otorgamiento del permiso de ope-
ración a las empresas que efectúen servicios aéreos 
comerciales, así como la regulación, control y vigi-
lancia para la prestación adecuada de tales servicios. 

Artículo 158. El procedimiento para la conce-
sión de permisos de operación, así como para las 

-
terminados por la Autoridad Aeronáutica, la cual 
celebrará audiencias públicas que garanticen el ade-
cuado análisis de la necesidad y conveniencia del 
servicio propuesto. 

Artículo 159. Para la obtención del permiso de 
operación, la empresa deberá demostrar su capaci-

con las actividades que se propone desarrollar y de-
berá mantener tales condiciones mientras sea titular 
de un permiso de operación. 

En caso de inspección por parte de la Autoridad 
Aeronáutica en la que el autorizado no demuestra 
que dispone de las condiciones y documentos que 
acreditan el cumplimiento de las capacidades antes 
indicadas, la Autoridad Aeronáutica procederá con 
la suspensión preventiva de actividades hasta que 
este acredite su cumplimiento. 

-
plotador de servicios aéreos el documento diferente 
del permiso de operación por medio del cual la Au-

con la capacidad técnica necesaria para desarrollar 
determinadas actividades aéreas. Para la obtención 

Autoridad Aeronáutica que cuenta con capacidad 
técnica exigida en los Reglamentos Aeronáuticos 
para desarrollar el respectivo servicio. 

La Autoridad Aeronáutica establecerá, de con-
formidad con los estándares internacionales aplica-
bles a la aviación civil, las condiciones, requisitos, 
procedimientos y limitaciones necesarias para el 

Artículo 161. Para la obtención del permiso de 
operación, la empresa deberá demostrar su capaci-

con las actividades que se propone desarrollar y de-
berá mantener tales condiciones mientras sea titular 
de un permiso de operación. 
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Artículo 162. Las empresas explotadoras tendrán 
la obligación de proporcionar a su personal técnico 
aeronáutico y de vuelo, la capacitación y el adies-
tramiento continuo desde el proceso de selección y 
durante su permanencia en ella. Además correrá con 
los gastos que ello ocasione. 

Artículo 163. La inspección de la Autoridad Ae-
-

dad de la industria aérea y los intereses del público, 
se extiende también a las agencias de viajes, inter-
mediarios u operadores de viajes colectivos, que 
usualmente explotan la industria del turismo en co-
laboración o en conexión con servicios aéreos. 

CAPÍTULO II
Servicios aéreos comerciales 

del transporte público
Artículo 164. El transporte aéreo comercial se 

operaciones, al ámbito territorial donde se realiza, 
al uso y demás características que permitan diferen-
ciarlos, de conformidad con los convenios interna-
cionales de los cuales es parte Colombia y el pre-
sente Código Aeronáutico. 

Los servicios aéreos comerciales pueden ser 
transporte público de pasajeros, correo o carga, re-
gular o no regular; y trabajos aéreos especiales, pero 
sin limitarse a aviación agrícola, aerografía, publi-
cidad aérea, construcción, ambulancia aérea y acti-
vidades similares.

Artículo 165. Las empresas extranjeras podrán 
realizar servicios de transporte aéreo internacional 
en aeropuertos colombianos, de conformidad con 
las convenciones o acuerdos internacionales en que 
Colombia sea parte, o, cuando ellos no sean aplica-
bles mediante permiso previo de la Autoridad Aero-
náutica, debiendo sujetarse, en este último caso, a 
los respectivos permisos de operación a la existen-
cia de una adecuada reciprocidad con explotadores 
colombianos. 

Artículo 166. La explotación comercial del ser-
vicio público de transporte aéreo nacional, queda 
reservada a las empresas de transporte aéreo colom-
bianas. 

Independientemente de la nacionalidad o pro-
cedencia de sus socios o su capital, son empresas 
colombianas de servicios aéreos comerciales, las 
constituidas en Colombia, conforme a las leyes de 
la República, cuyo domicilio principal esté en el 
país. Dichas empresas deberán además tener su base 
principal de operación en Colombia, su represen-
tante legal será ciudadano colombiano domiciliado 
en el país; tendrán alguna participación de capital 
nacional aun minoritaria y al menos una de las ae-

propiedad y/o a título de explotación, estará matri-
culada en Colombia. 

Artículo 167. Para la explotación del servicio 
público de transporte aéreo comercial y de trabajos 
aéreos especiales por empresas nacionales y extran-
jeras, se requiere del permiso de operación otorgado 
por la Autoridad Aeronáutica. 

El otorgamiento de permisos para estas empre-
sas, requiere que el servicio satisfaga una necesidad 
o conveniencia pública, que la empresa aérea sea 

-
formidad con el artículo anterior y que cumpla con 
los requisitos previstos en los Reglamentos Aero-
náuticos que la regulan. 

Artículo 168. Todo poseedor de un permiso 
de operación es responsable de la elaboración y 
aplicación de un plan de seguridad contra actos 
de interferencia ilícita, aprobado por la Autoridad 
Aeronáutica, de conformidad a lo establecido en 
los Reglamentos Aeronáuticos y los Códigos In-
ternacionales. 

Artículo 169. La Autoridad Aeronáutica suspen-
derá o cancelará el permiso de operación, cuando su 
titular haya dejado de cumplir las condiciones con-
forme a los cuales fueron expedidos o en caso de 
transgresiones a la ley. 

Artículo 170. Las empresas aéreas extranjeras 
podrán prestar servicios de transporte aéreo interna-
cional desde y hacia el territorio nacional, basados 
en la reciprocidad, el interés nacional, los principios 
contenidos en el Convenio sobre Aviación Civil In-

-
lombia, mediante permiso previo otorgado por la 
Autoridad Aeronáutica, con sujeción a lo estableci-
do en la ley y los Reglamentos Aeronáuticos. 

Artículo 171. En los casos de solicitud de permi-
sos de operación nacional o internacional, otros ex-
plotadores de transporte aéreo que estén sirviendo 
la misma ruta o segmento de ruta podrán formular 
oposición, la cual será vista en audiencia pública, 
de acuerdo con lo previsto en los Reglamentos Ae-
ronáuticos. 

Artículo 172. Los permisos de operación no po-
drán ser cedidos ni traspasados a ningún título. 

Artículo 173. Los permisos de operación de ser-
vicios de transporte aéreo se otorgarán sobre rutas 
aéreas determinadas, entendiéndose que ellas com-
prenden el derecho de transportar pasajeros, correo 
o carga de un aeródromo a otro, o sobre una serie 
sucesiva de aeródromos. Sin embargo, algunas es-

Los permisos de operación determinarán, además, 
los tipos de aeronaves, la capacidad ofrecida, los iti-
nerarios autorizados y las demás condiciones que 
señalen los reglamentos. 

Artículo 174. La Autoridad Aeronáutica regla-
-

plotadores y las rutas, y señalará las condiciones 
que deberán llenarse para obtener los respectivos 

económicos, que al mismo tiempo garanticen la es-
tabilidad de los explotadores y de la industria aérea 
en general. 

Artículo 175. Los servicios aéreos colombianos 
internos e internacionales sólo podrán ser prestados 
por personas naturales o jurídicas nacionales, que 
tengan su domicilio real en Colombia. La Autori-
dad Aeronáutica podrá exigir que ciertos servicios 
se presten por personas organizadas jurídicamente 
en forma de sociedad. 

Artículo 176. El Estado podrá prestar el servicio 
de transporte aéreo de personas, carga y correo, en 
especial para la atención a áreas desasistidas, con el 
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-
ción de conformidad con el Plan Nacional de Desa-
rrollo. 

Artículo 177. Quedan sujetos a la aprobación 
previa de la Autoridad Aeronáutica los Códigos en-
tre explotadores de servicio aéreos comerciales que 
impliquen acuerdos de colaboración, integración, 
códigos compartidos o explotación conjunta, co-
nexión, consolidación o fusión de servicios, o que 
de cualquier manera tiendan a regularizar o limitar 

Artículo 178. La Autoridad Aeronáutica regla-
mentará y regulará las condiciones para la autori-
zación, prestación del servicio y operación de los 
servicios aéreos comerciales de transporte público 
regular, no regular, trabajos aéreos especiales y de-
más actividades aeronáuticas o aeroportuarias. Así 
mismo reglamentará las actividades relativas a la 

estas sean remuneradas. 
CAPÍTULO III

Contrato de transporte aéreo
Artículo 179. Quedan sujetos a las disposiciones 

de este Código Aeronáutico los contratos de trans-
porte interno e internacional, estos últimos a falta de 
convenciones internacionales que sean obligatorias 
para Colombia. 

El contrato de transporte se considera interno 

las partes están dentro del territorio nacional, e in-
ternacional en los demás casos.< /o:p>

Artículo 180. El transporte es un contrato por 
medio del cual una de las partes se obliga para con 
la otra, a cambio de un precio a conducir de un lugar 

-
do, personas o cosas y entregar estas al destinatario. 

El contrato de transporte se perfecciona por el 
solo acuerdo de las partes y se prueba conforme a 
las reglas legales. 

En el evento en que el contrato o alguna de sus 
-

taciones, se podrá solicitar la intervención del juez 

expensas de la otra. 
Artículo 181. El transportador estará obligado, 

dentro del término, y a la categoría de aeronave pre-
vista en el contrato y, en defecto de estipulación, 
conforme a los horarios, itinerarios y demás normas 
contenidas en los Reglamentos Aeronáuticos, en un 
término prudencial y por una vía razonablemente 
directa: 

1. En el transporte de cosas a recibirlas, condu-
cirlas y entregarlas en el estado en que las reciba, las 
cuales se presumen en buen estado, salvo constan-
cia en contrario. 

2. En el transporte de personas a conducirlas sa-
nas y salvas al lugar de destino. 

Artículo 182. Salvo lo dispuesto en normas espe-
ciales, el transporte deberá ser contratado con trans-
portadores autorizados, quienes podrán encargar la 
conducción, en todo o en parte a terceros, pero bajo 
su responsabilidad, y sin que por ello se entiendan 

La infracción a lo dispuesto en este artículo dará 
lugar a la imposición de las sanciones administrati-
vas pertinentes. 

Artículo 183. Se considera transporte combinado 
aquel en que existiendo un único contrato de trans-
porte, la conducción es realizada en forma sucesiva 
por varias empresas transportadoras, por más de un 
modo de transporte. Su contratación podrá llevarse 
a cabo de las siguientes formas: 

1. Contratando el remitente o remitente con una 
de las empresas transportadoras que lo realicen, la 
cual será transportador efectivo en relación con el 
transporte que materialmente lleve a cabo por sí 
misma, y actuará como comisionista de transporte 
con las demás empresas. 

2. Mediante la actuación de un comisionista de 
transporte que contrate conjunta o individualmente 
con las distintas empresas transportadoras. 

3. Contratando el remitente conjuntamente con 
las distintas empresas transportadoras. 

En el transporte combinado, a cada modo de 
transporte se le aplicarán las normas que lo re-
gulen. 

Artículo 184. Cuando varios transportadores in-
tervengan sucesivamente en la ejecución de un úni-
co contrato de transporte por uno o varios modos, o 
se emita billete, cartas de porte, únicas o directas, se 
observarán las siguientes reglas: 

1. Los transportadores que intervengan serán 
solidariamente responsables del cumplimiento del 
contrato en su integridad, como si cada uno de ellos 
lo hubiere ejecutado. 

2. Cada uno de los transportadores intermedios 
será responsable de los daños ocurridos durante el 
recorrido a su cuidado, sin perjuicio de lo previsto 
en la regla anterior. 

3. Cualquiera de los transportadores que indem-
nice el daño de que sea responsable otro transpor-
tador, se subrogará en las acciones que contra este 
existan por causa de tal daño. 

4. Si no pudiere determinarse el trayecto en el 
cual hayan ocurrido los daños, el transportador 
que los pague tendrá acción contra cada uno de los 
transportadores obligados al pago, en proporción al 
recorrido a cargo de cada cual, repartiéndose entre 
los responsables y en la misma proporción la cuota 
correspondiente al transportador insolvente. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo, cada 
transportador podrá exigir del siguiente, la cons-
tancia de haber cumplido a cabalidad las obligacio-
nes derivadas del contrato. La expedición de dicha 
constancia sin observación alguna, hará presumir 
tal cumplimiento.

Artículo 185. El transporte que efectúen suce-
sivamente varios transportadores por vía aérea, se 
juzgará como transporte único cuando haya sido 
considerado por las partes como una sola operación, 
ya sea que se formalice por medio de un solo con-
trato o por una serie de ellos. 

Artículo 186. En el transporte multimodal la 
conducción de mercancías se efectuará por dos o 
más modos de transporte desde un lugar en el que 
el operador de transporte multimodal las toma bajo 
su custodia o responsabilidad hasta otro lugar desig-
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nado para su entrega al destinatario, en virtud de un 
contrato único de transporte. 

Se entiende por operador de transporte multimo-
dal toda persona que, por sí o por medio de otra que 
obre en su nombre, celebra un contrato de transporte 
multimodal y actúa como principal, no como agente 
o por cuenta del remitente o de los transportadores 
que participan en las operaciones, y asume la respon-
sabilidad del cumplimiento del contrato. 

Cuando dicha conducción de mercancías ocurra 
entre dos o más países, será transporte multimodal 
internacional. 

Para el transporte multimodal se aplicará lo que 
sobre el particular se disponga en este Código Aero-
náutico o en los reglamentos. 

Artículo 187. Salvo estipulación en contrario, el 
último transportador representará a los demás para 
cobrar las prestaciones respectivas derivadas del 
contrato, para ejercer el derecho de retención y los 
privilegios que por el mismo les correspondan. 

Si omitiere realizar los actos necesarios para el 
cobro o para el ejercicio esos privilegios, responderá 
de las cantidades debidas a los demás transportado-
res quedando a salvo el derecho de estos para diri-
girse directamente contra el destinatario o remitente. 

Artículo 188. El transportador estará obligado a 
conducir las personas o las cosas cuyo transporte se 
le solicita, siempre que lo permitan los medios ordi-
narios de que disponga y que se cumplan las condi-
ciones normales y de régimen interno de la empresa, 
de conformidad con los Reglamentos Aeronáuticos. 

Artículo 189. Los contratos de transporte debe-
rán ejecutarse en el orden en que se hayan celebra-
do. Si no puede establecerse dicho orden o en caso 
de solicitudes simultáneas de transporte, se estará a 
lo que dispongan los reglamentos. 

Artículo 190. El transportador solo podrá exo-
nerarse, total o parcialmente, de su responsabilidad 
por la inejecución o por la ejecución defectuosa o 
tardía de sus obligaciones, si prueba que la causa 
del daño le fue extraña o que en su caso, se debió 
a vicio propio o inherente de la cosa transportada, 
y además que adoptó todas las medidas razonables 
que hubiere tomado un transportador según las exi-
gencias de la profesión para evitar el perjuicio o su 
agravación. 

Las violaciones a los Reglamentos Aeronáuticos 
o de la empresa, se tendrán como culpa, cuando el 
incumplimiento haya causado o agravado el riesgo. 

Las cláusulas del contrato que impliquen la exo-
neración total o parcial por parte del transportador 
de sus obligaciones o responsabilidades, no produ-
cirán efecto alguno y se tendrán por no escritas. 

Artículo 191. Las acciones directas o indirectas 
provenientes del contrato de transporte prescriben 
en dos (2) años. 

El término de prescripción correrá desde el día 
en que haya concluido o debido concluir la obliga-
ción de conducción. 

partes. 
Artículo 192. El transporte benévolo o gratuito 

no se tendrá como contrato mercantil sino cuando 

sea accesorio de un acto de comercio y en conse-
cuencia estará sometido a las normas propias del 
Derecho Civil. 

El servicio de transporte aéreo prestado por un 
patrono a sus trabajadores con sus propios equipos 
será considerado como accesorio del contrato de 
trabajo.

Artículo 193. La Autoridad Aeronáutica re-
glamentará el funcionamiento de las empresas de 
transporte aéreo, aeropuertos, centros de informa-
ción y distribución de transporte, especialmente en 
cuanto a la seguridad de los pasajeros y la carga, la 
higiene y la seguridad de las aeronaves, bodegas y 
demás instalaciones y en cuanto a la política tarifa-
ria, horarios, itinerarios y reglamentos de las empre-
sas. Así mismo establecerá la escala de sanciones 
administrativas por la violación de normas legales 
y reglamentarias. 

Artículo 194. Las obligaciones que surjan del 
contrato de transporte no se extinguirán por la 
muerte o quiebra de alguna de las partes, ni por la 
disolución de la persona jurídica que sea parte del 
contrato. 

CAPÍTULO IV
Transporte de personas

Artículo 195. Las cláusulas del contrato de trans-
porte celebrado con empresarios públicos deberán 
hacerse conocer de los pasajeros en el billete o bo-
leto de pasaje, en los documentos de transporte que 

de aquellos en donde sean leídas fácilmente. Dichas 
cláusulas igualmente se darán a conocer de mane-
ra electrónica a quien adquiera un tiquete o efectúe 
una reserva de cupo, por este medio. 

Artículo 196. El billete o boleto de pasaje, si se 
expide, independientemente del medio empleado 
para ello deberá contener, como mínimo: 

1. Lugar y fecha de emisión. 
2. Nombre o indicación del transportador o trans-

portadores. 
3. Lugares de partida y destino, y escalas pre-

vistas. 
4. Precio del transporte. 
El pasajero podrá exigir que se inserte su nombre 

en el billete o boleto. 
En el caso del transporte internacional, al pasaje-

ro se le entregará un aviso escrito informándole que 
la responsabilidad del transportador se regirá con-
forme los Convenios Internacionales, vigentes para 
Colombia, que sean aplicables. 

Artículo 197. El pasajero estará obligado a pagar 
el pasaje y a observar las instrucciones de seguridad 
impartidas por el transportador y por los reglamen-
tos y a cumplir los reglamentos de la empresa, estos 
últimos siempre y cuando estén exhibidos en luga-
res donde sean fácilmente conocidos por el usuario 
o se inserten en el boleto o billete.

El contrato celebrado para sí por persona relati-
vamente incapaz no será anulable.

Artículo 198. El transportador responderá de to-
dos los daños que sobrevengan al pasajero desde el 
momento en que se haga cargo de este, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 259. Su responsabi-
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lidad frente a tal pasajero comprenderá, además, los 
daños causados por los vehículos, máquinas o equi-
pos utilizados por él o sus dependientes.

Dicha responsabilidad solo cesará cuando el via-
je haya concluido; y también en cualquiera de los 
siguientes casos:

1. Cuando los daños ocurran por obra exclusiva 
de terceras personas.

2. Cuando los daños ocurran por culpa exclu-
siva del pasajero, o por lesiones orgánicas o en-
fermedad anterior del mismo que no hayan sido 
agravadas a consecuencia de hechos imputables al 
transportador.

Artículo 199. El transporte del equipaje del pa-
sajero y de las cosas que el transportador se obligue 
a conducir como parte del contrato de transporte de 
personas o como contrato adicional o distinto, se 
sujetará a las reglas prescritas en este Código Aero-
náutico para el transporte de cosas.

Artículo 200. El transportador que, a sabiendas, 
se obligue a conducir enfermos, dementes, menores 
de edad, deberá prestarles dentro de sus posibilida-
des, los cuidados ordinarios que exijan su estado 
o condición. Además, responderá de los perjuicios 
causados por falta de estos cuidados y, en todo caso 
de los que ocasionen estas personas a los demás pa-
sajeros o cosas transportadas.

La responsabilidad y demás obligaciones inhe-
rentes al contrato, respecto de los enfermos, meno-

a quienes hayan de hacerse cargo de ellos, según las 
instrucciones dadas al transportador.

Las cláusulas de exoneración de responsabilidad 
en relación con los hechos de que trata este artículo 
no producirán efecto alguno.

Artículo 201. Los herederos del pasajero falle-
cido a consecuencia de un accidente que ocurra 
durante la ejecución del contrato de transporte, no 
podrán ejercitar acumulativamente la acción con-
tractual transmitida por su causante y la extracon-
tractual derivada del perjuicio que personalmente 
les haya inferido su muerte; pero podrán intentarlas 
separada o sucesivamente.

En uno y otro caso, si demuestra, habrá lugar a la 
indemnización del daño moral.

Artículo 202. El transportador podrá retener total 
o parcialmente el equipaje y demás cosas del pasa-
jero que transporte mientras no le sea pagado el va-

cosas o equipaje, cuando haya lugar a ello.
Artículo 203. Salvo lo previsto en los Reglamen-

tos Aeronáuticos, en la República de Colombia que-
da prohibido el porte o tenencia de armas a bordo de 
aeronaves civiles.

Artículo 204. El transportador estará obligado a 
transportar conjuntamente con los viajeros y dentro 
del precio del billete, el equipaje de estos, con los lí-

El exceso de equipaje será regulado en las condicio-
nes del contrato de transporte.

Artículo 205. El equipaje de que trata el artículo 

el transportador entregará al pasajero por cada bulto 

facturado, el cual deberá contener las indicaciones 

La entrega de los equipajes se hará contra la pre-
sentación del talón, cualquiera que sea la persona 
que lo exhiba.

La falta de dicha presentación dará derecho al 
transportador de cerciorarse de la identidad de quien 
reclame el equipaje, pudiendo diferir la entrega has-

La Autoridad Aeronáutica, habida consideración 
de los sistemas que establezcan los empresarios pú-
blicos para garantizar la seguridad de los equipajes, 
podrá autorizar que se prescinda del talón.

CAPÍTULO V
Derechos y deberes de las partes que intervienen 
en la prestación del servicio público de transpor-

te aéreo
Artículo 206. Sin perjuicio de las disposiciones 

vigentes sobre la materia, las aerolíneas y agencias 
de viaje deberán suministrar a los usuarios del ser-
vicio público esencial de transporte aéreo, informa-

ofrezcan mediante cualquier medio que garantice 
que el usuario, aun en condiciones de discapacidad, 
la reciba en forma completa y serán responsables 
por el incumplimiento de esta obligación.

Durante la solicitud de la reserva y adquisición 
del tiquete, el pasajero tiene derecho a que se le in-
forme sobre:

a) Los vuelos disponibles, número, lugar y hora 
de las escalas o conexiones previstas según el itine-
rario programado y si se trata de un vuelo en código 
compartido u otro acuerdo entre aerolíneas.

b) Si el billete o boleto de pasaje se expide en de-
sarrollo de un acuerdo entre operadores con código 
compartido u otros acuerdos ínter empresas.

b) Los tipos de tarifas disponibles en la aerolínea 
en que se solicita el servicio, con indicación clara de 
las restricciones aplicables, en caso de existir y las 
condiciones de reembolso. En caso de gestionarse la 
reserva o compra del tiquete a través de agencia de 
viajes, esta informará además sobre las tarifas dis-
ponibles de las diferentes aerolíneas para el trayecto 
y su vigencia.

c) El valor del tiquete conforme a la tarifa apli-
cada discriminando cualquier suma adicional (IVA, 
tasa aeroportuaria, impuesto de salida o cualquier 
otro sobrecosto autorizado) que deba ser pagado por 
el pasajero.

-
zación de clientes (millas, DVC, MPD, etc.) y los 
costos en los que se deba incurrir, si los hubiera, al 

d) Los aeropuertos y terminales aéreos de origen 
y destino del vuelo ofrecido.

e) En caso de vuelos internacionales, los requi-
sitos de salida y los de ingreso al país de destino y 
países de tránsito o escala.

f) El tipo o capacidad de la aeronave prevista 
para el vuelo, si lo solicita.

g) Las condiciones del transporte respecto a: 
reservas y cancelaciones, adquisición de tiquetes, 
tarifas y sus condiciones, limitaciones de equipaje, 
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transporte de menores y tarifas correspondientes, 
elementos que no se pueden transportar y en gene-
ral los deberes, restricciones y requisitos que debe 
cumplir el pasajero para que le presten un adecuado 
servicio de transporte aéreo.

h) Las indicaciones especiales para el transpor-
te de personas enfermas, con movilidad reducida, 
lesionadas, mujeres embarazadas, adultos mayores, 
niños, o con situaciones jurídicas especiales.

i) El trámite a seguir para el transporte de mas-
cotas, especies o productos agropecuarios, u objetos 
valiosos o de difícil manejo.

j) Los cambios en cuanto al vuelo, el horario o 
en general cualquier aspecto que afecte la reserva 
acordada. La información deberá transmitirse por el 
medio más rápido posible a más tardar con cuatro 
horas de antelación al vuelo.

En caso de embarazo que supere la trigésima se-
mana, será necesario presentar autorización del mé-
dico tratante habilitando a la gestante a efectuar di-
cho viaje. De lo contrario la aerolínea podrá denegar 
el embarque. Cuando se trate de enfermos graves 
que requieran viajar con un médico, la aerolínea de-
berá asignar cupo y embarcar prioritariamente tanto 
al enfermo como al médico acompañante, siempre 
que sus condiciones no afecten el bienestar general.

Para el transporte de enfermos, la aerolínea, el 
pasajero y las dependencias de sanidad portuaria de 
los aeropuertos deberán cumplir lo dispuesto en los 
Reglamentos Aeronáuticos de Colombia y las nor-
mas de salud pública.

Artículo 207. El usuario del servicio de transpor-
te aéreo tendrá derecho a que se le compense por 
parte de la aerolínea o agente de viajes según el caso, 
por los perjuicios derivados de aquellos mensajes o 
información que no corresponda a la realidad o sean 

-
ducir a error, engaño o confusión, en cuantía no in-
ferior al diez por ciento (10%) del valor pagado por 
el respectivo pasaje adquirido.

Artículo 208. Protección de la Información. El 
transportador y sus agentes utilizarán los medios 
necesarios para la protección de los datos perso-
nales del pasajero, los cuales únicamente podrán 
ser utilizados para la formalización de la reserva y 

-
te, o para efectos de seguridad de la aviación civil, 
quedando prohibido darles cualquier uso diferente.

Los datos suministrado por los pasajeros no po-
drán transferirse ni cederse a ningún título.

Artículo 209. Adquisición de tiquetes. Con la ad-
quisición del respectivo tiquete, el pasajero directa-
mente accede al derecho de:

a) Expedición del correspondiente tiquete o bo-
leto de pasaje con la información completa y en los 
términos acordados.

b) El cobro de la tarifa deberá corresponder a la 
vigente al momento de la adquisición del tiquete, de 
acuerdo al tipo de tarifa escogida.

c) Efectuada la reserva del tiquete, el precio coti-
-

cia, a menos que el mismo favorezca al pasajero.

d) Que el tiquete tenga una vigencia máxima de 
un (1) año, sin perjuicio de que el transportador la 
prorrogue.

e) Solicitar la inmediata corrección en caso de 
detectar cualquier error en la información por él su-
ministrada o la contenida en el tiquete y a que se le 
expida uno nuevo corregido en este caso, sin costo 
alguno.

f) Que le reembolsen el dinero correspondiente 
en caso que, por decisión propia o determinación 
del transportador, se decida viajar haciendo uso de 
un cupo con una tarifa inferior a la acordada previa-
mente.

g)  A ser embarcado, en el vuelo a pesar de so-
breventa.

h) En caso de extravío del tiquete o pasaje, el 
pasajero tiene derecho a la sustitución del mismo, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en 
el Código de Comercio y los Reglamentos Aeronáu-
ticos de Colombia.

Las aerolíneas y/o agencias de viaje deben in-
formar al usuario del servicio público esencial de 
transporte aéreo sobre las condiciones del contrato 
de transporte, al momento de la compra del pasaje, 
ya sea anexando su texto impreso a dicho pasaje, o 
mediante un vínculo o link que permita descargar 
esta información cuando se trate de pasajes electró-
nicos.

Artículo 210. Deberes de los usuarios. Después 
de la solicitud de la reserva el usuario tiene los si-
guientes deberes:

a) Cumplir con los plazos determinados por el 
transportador o los agentes para la adquisición del 
tiquete.

b) En caso de desistimiento, dar aviso al trans-
portador por lo menos con 72 horas de antelación al 
vuelo, para que pueda obtener el reembolso corres-
pondiente de acuerdo a los términos y condiciones 
adquiridas.

c) Suministrar en forma veraz y completa la in-
formación sobre sus datos personales. Tales datos 
incluirán al menos, nombre completo, documen-
to de identidad, dirección, domicilio y teléfono de 
contacto en el lugar de adquisición del tiquete o de 
origen del viaje y el nombre, dirección y teléfono 
de una persona en cualquier lugar a quien sea po-
sible contactar en caso de accidente, o de cualquier 
otra contingencia. En caso que la información dada 
a la aerolínea sea errónea, incompleta o inexacta, no 
será obligación informar al pasajero sobre los cam-
bios que ocurran en los vuelos e itinerarios.

d) Informar en el momento de la reserva si el 
pasajero padece algún tipo de enfermedad, lesión 
o limitación que pueda implicar algún cuidado o 
asistencia especial, para que el transportador adopte 
oportunamente las medidas necesarias que estén a 
su alcance.

e) Informar en el momento de la reserva si el 
pasajero lleva consigo mascotas para la respectiva 
separación de guacal siempre y cuando la aerolínea 
disponga de dicho servicio. Así mismo, el pasajero 
deberá informar sobre cualquier otro elemento cuyo 
transporte pueda ser restringido.
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f) Pagar el excedente en caso que decida viajar 
haciendo uso de un cupo bajo una tarifa superior a 
la acordada previamente o por fuera de los términos 
pactados en las tarifas.

g) Acatar las normas sobre seguridad y operación 
aeroportuaria vigentes y someterse a las requisas y 
demás procedimientos de control y medidas de se-
guridad dispuestos por la autoridad aeroportuaria o 
la aerolínea respectiva durante el embarque, el vue-

el equipaje antes del embarque, ni el pasajero ni su 
equipaje podrán embarcar si tal procedimiento no 
se agota.

h) Someterse a las requisas dispuestas en los ae-
ropuertos antes y durante el embarque. No obstante, 
en caso de portar objetos valiosos debidamente de-
clarados o de padecer alguna limitación, podrá exi-
gir que dicha requisa se efectúe en privado.

i) Ocupar la silla que le sea asignada al momento 
-

miento de la tripulación se le solicite ocupar otra, o 
que la misma se lo autorice.

j) Acatar las instrucciones del transportador y de 
sus tripulantes, relativas a la seguridad o al compor-
tamiento durante el vuelo, impartidas desde las ope-
raciones de embarque, así como durante el carreteo, 
despegue, vuelo, aterrizaje y desembarque.

k) Abstenerse de todo acto que pueda atentar 
contra la seguridad del vuelo, contra su propia se-
guridad o la de las demás personas o cosas a bordo, 
así como de cualquier conducta que atente contra 
el buen orden, la moral o la disciplina; o que de 
cualquier modo implique molestias a los demás 
pasajeros.

Artículo 211. El billete o boleto de pasaje, po-
drá ser transferido por su titular, siempre y cuando 
dé aviso a la aerolínea con antelación no inferior 
a setenta y dos (72) horas a la iniciación prevista 

suministra.
Artículo 212. Son derechos de los pasajeros du-

rante la ejecución del contrato de transporte:
a) Expedición de pasabordo o autorización para 

embarcarse en el vuelo, informándole acerca de la 
hora prevista, muelle o sala y condiciones para el 
embarque.

b) Expedición de los correspondientes talones, 
en relación con el equipaje que afore o registre para 
su transporte en bodega, como constancia de su en-
trega a la aerolínea.

c) Ser informado para el embarque con las ins-
trucciones pertinentes al respecto.

d) Ser informado sobre cualquier tipo de demo-
ra, cancelación o desvíos, o cuando fuere previsible 
que en condiciones normales de vuelo este no lle-

e) Desistir del viaje, sin que haya lugar a pena-
lidad alguna, siempre que dé aviso al transportador 
con una antelación mayor a 72 horas de la fecha y 
hora programadas y sin perjuicio que la aerolínea o 
agente descuenten en cualquier caso, los costos rea-
les en que incurrieron con ocasión de la expedición 
del tiquete y gestión de la reserva.

f) Ser admitido para el embarque previa presen-
tación del tiquete y/o pasabordo y de los documen-

g) Ser transportado conforme a lo contratado de 
acuerdo con la tarifa, itinerario, frecuencia y horario 
pactados.

h) Ser informado sobre las condiciones y medi-
das de seguridad requeridas durante el vuelo, me-
diante demostraciones físicas, anuncios, medios 
audiovisuales e impresos de conformidad con los 
estándares y normas de aviación civil, aplicables al 
respecto.

i) Cuando un vuelo sufra alguna demora superior 
a 15 minutos, la aerolínea respectiva deberá infor-
mar a los pasajeros sobre la causa real por la cual 
el vuelo no salió a la hora convenida y/o no pudo 
iniciar su recorrido.

j) Exigir el reembolso del precio del pasaje, por 
desistimiento del pasajero o pérdida del tiquete sin 
perjuicio de los porcentajes de reducción aplica-
bles a favor de la aerolínea, conforme a los regla-
mentos de la empresa, aprobados por la Autoridad 
Aeronáutica.

Artículo 213. Todo usuario del transporte aéreo 
tiene derecho a no ser discriminado por razones de 
raza, género, orientación sexual, discapacidad, ori-
gen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

-
des, las aerolíneas, agencias de viajes, Autoridad 
Aeronáutica, explotadores de aeropuertos o quien 
los represente, se abstendrán de dar trato descortés o 
abusivo a los usuarios del servicio público esencial 
de transporte aéreo. Las requisas manuales, de ser 
necesarias, las realizará personal masculino y feme-
nino de acuerdo con el género del usuario.

Artículo 214. Las aerolíneas atenderán a los 
pasajeros para el embarque en el orden en que se 
presenten al mostrador, salvo casos de personas que 
por su movilidad reducida, condición de adulto ma-
yor, embarazo u otras circunstancias especiales, re-
quieran tratamiento prioritario.

Artículo 215. Las aerolíneas establecerán un 
procedimiento de acuerdo con su política comer-
cial, considerando los criterios de equidad e igual-
dad, para conformar las listas de espera cuando se 
presenten situaciones de sobreventa. La Autoridad 
Aeronáutica regulará y ejercerá la vigilancia sobre 
estos procedimientos. Los pasajeros en lista de es-
pera tendrán derecho a un cupo en el vuelo, una vez 

Artículo 216. Compensaciones al pasajero. En 
los casos de cancelaciones, interrupciones o demo-
ras en que no haya tenido lugar el reembolso o ante 
cualquier otro evento que sea imputable al transpor-
tador, así como en los de sobreventa de cupos, este 
compensará al pasajero conforme a lo siguiente:

1. Cuando haya demora en la iniciación del vue-
lo y por lo tanto no se cumpla con el horario progra-
mado del vuelo, autorizado por la Autoridad Aero-
náutica, se observará lo siguiente:

a) Cuando la demora sea mayor de dos (2) horas 
e inferior a cuatro (4), se suministrará al pasajero 
un refrigerio y una comunicación telefónica “que no 
exceda de tres (3) minutos” o por el medio más ágil 
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disponible al lugar de destino, o al de origen en caso 
de conexiones, a requerimiento del pasajero.

b) Cuando la demora sea superior a cuatro (4) 
horas e inferior a seis (6), además de lo anterior, se 
deberá proporcionar al pasajero alimentos (desayu-
no, almuerzo o cena, según la hora).

c) Cuando la demora sea superior a seis (6) ho-
ras, además de lo anterior, el transportador deberá 
compensar al pasajero. Sin embargo, cuando esta 
demora sobrepase de las 10:00 p. m. (hora local), la 
aerolínea deberá proporcionarle, además, hospedaje 
(si no se encuentra en su domicilio) y gastos de tras-
lado, a menos que el pasajero acepte voluntariamen-
te prolongar la espera cuando sea previsible que el 
vuelo se va a efectuar dentro de un plazo razonable.

2. En los casos de interrupción del transporte, 
sobreventa o anticipación del vuelo, si el pasajero 
no opta por la devolución del precio pagado o de 
la parte proporcional correspondiente al tramo no 
cubierto, se le compensará la demora sufrida hasta 
la reanudación del viaje, conforme a lo previsto en 
el numeral anterior.

En los casos que la aerolínea decida cancelar el 

que se hubiese reintegrado el precio del pasaje, se le 
sufragarán los gastos de hospedaje (si no se encuen-
tra en su lugar de residencia) y transporte. Además, 
si se presenta demora antes de la cancelación del 
vuelo, el pasajero recibirá las compensaciones pre-
vistas según corresponda.

El reconocimiento de compensaciones al pasaje-
ro no exonera al transportador de su responsabilidad 
frente a cualquier infracción a las normas aeronáu-
ticas.

Con ocasión de la denegación del embarque por 
sobreventa, la respectiva aerolínea deberá garanti-
zar a los pasajeros la asignación equitativa de los 
cupos de acuerdo con las tarifas del pasaje adquiri-
do, registradas previamente ante la Autoridad Aero-
náutica. Cualquier medida que adopte el transporta-
dor debe contar con el consentimiento expreso del 
pasajero.

Artículo 217. Derechos de los pasajeros relati-
vos al equipaje. El pasajero tiene derecho a:

a) Transportar consigo y en el mismo vuelo la 
cantidad de equipaje que le indique el transporta-
dor de acuerdo con la capacidad de la aeronave y 
en todo caso, dentro de los cupos previstos en las 
normas aplicables.

El equipaje puede ser transportado como equipa-
je de mano en la cabina de pasajeros, cuando por su 
peso, características y tamaño sea factible; o como 
equipaje facturado o registrado en las bodegas de 
la aeronave. El transporte del equipaje, dentro del 
peso permitido, va incluido en el precio del pasaje.

b) Que el transportador reciba, conduzca y en-
tregue al pasajero el equipaje en el estado en que 
las recibió, el cual se presume en buen estado, salvo 
constancia en contrario.

Si el equipaje no llegare en el mismo vuelo del 
pasajero, el transportador deberá entregarlo de ma-

c) Recibir las indemnizaciones correspondientes 
por pérdida, retraso, saqueo o daño del equipaje fac-
turado.

d) Recibir las compensaciones correspondientes 
a la demora en la entrega del equipaje, de modo que 
implique espera para su dueño o que tenga que re-
gresar al aeropuerto para reclamarlo, el costo de los 
traslados hasta y desde el aeropuerto.

Cuando se trate de reclamos por retardo, pérdida 
total o parcial, o deterioro de equipaje, el pasajero 
podrá presentar la queja, petición o el reclamo, den-
tro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que 
este llegó o debió llegar a su destino.

Transcurrido el plazo anterior sin que el pasajero 
efectúe reclamo, la aerolínea no estará obligada a 
responder por el equipaje o las cosas abandonadas 
que no hayan sido reclamadas.

Pasado un (1) mes a partir de la fecha de la lle-
gada del equipaje, sin que el pasajero o un represen-
tante suyo portador del talón de equipaje acuda a 
retirarlo, la aerolínea lo requerirá para que lo retire 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la remisión 
de la comunicación. En caso de no hacerlo las cosas 
abandonadas serán inventariadas y entregadas a la 
Autoridad Aeronáutica para que sean donadas a en-

Artículo 218. En materia de publicidad engañosa 
la Autoridad Aeronáutica observará lo previsto en el 
Estatuto del Consumidor.

Artículo 219. Los demás aspectos concernientes 
a los derechos y las obligaciones de los usuarios de 
los servicios de transporte aéreo no contemplados 
en la presente ley serán reglamentados por la Auto-
ridad Aeronáutica.

En todo caso, el reconocimiento de compensa-
ciones al pasajero solo obrará como atenuante a fa-
vor del transportador.

Artículo 220. Las aerolíneas, los explotadores de 
aeropuertos y la Autoridad Aeronáutica en aquellos 
lugares donde no exista un contrato de concesión, 
deberán disponer en cada aeropuerto de un Siste-
ma de Atención al usuario con personal idóneo y 
debidamente entrenado para el efecto, a través del 
cual deberán recibir y atender de manera inmedia-
ta y personal las peticiones, quejas y reclamos del 
usuario del servicio público esencial de transpor-
te aéreo, ofreciendo las soluciones inmediatas que 
sean pertinentes de acuerdo con las circunstancias, 
y en su defecto, deberán transferir inmediatamen-
te el requerimiento correspondiente a la persona o 
dependencia que deba darle solución lo más pronto 
posible.

Las aerolíneas, explotadores de los aeropuertos 
y la Autoridad Aeronáutica, deberán contar con un 
sistema de recepción de llamadas o call center para 
atención al público, el cual deberá estar habilitado 
cuando menos cuatro (4) horas antes y después de 
cada vuelo.

Las agencias de viaje deberán implementar un 
sistema para atender efectivamente las peticiones, 
quejas y reclamos relacionados con la venta de ti-
quetes y paquetes todo incluido.

La Autoridad Aeronáutica expedirá la reglamen-
tación respectiva sobre los canales de comunicación 
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que deberán implementar o fortalecer las aerolíneas 
o explotadores de aeropuertos. Para tal efecto la Au-
toridad Aeronáutica establecerá las condiciones de 
tiempo, modo y lugar en que deberán operar estos 
sistemas y vigilará el cumplimiento de las anterio-
res disposiciones, so pena de las sanciones a que 
haya lugar, en el evento de que quede probada la 

Artículo 221. El Sistema de Atención al Cliente 
por parte de las aerolíneas, agencias de viaje, y ex-
plotadores de aeropuertos deberá ser implementado 
con personal idóneo y debidamente entrenado para 
el efecto.

La autoridad Aeronáutica a través de su Centro 
de Estudios implementará cursos de capacitación 
sobre el tema y expedirá el correspondiente certi-

para una debida atención del cliente.
Artículo 222. El Sistema de Atención al Usuario 

de las aerolíneas funcionará durante las horas en las 
cuales estas tengan vuelos, al menos desde una hora 
antes del primer vuelo y una después del último vue-
lo del día. Cuando se cancelen o retrasen los vuelos, 
dependientes de la aerolínea deberán acompañar a 
los pasajeros hasta que estos sean embarcados a su 
lugar de destino o se les garantice su hospedaje.

El Sistema de Atención al Usuario de los explo-
tadores de aeropuertos funcionará durante las horas 
en las cuales el correspondiente aeropuerto se en-
cuentre operando.

Artículo 223. Las empresas de servicios aéreos 
deberán dar respuesta dentro de las siguientes 72 
horas después de que el usuario haya interpuesto los 
reclamos. Y efectuar el reembolso o compensación, 
cuando haya lugar, a más tardar dentro de los sie-

respuesta.
Artículo 224. Una vez adoptado el correspon-

diente Sistema de Atención al Usuario, cada empre-
sa deberá informarlo a la Autoridad Aeronáutica, in-
dicando su forma de atención, sus modos operandi 
y anexando copia de los formatos implementados.

Artículo 225. Las disposiciones relativas a dere-
chos y deberes de los usuarios y de los transportado-
res aéreos se darán a conocer en las páginas web de 
las aerolíneas, en los mostradores donde se efectúe 
el chequeo de pasajeros, en los puntos de Atención 
al Usuario, en las centrales de reserva y habrá al 
menos un ejemplar a bordo de cada aeronave, para 
consulta del personal de la compañía o de los pasa-
jeros.

La Autoridad Aeronáutica adelantará campañas 
constantes de sensibilización a las aerolíneas, agen-
cias de viajes, explotadores de aeropuertos y usua-
rios del servicio público esencial de transporte aé-
reo para el conocimiento de sus derechos y deberes.

Artículo 226. Las aerolíneas, las agencias de via-
jes, los explotadores de aeropuerto deberán:

a) Informar a los usuarios sobre las instancias de 
reclamación, los horarios y los sitios donde pueden 
acudir los usuarios del servicio público esencial de 
transporte aéreo para presentar la correspondiente 
petición, queja y/o reclamo.

b) Disponer de una infraestructura física para la 

esencial de transporte aéreo, durante el tiempo en 
que el usuario se encuentre haciendo uso del servi-
cio. En el caso de las agencias de viajes, estas de-
berán garantizar la atención a sus usuarios en los 
términos señalados en las normas que regulan la 
operación y prestación de sus servicios.

c) Remitir una relación semestral sobre el núme-
ro de peticiones, quejas y reclamos, presentadas por 
los usuarios del servicio público esencial de trans-
porte aéreo a la Autoridad Aeronáutica, quien debe-
rá publicar esta información en su página web.

CAPÍTULO VI
Transporte de cosas

Artículo 227. Se tendrá como partes en el contra-
to de transporte de cosas el transportador y el remi-
tente o remitente. Hará parte el destinatario cuando 
acepte el respectivo contrato.

Por transportador se entenderá la persona que se 
obliga a recibir, conducir y entregar las cosas obje-
to del contrato; por remitente, la que se obliga por 
cuenta propia o ajena, a entregar las cosas para la 
conducción, en las condiciones, lugar y tiempo con-
venidos; y por destinatario aquella a quien se envían 
las cosas.

Una misma persona podrá ser a un mismo tiem-
po remitente y destinatario.

demás gastos que ocasione la cosa con motivo de su 
conducción o hasta el momento de su entrega son 
de cargo del remitente. Salvo estipulación en con-
trario, el destinatario estará solidariamente obliga-
do al cumplimiento de estas obligaciones, desde el 
momento en que reciba a satisfacción la cosa trans-
portada.

Artículo 229. El remitente indicará al trans-
portador a más tardar al momento de la entrega 
de la mercancía, el nombre y la dirección del des-
tinatario, el lugar de la entrega, la naturaleza, el 
valor, el número, el peso, el volumen y las carac-
terísticas de las cosas, así como las condiciones 
especiales para el cargue y le informará cuando 
las mercancías tengan un embalaje especial o una 
distribución técnica. La falta, inexactitud o insu-
ficiencia de estas indicaciones hará responsable 
al remitente ante el transportador y el destinatario 
de los perjuicios que ocurran por precauciones no 
tomadas en razón de la omisión, falsedad o defi-
ciencia de dichos datos.

El destinatario de mercancías provenientes del 
exterior que se convierta en remitente de las mismas 
hacia el interior del país, no estará en la obligación 
de indicar al transportador si las mercancías tienen 
condiciones especiales para el cargue o si requieren 
de un embalaje especial o de una distribución técni-
ca para su transporte en el territorio nacional.

El valor que deberá declarar el remitente estará 
compuesto por el costo de la mercancía en el lugar 
de su entrega al transportador, más los embalajes, 

Cuando el remitente haya hecho una declaración 
inexacta respecto de la naturaleza de las cosas, el 
transportador quedará libre de toda responsabilidad 
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derivada de esa inexactitud, salvo que se demues-
tre que la inejecución o ejecución defectuosa de sus 
obligaciones se debe a culpa suya.

Cuando el remitente declare un mayor valor de 
las cosas, se aplicará lo dispuesto por el inciso se-
gundo del artículo 263.

El transportador podrá abstenerse de insertar o 
mencionar en el documento de transporte que expi-
da, las declaraciones del remitente relativas a marca, 
número, cantidad, peso o estado de la cosa recibida, 
cuando existan motivos para dudar de su exactitud 
y no haya tenido medios razonables para probarla. 
En este caso, deberá hacer mención expresa y clara 
en el documento de transporte de tales motivos o 
imposibilidades.

Las cláusulas o constancias que contraríen lo dis-
puesto en este artículo no producirán efecto alguno.

Artículo 230. El remitente está obligado a su-
ministrar antes del despacho de las cosas, los in-
formes y documentos que sean necesarios para el 
cumplimiento del transporte y de las formalida-
des de policía, aduana, sanidad y cualquier otra 
autoridad pública, así como sobre condiciones 
de consumo, antes de la entrega de la carga al 
destinatario. El transportador no está obligado a 
examinar si dichos informes o documentos son 
exactos o suficientes.

Al remitente podrá exigírsele, si es necesario 
para cumplir con las formalidades de aduanas, po-
licía y otras autoridades públicas similares, que en-
tregue un documento indicando la naturaleza de la 
carga. Esta disposición no crea para el transportador 
ningún deber, obligación ni responsabilidad resul-
tantes de lo anterior.

El remitente es responsable ante el transporta-
dor de los perjuicios que puedan resultar de la falta, 

documentos, salvo cuando la falta de los documen-
tos recibidos sea imputable al transportador, a sus 
agentes o dependientes.

Artículo 231. El remitente deberá entregar las 
mercancías al transportador debidamente embala-
das y rotuladas, conforme a las exigencias propias 
de su naturaleza, so pena de indemnizar los daños 

-
formación.

No obstante, el transportador será responsable 
de los daños ocasionados por el manejo inadecua-
do de las mercancías y además responderá por los 

embalaje, cuando, a sabiendas de estas circunstan-
cias, se haga cargo de transportarlas, si la naturaleza 
o condición de la cosa corresponde a la indicada por 
el remitente.

Los defectos de embalaje imputables al remiten-
te no liberarán al transportador de las obligaciones 
contraídas en virtud de otros contratos de transpor-
te, sin perjuicio de la acción de reembolso contra 
dicho remitente.

Artículo 232. Tratándose de cosas corruptibles 
que empiecen a dañarse en el curso del transporte, 
el transportador podrá disponer de ellas con licencia 
de la autoridad policiva del lugar, si por el estado 
o naturaleza de las mismas o por otras circunstan-

cias no es posible pedir o esperar instrucciones del 
remitente o del destinatario, sin un mayor perjuicio 
o daño.

Artículo 233. El remitente está obligado a infor-
mar al transportador del carácter peligroso o restrin-
gido de las mercancías que tengan esta naturaleza y 
que requieran especiales manejos y de las precau-
ciones que deben adoptarse.

El transportador no podrá transportar las mer-
cancías que, por su mal estado, embalaje, acondi-
cionamiento u otras circunstancias graves que los 
reglamentos señalen, puedan constituir peligro evi-
dente, a menos que se cumplan los requisitos que 
tales reglamentos impongan.

Artículo 234. El transporte aéreo de mercancías 
peligrosas será regulado de acuerdo con lo estable-
cido en los Reglamentos Aeronáuticos.

Artículo 235. Cuando se trate de cosas que por 
su naturaleza sufran reducción en el peso o volumen 
por el solo hecho del transporte, el transportador no 
responderá de la reducción o merma normal, deter-
minada según la costumbre o los reglamentos.

Expedida una sola carta de porte si las cosas 
transportadas se dividen en lotes, bultos o paque-

se calculará separadamente para cada uno de ellos, 
cuando pueda establecerse su peso, volumen o can-
tidad.

Artículo 236. Las divergencias sobre el estado 
de la cosa, o sobre su embalaje, acondicionamiento, 
peso, naturaleza, volumen y demás indicaciones del 
contrato, se decidirán por peritación.

Las cosas objeto de controversia, mientras esta 
se decide, podrán ser depositadas por el transporta-
dor conforme a las normas que regulen el depósito.

Si se retira la cosa antes de iniciado el viaje, el 
transportador tendrá derecho a que se le paguen los 
gastos y se le indemnicen los perjuicios que le oca-
sione el retiro y se le restituya la carta de porte.

Si el retiro tuviere lugar durante el viaje, el trans-

Artículo 237. Cuando el reglamento dictado por 
el Gobierno así lo exija, el transportador estará obli-
gado a expedir carta de porte.

La carta de porte deberá contener las indicacio-
nes previstas en el Código de Comercio. Su devo-
lución sin observaciones hace presumir el cumpli-
miento del contrato por parte del transportador.

Cualquier otro medio en que quede constancia 
del transporte que deba efectuarse podrá sustituir a 
la expedición de la carta de porte aéreo. Si se uti-
lizasen otros medios, el transportador entregará al 
remitente si así lo solicitara este último un recibo de 

información de la que quedó constancia conservada 
por esos medios.

La devolución sin observaciones de la carta de 
porte o documento utilizado, hace presumir el cum-
plimiento del contrato por parte del transportador.

Cuando haya más de un bulto se podrán exten-
der cartas de porte aéreo separadas para cada uno de 
ellos o recibos de carga separados cuando se utili-
cen otros medios en sustitución de la carta de porte.
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Artículo 238. La carta de porte aéreo la extende-
rá el remitente en tres ejemplares originales.

El primer ejemplar llevará la indicación para el 

ejemplar llevará la indicación para el destinatario y 

-
gará al remitente, previa aceptación de la carga.

-
drán ser impresas o reemplazadas por un sello.

Si, a petición del expedidor, el transportista ex-
tiende la carta de porte aéreo, se considerará, salvo 
prueba en contrario, que el transportista ha actuado 
en nombre del expedidor.

Artículo 239. La carta de porte deberá contener 
las indicaciones previstas en el Código de Comer-
cio, incluyendo al menos:

a) La indicación de los puntos de partida y 
destino.

b) Escalas previstas.
c) La indicación del peso del envío.
Artículo 240. De la carta de porte se extende-

rá un ejemplar original negociable de conformidad 
con lo dispuesto en el Código de Comercio, que se 
entregará al remitente. El transportador podrá dejar 
para sí un duplicado no negociable.

1. La carta de porte aéreo se extenderá en tres 
ejemplares originales.

2. El primer ejemplar llevará la indicación para el 

ejemplar llevará la indicación para el destinatario, y 

-
rá al remitente, previa aceptación de la carga.

podrán ser impresas o reemplazadas por un sello.
4. Si a petición del remitente, el transportador 

extiende la carta de porte aéreo, se considerará, sal-
vo prueba en contrario, que el transportador ha ac-
tuado en nombre del remitente.

Artículo 241. Cuando se expida carta de porte 
los derechos reconocidos en este Capítulo al remi-
tente o al destinatario solo podrán ser ejercidos por 
el tenedor legítimo de la misma, quien podrá exigir 
la restitución de la cosa devolviendo cancelada di-
cha carta.

Artículo 242. Salvo prueba en contrario, la carta 
de porte aéreo y el recibo de carga o documento que 
la sustituya, sin perjuicio de las normas especiales 
que la rigen, hace fe de la celebración del contrato, 
de sus condiciones, del recibo y aceptación de la 
carga y de lo literalmente expresado en ellas. Las 
estipulaciones relativas al estado de la mercancía 
solo constituyen prueba en contra del transportador 
cuando se trata de indicaciones referentes al mal 
estado aparente de la mercancía o cuando la veri-

siempre que en el documento se haga constar esta 
última circunstancia.

Las declaraciones de la carta de porte aéreo o 
del recibo de carga relativas al peso, las dimensio-
nes y el embalaje de la carga, así como al número 
de bultos constituyen presunción, salvo prueba en 

contrario, de los hechos declarados; las indicacio-
nes relativas a la cantidad, el volumen y el estado 
de la carga no constituyen prueba contra el trans-
portador, salvo cuando este las haya comprobado en 
presencia del remitente y se hayan hecho constar en 
la carta de porte aéreo o el recibo de carga o que se 
trate de indicaciones relativas al estado aparente de 
la carga.

Cuando en la carta de porte o recibo de carga no 
se indique la calidad y el estado en que se encuen-
tren las cosas, se presumirá que han sido entregadas 
al transportador sanas, en buenas condiciones y de 
calidad mediana.

Artículo 243. El contrato, cuando falte la carta de 
porte, o recibo de carga deberá probarse conforme a 
lo previsto en la ley.

Artículo 244. El remitente tendrá derecho, a con-
dición de cumplir todas sus obligaciones resultantes 
del contrato de transporte, a disponer de la mer-
cancía, sea retirándola del sitio de partida o del de 
destino, sea deteniéndola durante la ruta, sea dispo-
niendo su entrega en el lugar de destino o durante la 
ruta a persona distinta del destinatario designado en 
la carta de porte o sea solicitando su retorno al sitio 
de partida, siempre que el ejercicio de tal derecho 
no ocasione perjuicio al transportador ni a otros re-
mitentes con la obligación de reembolsar los gastos 
que motive.

En el caso de que la ejecución de las órdenes del 
remitente sea imposible, el transportador deberá 
avisarlo inmediatamente.

Si existe carta de porte y el transportador se aco-
ge a las órdenes de disposición del remitente sin 
exigir la restitución del ejemplar negociable entre-
gado a este, será responsable salvo recurso contra 
dicho remitente, del perjuicio que pueda resultar a 
quien sea legítimo tenedor del original de la carta 
de porte.

El derecho del remitente cesará en el momento 
que comience el del destinatario. Sin embargo, si el 
destinatario rehúsa la mercancía, o si no es hallado, 
el remitente recobrará su derecho de disposición.

Artículo 245. Salvo en los casos indicados en el 
artículo precedente, el destinatario tiene derecho, 
desde la llegada de la mercancía al punto de destino, 
a solicitar del transportador que le entregue la mer-
cancía, previo el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el artículo 227 o a la aceptación de la 
factura cambiaria, según el caso, y al cumplimiento 
de las demás condiciones indicadas en el contrato 
de transporte.

Cuando se expida carta de porte, su tenedor de-
berá pagar las cantidades y cumplir las obligacio-
nes a su cargo de conformidad con el inciso ante-
rior.

Si se reconociere por el transportador que la mer-
cancía ha sufrido extravío o si a la expiración de un 
plazo de siete (7) días a partir del día en que haya 
debido llegar, la mercancía no hubiere llegado, el 
destinatario queda autorizado a hacer valer con re-
lación al transportador los derechos resultantes del 
contrato de transporte. Este derecho lo tendrá, en su 
caso, el tenedor legítimo de la carta de porte.
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Artículo 246. Cuando el cambio de destinatario 
implique cambio en la ruta o un viaje más largo o 
más dispendioso, se deberá pagar por el remitente el 

-
ne dicho cambio al transportador.

Esta misma regla se aplicará cuando se cambie 
la ruta o modo de transporte convenido, por orden 
del remitente o del destinatario; pero en este caso el 

-
rán por la parte de quien ordene el cambio de ruta o 
modo de transporte.

En caso contrario, cuando el cambio de cualquie-
ra de los aspectos que integran el contrato de trans-
porte implique un menor valor, el transportador de-
berá reconocer la diferencia en el precio dentro de 
los tres (3) días siguientes a la fecha de la entrega a 
la parte que ordenó el cambio.

Artículo 247. Salvo estipulaciones en contrario, 
el transportador deberá avisar al destinatario la lle-
gada de la mercancía.

A falta de indicación sobre el sitio y fecha en los 
cuales debe entregarse la cosa, la entrega se efec-

determine en el lugar de destino, tan pronto como la 
cosa haya llegado.

Cuando no sea posible hacer la entrega en el si-
tio y fecha convenidos el transportador deberá in-
formar al destinatario acerca del día y lugar en que 
pueda entregar la mercancía.

Artículo 248. El transportador solo estará obli-
gado a entregar la cosa transportada al peso, cuenta 
o medida, cuando en el documento de transporte se 
haga constar expresamente su recibo en alguna de 
estas formas.

Cuando las cosas a transportar consistan en con-
tenedores, paletas, guacales y en general, unidades 
cerradas, selladas o precintadas, estas se considera-
rán como unidad de carga y deberán ser entregadas 
por el transportador en el mismo estado en que las 
recibe.

Artículo 249. Recibida la cosa transportada sin 
observaciones, se presumirá cumplido el contrato.

En los casos de pérdida parcial, saqueo o avería, 
notorios o apreciables a simple vista, la protesta de-
berá formularse en el acto de la entrega y recibo de 
la cosa transportada.

Cuando por circunstancias especiales que im-
pidan el inmediato reconocimiento de la cosa, sea 
imposible apreciar su estado en el momento de la 
entrega, podrá el destinatario recibirla bajo la con-
dición de que se haga su reconocimiento. El examen 
se hará en presencia del transportador o de la perso-
na por él designada, dentro de los tres días siguien-
tes a la fecha de la entrega.

Artículo 250. Cuando surjan discrepancias acer-
ca del verdadero destinatario, del derecho de este a 
recibir la cosa transportada o sobre las condiciones 
de la entrega, o cuando el destinatario no la reciba 
conforme a los artículos anteriores, el transportador 
podrá depositarla o tomar cualquier otra medida 
precautelativa, a costa del destinatario, mientras el 
caso se decide por el juez del lugar de la entrega. 
Podrá también el transportador disponer de las co-
sas fungibles o susceptibles de daño por su misma 

naturaleza o estado, con licencia de la autoridad po-
liciva del lugar. En todo caso deberá dar aviso opor-
tuno y detallado al remitente.

Artículo 251. El transportador podrá ejercer el 
derecho de retención sobre los efectos que conduz-
ca, hasta que le sean pagados el porte y los gastos 
que haya suplido.

Este derecho se transmitirá de un transportador a 

Pasados treinta (30) días desde aquel en el cual 
el remitente tenga noticia de la retención, el trans-
portador tendrá derecho a solicitar el depósito y la 
venta en martillo de las cosas transportadas, en la 

-
dito y hacerse pagar con el producto de la venta, 
con la preferencia correspondiente a los créditos de 
segunda clase, sin perjuicio de lo que pactaren las 
partes.

Artículo 252. El derecho de retención podrá ejer-
cer en relación con deudas exigibles del mismo re-
mitente o del mismo destinatario según el caso, de-
rivadas de contratos de transporte anteriores, cuan-
do se reúnan los siguientes requisitos:

1. Que entre las partes existen relaciones de la 
misma índole.

2. Que los débitos provenientes de los servicios 
prestados y los créditos por los abonos hechos se 
lleven bajo una misma cuenta.

Artículo 253. El destinatario podrá reclamar la 
cosa transportada y ejercer contra el transportador 

y demás gastos del transporte, conforme a los ar-
tículos anteriores. En caso de discrepancia o con-
troversia sobre el particular el destinatario podrá 
depositar, a órdenes del juez el valor reclamado por 
el transportador para que se le haga entrega inme-
diata de la cosa transportada mientras se decide la 
cuestión.

También podrá el destinatario obtener la entrega 
inmediata de la cosa transportada, prestando una ga-
rantía a satisfacción del juez.

CAPÍTULO VII
Responsabilidad contractual  

del transportador aéreo
Artículo 254. La responsabilidad del transporta-

dor aéreo por pérdida o expoliación de envíos pos-
tales, quedará limitada a las sumas establecidas por 
los convenios postales internacionales suscritos y 

postales.
A falta de tales Convenios, la responsabilidad del 

transportador no excederá de diez mil (10.000) De-
rechos Especiales de Giro.

Si el valor fuere declarado, la responsabilidad se 
extenderá hasta el límite de ese valor.

Artículo 255. En el transporte efectuado suce-
sivamente por varios transportadores aéreos, como 
transporte único en los términos del artículo 181, 
será responsable el transportador que haya efectua-
do el tramo de la ruta en la cual se hubiere produci-
do el incumplimiento, interrupción, demora, retra-
so, incidente o accidente, salvo que uno de ellos hu-
biese asumido la responsabilidad por todo el viaje.
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Artículo 256. Si la víctima prueba que los daños 
fueron causados por dolo del transportador o de sus 
dependientes, dicho explotador no podrá acogerse a 
la limitación de responsabilidad.

Artículo 257. Todo reclamo por daños causados 
a los pasajeros se hará por escrito a la empresa aé-
rea con acuse de recibo, dentro de los sesenta (60) 
días hábiles siguientes a la ocurrencia del hecho. La 
empresa deberá responder por el daño dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes, contados a par-
tir de la fecha de llegada al destino, día en que la 
aeronave debería haber llegado o desde la demora o 
cancelación del transporte aéreo.

La acción para exigir el pago de las indemniza-
ciones por daños causados a los pasajeros, equipajes 
o carga transportados prescribirá a los dos (2) años, 
contados a partir del último día que tiene la empresa 
para responder la reclamación.

Artículo 258. La responsabilidad consagrada al 
explotador no afectará el derecho del explotador a 
repetir contra el autor directo del daño, si lo hubiere.

Artículo 259. El demandado estará exento de 
responsabilidad si prueba que los daños fueron cau-
sados únicamente por culpa de la víctima o de sus 
dependientes.

Si el demandado prueba que los daños han sido 
-

dientes que obraron en ejercicio de sus funciones y 
dentro del límite de sus atribuciones, la indemniza-
ción se reducirá en la medida en que tal culpa haya 
contribuido a los daños.

Si los daños resultantes de la muerte de una per-
sona sirven de fundamento a una acción de indem-
nización intentada por otra, la culpa de la víctima o 
de sus dependientes producirá también los efectos 
previstos en el inciso anterior.

Artículo 260. El transportador es responsable del 
daño causado en caso de muerte o lesión corporal 
del pasajero, con la sola prueba de que el hecho que 
lo causó se produjo a bordo de la aeronave o du-
rante cualquiera de las operaciones de embarque o 
desembarque, a menos que pruebe hallarse en cual-
quiera de las causales de exoneración consagradas 
en el artículo 197 y a condición de que acredite, 
igualmente, que tomó todas las medidas necesarias 
para evitar el daño o que le fue imposible tomarlas.

Las operaciones de embarque comienzan en el 
momento en que el pasajero deja las instalaciones 
del aeródromo o aeropuerto para ingresar a la ae-
ronave y las operaciones de desembarque terminan 
cuando el pasajero al salir de la aeronave ingresa a 
las instalaciones del aeródromo o aeropuerto.

Dichas operaciones de embarque y desembarque 
comprenden desde que los pasajeros se dirigen a la 

-
cio del aeropuerto hasta que ellos acceden a sitios 
similares.

Artículo 261. La indemnización en caso de res-
ponsabilidad del transportador no excederá, por pa-
sajero, de:

1. Ciento trece mil cien (113.100) Derechos Es-
peciales de Giro, por muerto o por incapacidad total 
permanente.

2. Ciento trece mil cien (113.100) Derechos Es-
peciales de Giro, por incapacidad parcial perma-
nente.

3. Veintiocho mil doscientos setenta (28.270) 
Derechos Especiales de Giro, Por incapacidad par-
cial temporal.

Artículo 262. Cuando el viaje no pueda iniciarse 
en las condiciones estipuladas o se retrase su inicia-
ción por causa de fuerza mayor o razones meteoro-
lógicas que afecten su seguridad, el transportador 
quedará liberado de responsabilidad devolviendo 
los valores recibidos del pasajero. El pasajero podrá 
en tales casos exigir la devolución inmediata de los 
valores entregados al transportador.

Si una vez comenzado el viaje este se interrum-
piere por cualquiera de las causas señaladas en el 
inciso anterior, el transportador quedará obligado a 
efectuar el transporte de viajeros y equipajes por su 
cuenta, utilizando el medio más rápido posible hasta 
dejarlos en su destino, salvo que los pasajeros opten 
por el reembolso de la parte del precio proporcional 
al trayecto no recorrido. 

También sufragará el transportador los gastos ra-
zonables de manutención y hospedaje que se deri-
ven de cualquier interrupción.

Artículo 263. El transportador es responsable 
del daño resultante del retardo en el transporte de 
pasajeros.

Sin embargo, no será responsable si prueba que 
él y sus dependientes o agentes adoptaron todas las 
medidas que eran razonablemente necesarias para 
evitar el daño o que les fue imposible, a uno y a 
otros adoptar dichas medidas.

En caso de daño causado por retardo en el trans-
porte de personas, la responsabilidad del transpor-
tador se limita a cuatro mil seiscientos noventa 
(4.690) derechos especiales de giro por pasajero.

Artículo 264. El transportador es responsable de 
los daños causados en caso de destrucción, pérdida, 
avería o retraso en la entrega del equipaje facturado 
en caso de haberse producido a bordo de la aeronave 
o durante cualquier momento en el que se hallasen 
bajo la custodia de él. Sin embargo, el transportador 
no será responsable en la medida en que el daño se 
deba a la naturaleza, a un defecto o a un vicio propio 
del equipaje.

La indemnización en caso de responsabilidad 
del transportador por la pérdida, avería o retraso del 
equipaje no excederá, por pasajero, de mil ciento 
treinta y cinco (1.135) derechos especiales de giro, 
a menos que él mismo haya hecho al transportador 
al entregarle el equipaje facturado, una declaración 
especial del valor de la entrega de este en el lugar de 
destino y haya pagado una suma suplementaria, si 
hay lugar a ello. En este caso, el transportador estará 
obligado a pagar una suma que no excederá del im-
porte de la suma declarada a menos que pruebe que 
este importe es superior al valor real de la entrega 
en el lugar de destino para el pasajero.

Artículo 265. El transportador será responsable 
de la pérdida o avería del equipaje no facturado u 
objetos de mano, cuando el hecho que causó el daño 
ocurra a bordo de la aeronave o hallándose aquellos 
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bajo la custodia del transportador, sus agentes o de-
pendientes.

La responsabilidad del transportador no excede-
rá de doscientos veintiséis (226) derechos especia-
les de giro por todos los objetos de mano de cada 
persona.

Artículo 266. El transportador es responsable del 
daño causado en caso de destrucción o pérdida o 
avería de la carga, por la sola razón de que el he-
cho que causó el daño se haya producido durante el 
transporte aéreo.

Sin embargo, el transportador no será responsa-
ble en la medida en que pruebe que la destrucción o 
pérdida o avería de la carga se debe a uno o más de 
los hechos siguientes:

a) La naturaleza de la carga o un defecto o un 
vicio propios de la misma;

b) El embalaje defectuoso de la carga, realizado 
por una persona que no sea el transportador o algu-
no de sus dependientes o agentes;

d) Un acto de la autoridad pública ejecutado en 
relación con la entrada, la salida o el tránsito de la 
carga o cuando la mercancía y equipaje registrados 
estaban bajo la custodia exclusiva de la autoridad 
aduanera u otras autoridades competentes.

El transporte aéreo en el sentido del párrafo 1 de 
este artículo, comprende el período durante el cual 
la carga se halla bajo la custodia del transportador.

El período del transporte aéreo no comprende 
ningún transporte terrestre, marítimo ni por aguas 
interiores efectuado fuera de un aeropuerto. Sin em-
bargo, cuando dicho transporte se efectúe durante la 
ejecución de un contrato de transporte aéreo, para 

presumirá, salvo prueba en contrario, como resul-
tante de un hecho ocurrido durante el transporte aé-
reo. Cuando un transportador, sin el consentimien-
to del remitente reemplace total o parcialmente el 
transporte previsto en el acuerdo entre las partes 
como transporte aéreo por otro modo de transporte, 
el transporte efectuado por otro modo se considera-
rá comprendido en el período de transporte aéreo.

Artículo 267. El transportador es responsable 
del daño ocasionado por retrasos en el transporte 
aéreo de la carga. Sin embargo, el transportador no 
será responsable del daño ocasionado por retraso si 
prueba que él y sus dependientes y agentes adopta-
ron todas las medidas que eran razonablemente ne-
cesarias para evitar el daño o que les fue imposible, 
a uno y a otros, adoptar dichas medidas.

Artículo 268. El recibo del equipaje facturado o 
la carga sin protesta por parte del destinatario cons-
tituirá presunción, salvo prueba en contrario, de que 
los mismos han sido entregados en buen estado y 
de conformidad con el documento de transporte o 
la constancia conservada por los otros medios men-
cionados.

En caso de avería, el destinatario deberá presen-
tar al transportador una protesta inmediatamente 
después de haber sido notada dicha avería y, a más 
tardar, dentro de un· plazo de siete (7) días para el 
equipaje facturado y de catorce (14) días para la car-
ga, a partir de la fecha de su recibo. En caso de re-

traso, la protesta deberá hacerla a más tardar dentro 
de veintiún (21) días, a partir de la fecha en que el 
equipaje o la carga hayan sido puestos a su dispo-
sición.

Toda protesta deberá hacerse por escrito y darse 
o expedirse dentro de los plazos mencionados.

A falta de protesta dentro de los plazos estableci-
dos, todas las acciones contra el transportador serán 
inadmisibles, salvo en el caso de fraude de su parte.

Artículo 269. En el transporte de carga, la res-
ponsabilidad del transportador en caso de destruc-
ción, pérdida, avería o retraso se limita a una suma 
de 19 derechos especiales de giro por kilogramo, a 
menos que el remitente haya hecho al transportador, 
al entregarle el bulto, una declaración especial del 
valor de la entrega de este en el lugar de destino, y 
haya pagado una suma suplementaria, si hay lugar 
a ello. En este caso, el transportador estará obliga-
do a pagar una suma que no excederá del importe 
de la suma declarada, a menos que pruebe que este 
importe es superior al valor real de la entrega en el 
lugar de destino para el remitente.

En caso de destrucción, pérdida, avería o retraso 
de una parte de la carga o de cualquier objeto que 
ella contenga, para determinar la suma que consti-
tuye el límite de responsabilidad del transportador, 
solamente se tendrá en cuenta el peso total del bulto 
o de los bultos afectados. Sin embargo, cuando la 
destrucción, pérdida, avería o retraso de una parte 
de la carga o de un objeto que ella contiene afecte 
al valor de otros bultos comprendidos en la misma 
carta de porte aéreo, o en el mismo recibo o do-
cumento equivalente, para determinar el límite de 
responsabilidad también se tendrá en cuenta el peso 
total de tales bultos.

Las disposiciones de los dos incisos precedentes 
no se aplicarán si se prueba que el daño es el re-
sultado de una acción u omisión del transportador 
o de sus dependientes o agentes, con intención de 
causar daño, o con temeridad y sabiendo que pro-
bablemente causaría daño; siempre que, en caso de 
una acción u omisión de un dependiente o agente, se 
pruebe también que este actuaba en el ejercicio de 
sus funciones.

Artículo 270. Si el importe de las indemniza-

aplicable según las disposiciones de este Capítulo, 
se observarán las siguientes reglas:

al caso de muerte o lesiones o solamente a daños 
en los bienes, serán reducidas en proporción a sus 
importes respectivos.

muerte, o lesiones como a daños en los bienes, la 
mitad de la cantidad distribuible se destinará prefe-
rentemente a cubrir las indemnizaciones por muer-

repartirá proporcionalmente entre los créditos del 
caso. El remanente de la cantidad total distribuible 
se prorrateará entre las indemnizaciones por daños 
a los bienes y a la parte no cubierta de las demás 
indemnizaciones.

Artículo 271. El explotador que indemnice los 
daños causados por culpa de otro tendrá acción de 
repetición contra este.
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Artículo 272. Si se inicia una acción contra un 
dependiente del transportador, por daños a que se 

-
pendiente o agente, si prueban que actuaban en el 
ejercicio de sus funciones podrán ampararse en las 
condiciones y los límites de responsabilidad que 
puede invocar el transportador.

El total de las sumas resarcibles del transporta-
dor, sus dependientes y agentes, en este caso, no 
excederá de dichos límites.

Salvo por lo que respecta al transporte de carga, 
las disposiciones de los dos párrafos precedentes no 
se aplicarán si se prueba que el daño es el resultado 
de una acción u omisión del dependiente, con in-
tención de causar daño, o con temeridad y sabiendo 
que probablemente causaría daño.

Artículo 273. Toda cláusula que tienda a exone-

un límite inferior al establecido en el presente Có-
digo Aeronáutico será nula y de ningún efecto, pero 
la nulidad de dicha cláusula no implica la nulidad 
del contrato. Que continuará sujeto a las presentes 
disposiciones.

Artículo 274. Las disposiciones del presente 
Capítulo se aplican a aeronaves de Estado, que de-
bidamente autorizadas por la ley presten servicios 
aéreos comerciales de transporte público, en cuyo 
caso se entenderá que el explotador es la Nación.

Artículo 275. Se considerará que las sumas ex-
presadas en derechos especiales de giro mencio-

Internacional. Estas sumas podrán convertirse en 
pesos colombianos en cifras redondas.

Los límites de los montos indemnizatorios pre-
vistos en este Código Aeronáutico, serán revisados 
y actualizados de conformidad con los Códigos in-
ternacionales sobre la materia aprobados por la Re-
pública de Colombia.

Artículo 276. El derecho a indemnización se ex-
tinguirá si no se inicia una acción dentro del plazo 
de dos (2) años contados a partir de la fecha de lle-
gada a destino o la del día en que la aeronave debe-
ría haber llegado o la de la detención del transporte.

CAPÍTULO VIII
Transporte aéreo efectuado por una persona 

distinta del transportador contractual
Artículo 277. Las disposiciones de este capítu-

lo se aplican cuando una persona en condición de 
transportador contractual, celebra como parte un 
contrato de transporte regido por el presente Código 
con el pasajero o con el remitente, o con la persona 
que actúe en nombre de uno u otro y otra perso-
na en condición de transportador de hecho realiza 
en virtud de autorización dada por el transportador 
contractual, todo o parte del transporte pero sin ser 
con respecto a dicha parte del transporte un trans-
portador sucesivo en el sentido del presente Códi-
go. Dicha autorización se presumirá, salvo prueba 
en contrario.

Artículo 278. Si un transportador de hecho rea-
liza todo o parte de un transporte, tanto el transpor-
tador contractual como el transportador de hecho 
quedarán sujetos, excepto lo previsto en este capí-

tulo a las disposiciones del presente Código, el pri-
mero con respecto a todo el transporte previsto en 
el contrato y el segundo solamente con respecto al 
transporte que realiza.

Artículo 279. Las acciones y omisiones del trans-
portador de hecho y de sus dependientes y agentes, 
cuando estos actúen en el ejercicio de sus funciones, 
se considerarán también con relación al transporte 
realizado por el transportador de hecho, como ac-
ciones y omisiones del transportador contractual.

Las acciones y omisiones del transportador con-
tractual y de sus dependientes y agentes cuando estos 
actúen en el ejercicio de sus funciones se considera-
rán también, con relación al transporte realizado por 
el transportador de hecho, como del transportador 
de hecho. Sin embargo, ninguna de esas acciones u 
omisiones someterá al transportador de hecho a una 
responsabilidad que exceda los límites previstos en 
este Código para cada caso. Ningún acuerdo espe-
cial por el cual el transportador contractual asuma 
obligaciones no impuestas por el presente Código, 
ninguna renuncia de derechos o defensas y ninguna 
declaración especial de valor afectarán al transpor-
tador de hecho a menos que este lo acepte.

Artículo 280. Las protestas e instrucciones que 
deban dirigirse al transportador en virtud del presen-
te Código tendrán el mismo efecto, sean dirigidas 
al transportador contractual, sean dirigidas al trans-
portador de hecho. Sin embargo, las instrucciones 
del remitente solo surtirán efecto si son dirigidas al 
transportador contractual.

Artículo 281. Por lo que respecta al transpor-
te realizado por el transportador de hecho, todo 
dependiente o agente de este o del transportador 
contractual tendrán derecho, si prueban que ac-
tuaban en el ejercicio de sus funciones, a invocar 
las condiciones y los límites de responsabilidad 
aplicables en virtud del presente Código al trans-
portador del cual son dependiente o agente, a me-
nos que se pruebe que habían actuado de forma 
que no puedan invocarse los límites de responsa-
bilidad de conformidad con el presente Código.

Artículo 282. Por lo que respecta al transporte 
realizado por el transportador de hecho, el total de 
las sumas resarcibles de este transportador y del 
transportador contractual y de los dependientes y 
agentes de uno y otro que hayan actuado en el ejer-
cicio de sus funciones, no excederá de la cantidad 
mayor que pueda obtenerse de cualquiera de dichos 
transportadores en virtud del presente Código, pero 
ninguna de las personas mencionadas será respon-
sable por una suma más elevada que los límites apli-
cables a esa persona.

Artículo 283. Por lo que respecta al transporte 
realizado por el transportador de hecho la acción de 
indemnización de daños podrá iniciarse a elección 
del demandante, contra dicho transportador o con-
tra el transportador contractual o contra ambos, con-
junta o separadamente. Si se ejerce la acción úni-
camente contra uno de estos transportadores, este 
tendrá derecho a traer al juicio al otro transportador 
o repetir contra él.

Artículo 284. Toda cláusula que tienda a exone-
rar al transportador contractual o al transportador de 
hecho de la responsabilidad prevista en este capítu-
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de ningún efecto, pero la nulidad de dicha cláusula 
no implica la nulidad del contrato, que continuará 
sujeto a las disposiciones de este capítulo.

Artículo 285. Excepto lo previsto en el artícu-
lo 282 ninguna de las disposiciones de este capítu-
lo afectará a los derechos y obligaciones entre los 
transportadores, incluido todo derecho de acción 
regresiva o de indemnización.

TÍTULO VIII
DE LA AVIACIÓN GENERAL

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 286. La Aviación General comprende 

toda actividad aeronáutica civil no comercial, en 
cualquiera de sus modalidades tales como aviación 
privada, aviación corporativa, civil del Estado, de-
portiva, instrucción de vuelo y aviación experimen-
tal y está sujeta a lo establecido en el presente Códi-
go y los Reglamentos Aeronáuticos.

Las aeronaves de aviación general, quedarán su-
jetas, en cuanto les sean aplicables, a las disposi-
ciones de esta parte y a los reglamentos que para 
cada actividad distinta de la comercial determine la 
Autoridad Aeronáutica.

Artículo 287. Las aeronaves de aviación general 
no podrán realizar ningún servicio público ni remu-
nerado de transporte aéreo de personas o de cosas.

Lo anterior, sin perjuicio de los casos en que ae-
ronaves de aviación general sean empleadas, sin re-
muneración, para actividades humanitarias de bús-
queda y salvamento, de evacuación de heridos o en-
fermos y/o apoyo en casos de desastres o emergen-
cias, evento en el cual no constituiría remuneración 
el simple cobro de los gastos o costos operacionales 
en que incurra el explotador de la aeronave, si así lo 
hiciera, de conformidad con los artículos 300 y 301 
de este Código Aeronáutico.

Artículo 288. Se entiende por Aviación privada a 
la operación de aeronaves al servicio de sus propie-
tarios o de terceros, sin que medie una contrapresta-
ción económica. La aviación privada podrá ser pri-
vada individual, privada corporativa y privada con 

inspecciones, requisitos y obligaciones establecidos 
en los Reglamentos Aeronáuticos.

Artículo 289. La Autoridad Aeronáutica regla-
mentará las condiciones para la autorización, y ope-
ración de las actividades de aviación general y las 
actividades de las escuelas de aviación, aeroclubes 
y entidades dedicadas a la construcción, manteni-
miento y reparación de aeronaves o sus partes.

Artículo 290. La organización de eventos aéreos 
donde se promuevan, desarrolle o ejecuten activida-
des deportivas, los vuelos de exhibición, demostra-
ción, experimentales, deportivos o competencias de 
aeronaves civiles o de objetos que sin ser aerona-
ves, se sostienen y transitan por el espacio aéreo, y 
otros especiales, requieren de los permisos previos 
otorgados por la Autoridad Aeronáutica y se regulan 
de acuerdo con lo establecido por los Reglamentos 
Aeronáuticos.

Artículo 291. Los vehículos aéreos no tripulados 
y las aeronaves tripuladas remotamente, están su-
jetos a la inspección, control y vigilancia de la Au-

toridad Aeronáutica y se regulan de acuerdo con lo 
establecido en los Reglamentos Aeronáuticos. Con 
todo, la Autoridad Aeronáutica podrá exigir que el 
interesado en operar dichos vehículos caucione su 
responsabilidad, caso en el cual la Autoridad Aero-

Artículo 292. Los Aeroclubes o asociaciones de 
actividades deportivas aéreas están sujetos a la ins-
pección y control de la Autoridad Aeronáutica en 
lo relativo a la utilización segura del espacio aéreo 
y se regulan de acuerdo con lo establecido en los 
Reglamentos Aeronáuticos.

Artículo 293. La Autoridad Aeronáutica deberá 
reglamentar las actividades de las escuelas de avia-
ción, aeroclubes y entidades dedicadas al manteni-
miento de aeronaves.

TÍTULO IX
DE LA PLATAFORMA TECNOLÓGICA

CAPÍTULO ÚNICO
Artículo 294. El Estado promoverá el estableci-

miento de nuevas tecnologías y la adecuación de las 
existentes para alcanzar una industria competitiva 
en el ámbito nacional e internacional y tendrán los 
incentivos y estímulos que determine la ley.

La Autoridad Aeronáutica fomentará y regulará 
el uso de nuevas tecnologías para optimizar el de-

Artículo 295. La industria aeronáutica compren-
de el conjunto de establecimientos dedicados a las 
actividades aeronáuticas de todo tipo, el transporte 
aéreo en todas sus modalidades; los trabajos aéreos 
especiales; entre otros los que fabrican, ensamblan, 
mantengan, reparan aeronaves, motores, partes, re-
puestos, accesorios, componentes y equipos aero-
náuticos en general, entrenan el personal aeronáu-
tico de tierra y de vuelo, los servicios de escala, la 
operación de infraestructura aeroportuaria. Para su 
establecimiento y funcionamiento se requiere de los 

por la Autoridad Aeronáutica, conforme con los Re-
glamentos Aeronáuticos.

Artículo 296. El Estado a través de sus diferentes 
entidades podrá participar en el desarrollo de tecno-
logía aeronáutica mediante transferencia de nuevas 
tecnologías o con los aportes necesarios para la eje-

-
vos que permitan el fortalecimiento de la aeronáu-
tica nacional.

TÍTULO X
DEL INFORTUNIO AERONÁUTICO

CAPÍTULO I
Búsqueda, rescate, asistencia y salvamento
Artículo 297. El servicio de búsqueda, asisten-

cia y salvamento de aeronaves, tripulantes, pasaje-
ros y bienes transportados, en caso de accidentes o 
incidentes aéreos, es una actividad humanitaria de 
interés público y estará a cargo de la Autoridad Ae-
ronáutica.

Cualquier situación que requiera la activación 
del sistema de búsqueda, rescate y salvamento por 

-
mediatamente a la Autoridad Aeronáutica quien 
contactará de inmediato a sus entidades de apoyo.
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En caso de ser requerido se aplicarán los proto-
colos operativos nacionales del Sistema Nacional 
para la prevención y atención de desastres.

Artículo 298. El Estado garantiza la prestación 
del servicio de búsqueda, asistencia y salvamento 

y la región asignada en acuerdos internacionales.
El Reglamento Aeronáutico establecerá los me-

canismos de coordinación, competencias y otros 
aspectos necesarios para la prestación del servicio.

Artículo 299. La Autoridad Aeronáutica podrá 
autorizar el ingreso de aeronaves civiles extranje-

siempre que la urgencia y la necesidad de las cir-
cunstancias así lo requieran.

En caso que las operaciones de búsqueda, asis-
tencia y salvamento requieran la participación de 
aeronaves de Estado de otros estados, será necesaria 
autorización especial del Gobierno de acuerdo con 
lo previsto en la Ley.

Artículo 300. La obligación de participar en los 
procedimientos de búsqueda, asistencia, salvamen-
to y de prestar la debida atención a las personas 
afectadas por accidentes o incidentes aéreos, se ex-
tiende a las empresas de transporte aéreo y demás 
explotadores de aeronaves civiles, comandantes de 
aeronaves, naves y, en general, a cualquiera que 
se encuentre en situación conveniente para prestar 
ayuda.

No habrá responsabilidad para las personas se-
ñaladas cuando el auxilio fuere prestado por otro en 

personas a bordo de la aeronave que presta el servi-
cio o dicha colaboración no fuese necesaria.

Artículo 301. Quien haya participado directa-
mente en la búsqueda, asistencia y salvamento de 
aeronaves tendrá derecho al reembolso de los gas-
tos e indemnización de los daños que se produzcan 
como consecuencia de estas operaciones.

El reembolso de los gastos o indemnizaciones 
estarán a cargo del explotador de la aeronave soco-
rrida y no podrán exceder, en conjunto del valor de 
reposición que tenía la aeronave socorrida antes de 
producirse el hecho.

Artículo 302. Toda asistencia, rescate y salva-
mento de personas dará lugar a una retribución en 

-
cias, así como de los daños sufridos durante la ope-
ración.

El pago de la retribución corresponde al explo-
tador de la aeronave asistida.

La retribución no puede ser inferior a veinte mil 
(20.000) Derechos Especiales de Giro por persona 
salvada, sin exceder de cien mil (100.000) dere-
chos Especiales de Giro por infortunio aeronáuti-
co. Si ninguna persona ha sido salvada, no exce-
derá la suma total de veinte mil (20.000) Derechos 
Especiales de Giro.

En el caso de que haya existido asistencia reali-
zada por varias personas y el conjunto de las retri-

-
dos en el inciso precedente, se procederá a una re-
ducción proporcional de dichas indemnizaciones.

Artículo 303. Las acciones de que trata este Ca-
pítulo prescriben por el transcurso de dos (2) años, 

Artículo 304. Las aeronaves de matrícula na-
cional o extranjera accidentadas, inmovilizadas o 
inutilizadas en el territorio colombiano o sus aguas 
jurisdiccionales y sus partes o despojos, se reputa-
rán abandonadas a favor de la Nación, cuando su 
propietario o su explotador no se presentase a re-
clamarlas y retirarlas dentro del término de seis (6) 

inmovilización.
Transcurrido dicho plazo, si la aeronave se en-

contrase en un aeropuerto, el explotador del mis-
mo, podrá proceder a removerla del lugar en que se 
encuentre y trasladarla a un lugar donde no cause 
riesgo, obstáculo o contaminación, dentro del mis-
mo aeropuerto o fuera de él, sin que le quepa res-
ponsabilidad alguna por los daños que pueda sufrir 
la aeronave durante la remoción o la permanencia 
en el nuevo lugar, sin perjuicio de su derecho a 
percibir las sumas debidas por el propietario o ex-
plotador por concepto de servicios de aeródromo 
o estacionamiento de la aeronave durante el tiem-
po en que hubiera permanecido estacionada en la 
plataforma del aeropuerto o alguna de sus aéreas 
destinadas al tránsito o permanencia de aeronaves 
y hasta el momento de su remoción.

La Autoridad Aeronáutica reglamentará el pro-

abandono y remoción de tales aeronaves.
CAPÍTULO II

Investigación de accidentes de aviación
Artículo 305. Todo accidente e incidente de 

aviación civil, deberá ser investigado por la depen-
dencia u organización especializada en investiga-
ción de accidentes e incidentes del transporte que 
al efecto determine el Ministerio de Transporte, 
contando con expertos en la investigación de ac-
cidentes e incidentes aéreos de dicha dependencia, 
quienes estarán apoyados por un grupo interdisci-
plinario de expertos aeronáuticos.

Artículo 306. El grupo interdisciplinario de 
apoyo al investigador estará integrado por expertos 
aeronáuticos, como mínimo por

1. Un médico de aviación.
2. Un ingeniero aeronáutico.
3. Un técnico de mantenimiento de aeronaves.
4. Un meteorólogo.
5. Un ingeniero civil experto en infraestructura 

de aeródromos.
6. Un piloto de transporte de línea.
7. Un controlador de tránsito aéreo.
8. Cualquier otro experto aeronáutico o aero-

portuario que sea necesario en la investigación.
Este grupo interdisciplinario se organizará con-

forme a las instrucciones del investigador, fun-
cionará y tendrá amplias potestades para requerir 
información, ordenar experticias y demás activida-
des tendientes a la determinación de las causas del 
accidente o incidente aéreo y presentará informe al 
Comité Nacional de Seguridad Aérea de la Avia-
ción Civil o quien haga sus veces.
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Artículo 307. El objeto de la investigación de 
los accidentes e incidentes de aviación civil es de-
terminar las posibles causas y factores que contri-
buyeron al suceso, para implementar las acciones 
correctivas y preventivas que impidan su repeti-
ción; sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 
penales y administrativas a que hubiere lugar, es-
tablecidas de conformidad con la ley, las cuales no 
serán objeto de la investigación de accidente, sino 
de procesos diferentes ante las respectivas autori-
dades competentes, en cuanto haya lugar.

Artículo 308. Toda persona que tenga conoci-
miento de cualquier accidente o incidente de avia-
ción o de la existencia de restos o despojos de una 
aeronave, debe comunicarlo inmediatamente a la 
autoridad pública más próxima.

La autoridad pública que tenga conocimiento 
del hecho o intervenga en él, lo comunicará de in-
mediato a la Autoridad Aeronáutica, debiendo res-
guardar el área y los elementos necesarios para la 
investigación, sin la intervención de personas no 
autorizadas.

-
tes e incidentes de aviación contendrán un capítulo 

la repetición de sucesos originados en la misma 
causa.

Artículo 310. Los Reglamentos Aeronáuticos 
incluirán normas relativas a la investigación de los 
accidentes e incidentes de aviación de conformidad 
con los estándares internacionales sobre la materia.

TÍTULO XI
DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-
CONTRACTUAL DERIVADA DE LAS ACTIVI-

DADES AERONÁUTICAS
CAPÍTULO I

Artículo 311. La persona que sufra daños en la 

explotador de la aeronave con solo probar que tales 
daños provienen de una aeronave en vuelo o de una 
persona o cosa caída de la misma.

Sin embargo, no habrá lugar a indemnización si 
los daños no son consecuencia directa del aconte-
cimiento que los ha originado, o cuando se deban 
al mero hecho del paso de la aeronave a través del 
espacio aéreo, si se observaron los reglamentos de 
tránsito aéreo.

Artículo 312. Para los efectos de este Capítulo la 
aeronave se entenderá en vuelo desde el momento 
en que empieza a moverse por cualquier medio o 
desde el momento en que se enciendan sus motores 
con intención de volar de estos dos eventos lo que 
ocurra primero, hasta cuando apaguen los motores 

lo que ocurra después.
Si se trata de una aeronave más ligera que el aire, 

la expresión “en vuelo” se aplica al período com-
prendido desde el momento en que se desprende de 

amarrada a esta.
Artículo 313. La responsabilidad consagrada por 

-

cho del explotador a repetir contra el autor directo 
del daño, si lo hubiere.

Artículo 314. El demandado estará exento de 
responsabilidad si prueba que los daños fueron cau-
sados únicamente por culpa de la víctima o de los 
dependientes de esta.

Si el demandado prueba que los daños han sido 
-

dientes que obraron en ejercicio de sus funciones y 
dentro del límite de sus atribuciones, la indemniza-
ción se reducirá en la medida en que tal culpa haya 
contribuido a los daños.

Si los daños resultantes de la muerte de una per-
sona sirven de fundamento a una acción de indem-
nización intentada por otra, la culpa de la víctima o 
de sus dependientes producirá también los efectos 
previstos en el inciso anterior.

Artículo 315. El explotador de una aeronave será 
solidariamente responsable con quien la use sin su 
consentimiento, a menos que pruebe haber tomado 
las medidas adecuadas para evitar tal uso. Pero di-
cho explotador podrá acogerse a los límites de res-
ponsabilidad.

Artículo 316. Si la víctima prueba que los daños 
fueron causados por dolo del explotador o de sus de-
pendientes, dicho explotador no podrá acogerse a la 
limitación de responsabilidad, excepto si demuestra 
que sus dependientes no obraron en ejercicio de sus 
funciones o excedieron el límite de sus atribuciones.

Artículo 317. Si dos o más aeronaves en vuelo 
entran en colisión o se perturban entre sí y resultan 
daños reparables, o si dos o más aeronaves ocasio-
nan conjuntamente tales daños, cada una de las ae-
ronaves se considera como causante del daño y el 
explotador respectivo será responsable, en las con-
diciones y límites de responsabilidad previstos en 
este Código Aeronáutico.

En tales casos, la persona que sufra los daños 
tendrá derecho a ser indemnizada hasta la suma de 
los límites de responsabilidad correspondientes a 
cada una de las aeronaves, pero ningún explotador 
será responsable por una suma que exceda de los lí-
mites aplicables a su aeronave, a menos que se esté 
en el caso previsto en la primera parte del artículo 
anterior.

Artículo 318. Montos indemnizatorios:
1. La indemnización por daños a terceros en la su-

a) Setecientos cincuenta mil (750.000) derechos 
especiales de giro para las aeronaves cuya masa 
máxima sea de 500 kilogramos o menos.

b) Un millón y medio (1.500.000) de derechos 
especiales de giro para las aeronaves cuya masa 
máxima sea de más de 500 kilogramos pero no ex-
ceda de 1.000 kilogramos.

c) Tres millones (3.000.000) de derechos espe-
ciales de giro para las aeronaves cuya masa máxima 
sea de más de 1.000 kilogramos pero no exceda de 
2.700 kilogramos.

d) Siete millones (7.000.000) de derechos espe-
ciales de giro para las aeronaves cuya masa máxima 
sea de más de 2.700 kilogramos pero no exceda de 
6.000 kilogramos.
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e) Dieciocho millones (18.000.000) de derechos 
especiales de giro para las aeronaves cuya masa 
máxima sea de más de 6.000 kilogramos pero no 
exceda de 12.000 kilogramos.

f) Ochenta millones (80.000.000) de derechos 
especiales de giro para las aeronaves cuya masa 
máxima sea de más de 12.000 kilogramos pero no 
exceda de 25.000 kilogramos.

g) Ciento cincuenta millones (150.000.000) de 
derechos especiales de giro para las aeronaves cuya 
masa máxima sea de más de 25.000 kilogramos 
pero no exceda de 50.000 kilogramos.

h) Trescientos millones (300.000.000) de de-
rechos especiales de giro para las aeronaves cuya 
masa máxima sea de más de 50.000 kilogramos 
pero no exceda de 200.000 kilogramos.

i) Quinientos millones (500.000.000) de de-
rechos especiales de giro para las aeronaves cuya 
masa máxima sea de más de 200.000 kilogramos 
pero no exceda de 500.000 kilogramos.

j) Setecientos millones (700.000.000) de de-
rechos especiales de giro para las aeronaves cuya 
masa máxima exceda de 500.000 kilogramos.

2. Si en un suceso han estado involucradas dos o 
más aeronaves operadas por el mismo explotador, 
se aplicará el límite de responsabilidad respecto de 
la aeronave cuya masa máxima sea mayor.

3. Los límites de este artículo se aplicarán única-
mente si el operador prueba que los daños:

(1) No se debieron a la negligencia u otra acción 
u omisión indebida del operador o de sus depen-
dientes o agentes; o que

(2) Se debieron únicamente a la negligencia u 
otra acción u omisión indebida de otra persona dife-
rente al explotador o sus dependientes.

La indemnización en caso de muerte o lesiones 
no excederá de ciento treinta y tres mil (133.000) 
Derechos Especiales de Giro por persona fallecida 
o persona lesionada.

Los límites de los montos indemnizatorios pre-
vistos en este capítulo podrán ser revisados y actua-
lizados de conformidad con lo previsto en conve-
nios internacionales sobre la materia aprobados por 
Colombia.

Artículo 319. La limitación de responsabilidad 
-

sabilidad se regirá por los artículos 258 y 310.
Artículo 320. Si el importe de las indemniza-

aplicable según las disposiciones de este Capítulo, 
se observarán las siguientes reglas:

al caso de muerte o lesiones o solamente a daños 
en los bienes, serán reducidas en proporción a sus 
importes respectivos.

muerte, o lesiones como a daños en los bienes, la 
mitad de la cantidad distribuible se destinará prefe-
rentemente a cubrir las indemnizaciones por muer-

repartirá proporcionalmente entre los créditos del 
caso. El remanente de la cantidad total distribuible 
se prorrateará entre las indemnizaciones por daños 

a los bienes y a la parte no cubierta de las demás 
indemnizaciones.

Artículo 321. Las acciones fundadas en este Ca-
pítulo prescribirán en dos (2) años, contados a partir 
de la fecha en que ocurrió el hecho que causó los 
daños.

Artículo 322. El explotador que indemnice los 
daños causados por culpa de otro tendrá acción de 
repetición contra este.

Artículo 323. Las disposiciones del presente Ca-
pítulo se aplican a aeronaves de Estado, en cuyo 
caso se entenderá que el explotador es la Nación.

CAPÍTULO II
Abordaje

Artículo 324. Abordaje aéreo es toda colisión o 
interferencia entre dos o más aeronaves en movi-
miento. La aeronave está en movimiento:

1. Desde el momento que enciende sus motores y 
se encuentren en funcionamiento cualquiera de sus 
servicios o equipos con la tripulación, pasajeros o 
carga a bordo.

propia fuerza motriz.
3. Cuando se halla en vuelo.
Parágrafo. Una aeronave se halla en vuelo desde 

el momento en que se aplica la fuerza motriz para 
despegar hasta que termina el recorrido de aterrizaje.

Se considera interferencia cuando se causen 
daños a aeronaves en movimiento o a personas o 
bienes a bordo de las mismas, por otra aeronave en 
movimiento, sin que exista contacto físico.

Artículo 325. El explotador que cause un aborda-
je será responsable de la muerte, lesiones o retrasos 
causados a personas a bordo de otras aeronaves y de 
la destrucción, pérdida, daños, retrasos o perjuicios 
a dichas aeronaves y a los bienes a bordo de las mis-
mas, de conformidad con los artículos 258 y 321.

Artículo 326. La responsabilidad del explotador 
por abordaje de una aeronave no excederá, por lo 

otras aeronaves o a los bienes a bordo, de los si-
guientes límites:

1. Por muerte, lesiones o retrasos causados a una 
persona a bordo; o a los objetos que se encuentran 
bajo la custodia de una persona a bordo, y por pér-
dida, daños o retrasos de cualesquiera a otros bienes 
a bordo, que no pertenezcan al explotador, según los 
artículos 258 y siguientes.

2. Por pérdida o daños de la aeronave, su equipo 
y accesorios y demás bienes a bordo pertenecientes 
al explotador, el valor real al tiempo del abordaje, 
o el costo de su reparación o sustitución, tomando 
como límite el que sea menor, y

3. Por daños derivados de la no utilización de la 
aeronave, el 10% del valor de tal aeronave, determi-
nado conforme al numeral anterior.

Parágrafo. El explotador no podrá acogerse a los 
límites de responsabilidad en los casos contempla-
dos en el artículo 315.

Artículo 327. La acción para exigir el pago de 
las indemnizaciones por daños a causa de abordaje 
prescribirá a los dos (2) años contados a partir de la 
fecha del hecho.
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Artículo 328. El poseedor de un permiso de 
operación responderá por sus actos y omisiones 
ante la Autoridad Aeronáutica, los usuarios y ter-
ceros; igualmente, es responsable por los actos y 
omisiones:

1. De sus dependientes, cuando estos actúen en 
el ejercicio de sus funciones.

2. De terceros con los cuales hubiere contratado 
la prestación de un servicio.

TÍTULO XII
SEGURO

Artículo 329. Las empresas de servicios aéreos 
comerciales de transporte público quedan obligadas 
a caucionar la responsabilidad civil contractual por 
daños derivados del incumplimiento o defectuoso 
cumplimiento del contrato de transporte aéreo; y 

-
cie y por abordaje, mediante:

1. Contrato de seguro.
2. Garantía otorgada por entidad bancaria, o
3. Depósito en efectivo o valores negociables en 

la bolsa.
Dichas cauciones o el seguro se constituirán por 

una cantidad mínima equivalente a los límites de 
responsabilidad establecidos en el presente Código 
Aeronáutico.

La caución se puede tomar por el cincuenta por 
ciento (50%) de la capacidad total de la aeronave, 

responsabilidad por cada pasajero.
Las empresas extranjeras que operen en Colom-

bia deberán constituir caución por una suma no in-
ferior a los límites establecidos en los convenios 
internacionales o, en su defecto, a lo establecido en 
el presente Código Aeronáutico.

Las cauciones señaladas en este artículo también 
cubrirán los derechos de los pasajeros en los even-
tos en que la empresa cese operaciones. En tal caso 
si se estuviere prestando el servicio de transporte 
aéreo se garantizará al usuario el pasaje aéreo de 
regreso, y si el servicio no se ha comenzado a pres-
tar, se garantizará la devolución de los dineros a que 
hubiere lugar, incluido el valor de todos los impues-
tos y cargos de los pasajes aéreos adquiridos por el 
usuario.

Artículo 330. Las empresas colombianas de 
transporte público internacional deberán, además, 
constituir garantías hasta por los límites de respon-
sabilidad que señalen los convenios internacionales 
de los que Colombia sea parte y con respecto a las 
operaciones internacionales.

Las demás aeronaves civiles que vuelen sobre te-
rritorio colombiano, sean nacionales o extranjeras, 
deberán asegurar su responsabilidad proveniente 

abordaje, hasta los límites señalados en este Código 
Aeronáutico.

Artículo 331. Las cantidades adeudadas al ex-
plotador por razón de las cauciones de que trata este 
capítulo, no podrán ser embargadas ni secuestradas 
por personas distintas de las que sufran los daños a 

sido indemnizados tales daños.

Artículo 332. Al contrato de seguro aéreo se apli-
carán, en cuanto sean pertinentes, las normas rela-
tivas al seguro marítimo consignadas en el Código 
de Comercio.

TÍTULO XIII
DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 333. Corresponde a la Autoridad Aero-

las conductas sancionables e imponer la corres-
pondiente sanción a los particulares, personas na-
turales o jurídicas relacionadas con el sector por 
infracciones a los Reglamentos Aeronáuticos y las 
demás normas que regulan el sector aeronáutico, de 
conformidad con la Ley 105 de 1993 y el Código 
Contencioso Administrativo.

Artículo 334. Cuando se trate de infracciones de-

la seguridad aérea o aeroportuaria a juicio de las au-
toridades aeronáuticas, se tomarán las medidas pre-
ventivas inmediatas que sean necesarias para neutra-
lizar la situación de peligro creada por el infractor, las 
cuales pueden incluir medidas de conducción y retiro 
de personas y bienes, para lo cual se contará con la 
colaboración de las autoridades policivas.

Artículo 335. En aplicación de lo anterior, los 
inspectores de operaciones de aeronavegabilidad, 
aeroportuarios u otros funcionarios de la Autoridad 
Aeronáutica designados, podrán disponer como me-
dida preventiva la suspensión del ejercicio de algún 
privilegio contemplado en el correspondiente per-
miso (de operación o funcionamiento) o licencia (de 
personal aeronáutico), la suspensión de actividades 
de vuelo de alguna aeronave, la remoción de cual-
quier aeronave o equipo en los aeropuertos, o la sus-
pensión de trabajos de mantenimiento, reparación o 
alteración sobre aeronaves o partes, hasta tanto haya 
cesado la situación de riesgo.

Cuando la medida preventiva implique la sus-
pensión de actividades de vuelo de aeronaves, li-
cencias o permisos de operación o funcionamiento, 
el tiempo que dure esta será imputable al tiempo de 
la sanción de suspensión que llegase a haber contra 
el implicado o investigado.

solicitud de parte, una vez el funcionario a cargo de 
la investigación tenga certeza de que la situación de 
peligro ha sido neutralizada o conjurada.

Las medidas preventivas se cumplirán inmedia-
tamente. En tal razón, el funcionario que las impon-
ga ejecutará las acciones necesarias para su oportu-
na efectividad, sin detrimento de los recursos que, 
en el efecto devolutivo, procedan contra la respecti-
va providencia conforme al inciso anterior.

Cuando se haya tomado medida preventiva de in-
movilización o suspensión de actividades, la depen-
dencia de la Autoridad Aeronáutica competente para 
sancionar deberá, dentro de un plazo máximo de diez 
(10) días contados a partir de la fecha en que se reci-

Artículo 336. Cuando se detecten hechos u omi-
siones que, aun sin constituir infracción, entrañen 
grave e inminente riesgo para la seguridad aérea o 
aeroportuaria, o para la vida o bienes de las personas, 
en relación con las actividades aeronáuticas, igual-
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mente se podrán adoptar medidas preventivas como 
las señaladas, tendientes a conjurar la situación de 
peligro creada. La adopción de estas medidas no es-
tará sujeta a un procedimiento especial, pero habrá de 
tenerse en cuenta que la actuación que en tal sentido 
se surta respete los derechos y garantías procesales 
del afectado, consagrados en la Constitución, la ley 
y en los Reglamentos Aeronáuticos sin detrimento de 

de la seguridad aérea en defensa del derecho funda-
mental a la vida de las personas.

Autoridad Aeronáutica a través de la dependen-
cia competente, dispondrá la inmediata suspensión 
de actividades de vuelo a aeronaves o sus tripulan-
tes, cuando se detecten riesgos derivados de viola-
ción al espacio aéreo o cuando tales operaciones 
den lugar a la interceptación de las mismas o afec-
ten la seguridad aérea, y en general cuando se tenga 
conocimiento de situaciones que impliquen grave e 

violación a las normas aeronáuticas. En estos casos, 
los controladores de tránsito aéreo nacionales o de 
otros países, inspectores de operación o de aerona-
vegabilidad, así como cualquier otro funcionario, o 
miembro de la fuerza pública u organismos de segu-
ridad del Estado, tan pronto tengan conocimiento de 
los hechos contactarán a la Autoridad Aeronáutica, 
por el medio más rápido posible (radial, telefónico, 
AMHS, etc.), para que esta adopte la medida per-
tinente. Tal determinación será comunicada a más 
tardar al día hábil siguiente a la dependencia com-

proceda conforme corresponda.
-

rios para la imposición de las sanciones de que trata 
el presente artículo.

Artículo 337. No habrá lugar a la sanción admi-
nistrativa cuando el investigado, que no sea reinci-
dente, demuestre que la conducta que hubiere afec-
tado la seguridad operacional obedeció a un error 
involuntario y no a una violación consciente, a con-
dición de que haya tomado las medidas conducentes 
a evitar su repetición. En estos casos se impondrá 
una amonestación privada, con copia a la hoja de 
vida y/o carpeta de la empresa. Si la conducta fue-
re cometida nuevamente por el mismo sujeto será 
sancionada con la multa que corresponda a la in-
fracción cometida agravada como reincidencia, sin 

Artículo 338. Cuando, debido a la aparición de 
nuevas tecnologías o la adopción de nuevos están-
dares internacionales para la aviación civil, sean 
expedidas nuevas normas aeronáuticas y en conse-
cuencia surjan nuevas conductas que deban ser san-
cionables con ocasión de su violación, la Autoridad 

-
rresponda a la violación de cada nueva norma.

TÍTULO XIV
DISPOSICIONES FINALES, TRANSITORIAS  

Y DEROGATORIAS
CAPÍTULO I

Artículo 339. La Autoridad Aeronáutica cele-
brará los convenios del caso con instituciones na-
cionales o extranjeras, con el propósito de disponer 

adecuadamente las responsabilidades a su cargo y 
las contenidas en la presente ley. La Autoridad Ae-
ronáutica en su Programa Institucional de Entre-
namiento, establecerá las áreas de especialización, 
monto de los recursos, criterios de selección de can-
didatos, dando cabida a todas las áreas incluidas en 
sus competencias.

Artículo 340. Dentro de los tres (3) años siguien-
tes a la entrada en vigencia de esta ley, la Autoridad 
Aeronáutica adecuará los Reglamentos Aeronáuti-
cos exigidos en el presente instrumento normativo, 
dictando las normas necesarias que sean de su ex-
clusiva competencia.

Parágrafo 1°. Dentro de tres (3) años siguientes 
de la entrada en vigencia de la presente ley, la Au-
toridad Aeronáutica procederá a revisar todos los 

-
terioridad a la entrada en vigencia de las presentes 
disposiciones, adecuándolos a la normativa estable-
cida en esta ley.

Parágrafo 2°. Las personas naturales o jurídicas 
que al momento de entrar en vigencia el presente 

o licencias o cualquier otro derecho relacionado con 
la actividad aeronáutica, otorgado legalmente con-
tinuarán en el pleno goce del mismo hasta su venci-
miento y a más tardar hasta el vencimiento del tér-
mino establecido por la Autoridad Aeronáutica para 
adecuarlos a la normativa establecida en el presente 
Código Aeronáutico.

CAPÍTULO II
Disposiciones derogatorias

Artículo 341. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga las normas que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de junio de 2012, al Proyecto de ley número 26 
de 2011 Senado, 38 de 2011 Senado (Acumulados), 
por la cual se expide el Código Aeronáutico y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamenta-
rio en la honorable Cámara de Representantes.

Carlos Roberto Ferro Solanilla,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-
nado el 13 de junio de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 25 
DE JULIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 39 DE 2011 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 9º de la Ley 1225 quedará 
así:
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Sanciones. Para efectos de la presente ley, las 
sanciones que podrán imponer las autoridades com-
petentes por violación de sus disposiciones, son las 
siguientes:

1. Multas sucesivas desde cinco (5) hasta treinta 
(30) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
por cada día de incumplimiento. Pasado el término 
de 30 días y en caso de que se continúe el incumpli-
miento se procederá a la cancelación del registro del 
establecimiento.

2. Orden de suspensión de operación de la res-
pectiva Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, 
hasta por el término de treinta (30) días.

3. Orden de cese de actividades de la respecti-
va Atracción o Dispositivo de Entretenimiento, si 
pasados treinta (30) días de haber sido sancionado 
con la orden de suspensión, continúa sin observar 
las disposiciones contenidas en la presente ley.

4. Cancelación del registro del Parque de Diver-
siones.

Parágrafo 1º. Las sanciones contempladas en el 
numeral 1 de este artículo serán aplicables en los 
eventos de incumplimiento u omisión de los requi-
sitos acreditados al momento de realizar el registro 
que no impliquen riesgo para la seguridad de los vi-
sitantes o usuarios de los Parques de Diversiones, 
siempre que el cumplimiento de estos requisitos 
no se hubiere acreditado dentro del plazo otorgado 
para presentar descargos.

Parágrafo 2º. Las sanciones contempladas en 
los numerales 2, 3 y 4 de este artículo serán aplica-
bles, en su orden, cuando se advierta riesgo para la 
seguridad de los visitantes o usuarios del Parque de 
Diversiones.

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad 
disciplinaria de los funcionarios públicos encarga-
dos de hacer cumplir la presente ley.

Artículo 2º. El artículo 8º de la Ley 1225 quedará 
así:

Artículo 8º. Inspección, vigilancia y control. Es 
obligación de las autoridades nacionales, departa-
mentales, distritales y municipales competentes, de 
conformidad con las disposiciones expedidas por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o por 
la entidad que haga sus veces, ejercer la inspección, 

cumplimiento de las condiciones de calidad e ido-
neidad en la prestación de los servicios inherentes 
a los parques de diversiones y atracciones o dispo-
sitivos de entretenimiento y el cumplimiento de la 
presente ley.

Parágrafo 1º. Las autoridades encargadas de la 
inspección, vigilancia y control en la prestación de 
los servicios inherentes a los parques de diversiones 
y atracciones o dispositivos de entretenimiento, de-
berán realizar una visita cada dos (2) veces al año a 
los respectivos parques o dispositivos de entreteni-

-
gaciones establecidas en la ley.

El personal empleado para realizar las visitas de 
que trata el presente artículo, deberá encontrarse 
debidamente capacitado, acreditando como mínimo 
formación técnica en la labor que realiza y contar 
con experiencia mínima de un (1) año.

Parágrafo 2º. La entidad nacional competente 
estará facultada para reglamentar el procedimiento 
operativo para el ejercicio de la función de inspec-
ción, vigilancia y control establecidos en la presente 
ley.

Parágrafo 3º. La entidad nacional competente 
estará facultada para que mediante la expedición de 
un reglamento técnico, se establezcan las medidas 
para mejorar los mecanismos de prevención y se-
guridad de las personas, de preservación de la vida 
animal, la vida vegetal y el medio ambiente, en de-
sarrollo de la presente ley.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República el día 25 
de julio de 2012, al Proyecto de ley número 39 de 
2011 Senado, 

disposiciones, y de esta manera continúe su trámi-
te legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Claudia Jeaneth Wilches, 
Gilma Jiménez Gómez, Fernando Eustacio Tama-

, Germán Carlosama, 
Antonio José Correa, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

El Secretario General (e),

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 13 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 48 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se reglamentan las actividades 
de comercialización en red o mercadeo multinivel 

en Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto regular el desarrollo y el ejercicio de las activi-
dades de mercadeo denominadas multinivel inclu-
yendo, entre otros, el mercadeo en red en cualquiera 
de sus formas, de acuerdo con el artículo siguiente.

Al ejercer su potestad reglamentaria respecto de 
la presente ley, el Gobierno buscará preservar los 
siguientes objetivos: la transparencia en las acti-
vidades multinivel; la buena fe; la defensa de los 
derechos de las personas que participen en la venta 
y distribución de los bienes o servicios que se co-
mercializan bajo este método y de los consumidores 
que los adquieran; la protección del ahorro del pú-
blico y, en general, la defensa del interés público.

Artículo 2º. . Se entenderá que consti-
tuye actividad multinivel, toda actividad organizada 
de mercadeo, de promoción, o de ventas, en la que 
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1. La búsqueda o la incorporación de personas 
naturales, para que estas a su vez incorporen a otras 

-
terminados bienes o servicios.

2. El pago, o la obtención de compensaciones u 

bienes y servicios a través de las personas incorpo-
radas, y o las ganancias a través de descuentos sobre 
el precio de venta.

3. La coordinación, dentro de una misma red co-
mercial, de las personas incorporadas para la res-
pectiva actividad multinivel.

Parágrafo 1º. Las compañías que ofrezcan bie-
nes o servicios en Colombia a través del mercadeo 
multinivel deberán establecerse con el lleno de los 
requisitos legales contemplados en la ley vigente y 

manera permanente. En los casos en que esta activi-
dad se realice a través de un representante comercial, 
este último deberá tener también, como mínimo, una 

será el responsable del cumplimiento de las normas 
establecidas en la normativa colombiana para las ac-
tividades, productos y servicios ofrecidos.

CAPÍTULO II
De la Red Comercial Multinivelista

Artículo 3º. Ofertas bajo sistemas multinivel. 
Las compañías que realicen actividades multinivel 
estarán obligadas a cumplir con todos los requisitos 
legales, las obligaciones y las sanciones de la legis-
lación vigente, y en especial de las que se deriven de 
lo dispuesto por la Ley 1480 de 2011 “Estatuto del 
Consumidor” y su reglamentación.

Artículo 4º. Vendedor Independiente. Se enten-
derá por vendedor independiente la persona natural 
comerciante o persona jurídica que ejerce activida-
des mercantiles, y que tiene relaciones exclusiva-
mente comerciales con las compañías descritas en 
el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 5º. Derechos de los Vendedores inde-
pendientes -
ran sus contratos y la ley, los vendedores indepen-
dientes tendrán derecho a:

1. Formular preguntas, consultas y solicitudes 
de aclaración a las compañías multinivel, quienes 
deberán contestarlas de manera precisa, antes, du-
rante y después de su vinculación con el respectivo 
vendedor independiente. Estas deberán versar sobre 
los productos o servicios vendidos, o sobre el con-
tenido, alcance y sentido de cualquiera de las cláu-
sulas de los contratos que los vinculen con ellos, 
incluyendo toda información relevante relativa a las 
compensaciones o recompensas u otras ventajas de 
cualquier índole previstas en los contratos, y sobre 
los objetivos concretos cuyo logro dará derecho a 
los correspondientes pagos. Asimismo, sobre los 
plazos y fechas de pago o de entrega, cuando se tra-
te de compensaciones en especie.

Las respuestas a las preguntas, consultas, o so-
licitudes de aclaración de que trata el inciso ante-
rior del presente numeral, deberán ser remitidas a 
la dirección, correo electrónico u otros medios que 
suministren los vendedores independientes que las 
formulen, dentro de los plazos previstos en las nor-

mas vigentes para la respuesta a las peticiones de 
información.

2. Percibir oportuna e inequívocamente de las 
compañías multinivel las compensaciones, o venta-
jas a los que tengan derecho en razón a su actividad, 
incluyendo las que hayan quedado pendientes de 
pago una vez terminado el contrato entre las partes.

3. Conocer, desde antes de su vinculación, los 
términos del contrato que regirá su relación con la 
respectiva compañía multinivel, independiente de la 
denominación que el mismo tenga.

4. Ser informado con precisión por parte de la 
compañía multinivel, de las características de los 
bienes y servicios promocionados, y del alcance de 
las garantías que correspondan a dichos bienes y 
servicios.

5. Mediante escrito dirigido a la compañía multi-
nivel, terminar en cualquier tiempo, y de forma uni-
lateral, el vínculo contractual.

6. Suscribirse como vendedor independiente de 
una o más compañías multinivelistas.

7. Recibir una explicación clara y precisa sobre 

a una compañía multinivel de forma que no induzca 
a confusión alguna.

8. Recibir de la respectiva compañía multinivel, 
-

diciones y la naturaleza jurídica del negocio al que 
se vincula con él como vendedor independiente, y 
sobre las obligaciones que el vendedor indepen-
diente adquiere al vincularse al negocio; al igual 
que sobre la forma operativa del negocio, sedes y 

-
rrollo del mismo, en términos semejantes a los del 
numeral primero de este artículo.

9. Recibir de manera oportuna e integral en can-
tidad y calidad, los bienes y servicios ofrecidos por 
la compañía multinivel.

10. Recibir una explicación clara y precisa sobre 

a una compañía multinivel de forma que no induzca 
a confusión alguna.

Parágrafo 1º. Cualquier cláusula del contrato que 
vincule a un vendedor independiente con una com-
pañía multinivel, en la cual se prevea la renuncia a 
alguno de estos derechos o a otros que se establez-
can en esta ley, o que impida su ejercicio, se consi-
derará inexistente.

Parágrafo 2º. Dentro del costo inicial de parti-
cipación, las compañías multinivel deberán incluir 
materiales de capacitación, así como referencias y 
guías de información en relación a cómo hacer el 
negocio, sobre una base no lucrativa.

Artículo 6º. Planes de compensación. Para efec-
-

ran al pago, y en general a las recompensas que sean 
ofrecidas a los vendedores independientes por parte 
de las compañías multinivel, se denominarán planes 
de compensación. Igualmente se entenderá que las 
estipulaciones que regulen los rangos o cualquier 
otro cambio de la situación de los vendedores in-
dependientes dentro de la respectiva red comercial, 
harán parte de estos planes de compensación.
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En los planes de compensación deberán expre-
sarse con claridad los porcentajes de recompensa o 
pagos ofrecidos; los eventos o logros que darán lu-
gar a los premios o bonos económicos que se ofrez-
can a los vendedores independientes; los nombres, 
íconos u objetos físicos y privilegios a ganar por los 
vendedores independientes dentro del esquema de 
ascensos establecidos en el plan; los requisitos en 
volumen, de productos o dinero, de vinculación de 
nuevos vendedores independientes y logro de des-
cendencia, tenida como tal la cadena a través de la 
cual un nuevo distribuidor vincula a otro, este a otro 
y así sucesivamente, para acceder a los rangos, pre-
mios y reconocimientos.

Parágrafo 1º. Ningún plan de compensación po-
drá consistir en el disfrute de créditos en puntos, o 
derechos de reconsumo de los productos o servicios 
promovidos, en más allá del cincuenta por ciento 
(50%) de su alcance o cubrimiento, y cuando las 
compensaciones previstas en el respectivo plan con-
sistan total o parcialmente en estos, el vendedor in-
dependiente es libre de rechazarlos.

CAPÍTULO III
Inspección, Vigilancia y Control

Artículo 7º.  Sin 
perjuicio de las funciones que correspondan a otras 
entidades del Estado respecto de las compañías mul-
tinivel, su actividad como tal será vigilada por la Su-

y, si es del caso sancionar, el ejercicio irregular o in-
debido de dicha actividad, y de asegurar el cumpli-
mento de lo prescrito en esta ley y en las normas que 

La Superintendencia de Sociedades será compe-
tente para realizar la vigilancia y control de las com-
pañías multinivel y sus actividades, y ejercerá estas 
funciones de acuerdo con sus competencias legales 
vigentes y con las demás disposiciones aplicables 
de esta ley.

Parágrafo. La Superintendencia de Sociedades 
podrá solicitar conceptos técnicos relacionados con 
bienes y servicios comercializados y/o promovidos 

-
cer si estos corresponden a los bienes o servicios 
respecto de los cuales está prohibido ejercer acti-

una verdadera campaña de publicidad, al evaluar la 
aplicación de la excepción prevista en el artículo 2º 
de la presente ley. La Superintendencia Financiera 
de Colombia, el Invima y el Viceministerio de Tu-
rismo en forma preferente, y la Superintendencia 
de Industria y Comercio de modo residual, tendrán 
competencia para emitir estos conceptos.

En todo caso, la determinación sobre si una acti-
vidad o conjunto de actividades comerciales especí-

verdadera naturaleza de los distintos bienes o servi-
cios que se promocionen mediante dichas activida-
des, quedará en cabeza de la Superintendencia de 
Sociedades.

Artículo 8º. Facultades de la Superintendencia 
de Sociedades. En virtud de la presente ley, la Su-
perintendencia de Sociedades tendrá las siguientes 
facultades, además de las que actualmente posee:

-
sitas de inspección a las compañías multinivel y a 

-
das, ejerciendo, de ser procedente, el principio de 
coordinación administrativa con otras autoridades 

2. Ordenar, según sea el caso, la suspensión pre-
ventiva o la terminación de campañas de promoción, 
campañas publicitarias y de actividades de recluta-
miento, o de mercadeo o ventas, cuando infrinjan, 
o considere fundadamente que pueden infringir, los 
mandatos de esta ley.

3. Revisar los libros de contabilidad de las com-
pañías multinivel y exigirles aclaraciones sobre su 
información contable y su política de contabiliza-
ción, incluidos los soportes, según sea necesario 
para el cumplimiento de sus funciones.

4. Adelantar los procedimientos administrativos 
y sancionatorios previstos en esta ley, y los demás 
ya existentes y propios de su resorte con respecto a 
las compañías multinivel y sus actividades.

5. Emitir órdenes de suspensión preventiva de 
todas o algunas de las actividades a determinada 
compañía multinivel, cuando cuente con evidencia 
que permita suponer razonablemente que este está 
ejerciendo actividades multinivel en sectores o ne-
gocios sin dar cumplimiento a los requisitos o exi-
gencias legales, o contra expresa prohibición legal, 
o no está dando cumplimiento a cualquiera de las 
previsiones y requisitos establecidos dentro de esta 

-
ten o desarrollen.

Parágrafo 1º. la Superintendencia de Socieda-
des queda investida de las facultades otorgadas a 
la Superintendencia Financiera en el numeral 1 del 
artículo 108 y en los Capítulos XX y XXI del De-
creto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero), y el artículo 49 y 53 de la Ley 964 de 
2005, sin perjuicio de las demás facultades con las 
que cuenta.

CAPÍTULO IV
Requisitos y Prohibiciones

Artículo 9º. 
Las compañías multinivel deberán ceñir su relación 
comercial con los vendedores independientes a un 
contrato que deberá constar por escrito y contener 
como mínimo:

1. Objeto del contrato.
2. Derechos y obligaciones de cada una de las 

partes.
3. Tipo de plan de compensación que regirá la 

relación entre las partes.
4. Requisitos de pago.
5. Forma y periodicidad de pago.
6. Datos generales de las partes.
7. Causales y formas de terminación.
8. Mecanismos de solución de controversias.

público de la compañía multinivel. No se acepta-
rán direcciones web o virtuales o apartados aéreos 
como únicas indicaciones de correspondencia o lo-
calización de la compañía multinivel.
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Artículo 10. Prohibiciones contractuales. Las 
compañías multinivel no podrán incluir en sus con-
tratos los siguientes tipos de cláusulas:

1. Cláusulas de permanencia y/o exclusividad.
2. Cláusulas abusivas que generen desigualdad 

contractual.
3. Obligación a los vendedores independientes 

sobre la compra o adquisición de un inventario mí-
nimo. Superior al pactado y aceptado previamente.

Artículo 11. Prohibiciones. Queda prohibido de-
sarrollar actividades comerciales en la modalidad de 
Multinivel con los siguientes bienes y/o servicios:

1. Servicios o productos cuya prestación consti-
tuya la actividad principal de cualquiera de las en-
tidades sometidas a la vigilancia de la Superinten-
dencia Financiera.

2. Venta o colocación de valores, incluyendo tan-
to los que aparecen enumerados en la Ley 964 de 
2005, como todos los demás valores mediante los 
cuales se capten recursos del público, incluso cuan-
do estos no aparezcan mencionados en el artículo 2º 
de esta ley, o en los decretos emitidos con base en 
las facultades establecidas por la misma. En todo 
caso, se entenderá que primará la realidad económi-
ca sobre la forma jurídica al determinar si cualquier 
instrumento, contrato, bien o servicio que se ofrezca 
mediante actividades multinivel es, o no, un valor 
de naturaleza negociable.

3. Servicios relacionados con la promoción y la 
negociación de valores.

4. Alimentos altamente perecederos, u otros que 
deban ser sometidos a cuidados especiales para su 
conservación por razones de salubridad pública.

5. Bienes o servicios que requieran para su uso, 
aplicación o consumo, prescripción por parte de un 
profesional de la salud.

CAPÍTULO V
Varios

Artículo 12. Transición. Toda compañía multi-
nivel que actualmente desempeñe estas actividades 
en la República de Colombia, deberá hacer constar 
en su registro mercantil que ejerce actividades de-
nominadas multinivel o de mercadeo en red en un 
término no mayor de dos (2) meses posteriores a 
la promulgación de la presente ley. Esta constancia 
será obligatoria para las nuevas compañías multini-
vel a partir de su constitución.

Las compañías multinivel que no cumplan con 
esta constancia serán sancionadas de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 9º de la presente ley.

Artículo 13. . La pre-
sente ley entrará en vigor a partir de su promulga-
ción y publicación en el , y quedan 
derogadas todas las normas que sean contrarias a la 
misma.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de junio de 2012, al Proyecto de ley 48 de 2011 
Senado, por medio de la cual se reglamentan las 
actividades de comercialización en red o mercadeo 
multinivel en Colombia, y de esta manera continúe 

su trámite legal y reglamentario en la honorable Cá-
mara de Representantes.

Antonio Guerra de la Espriella, Gabriel Zapata 
Correa, Germán Villegas Villegas, Ponentes.

El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-
nado el 13 de junio de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 25 
DE JULIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 52 DE 2011 SENADO

-
so de los docentes por formación académica.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 20 del De-
creto-ley 1278 de 2002, el cual quedará así:

Artículo 20. Estructura del escalafón docente. 
El Escalafón Docente estará conformado por tres 
(3) grados. Los grados se establecen con base en 
formación académica. Cada grado estará compuesto 
por cuatro (4) niveles salariales (A-B-C-D).

Quienes superen el período de prueba se ubica-
rán en el Nivel Salarial A del correspondiente grado, 
según el título académico que acrediten; pudiendo 
ser reubicados en el nivel siguiente, después de tres 
(3) años de servicio, siempre y cuando obtengan en 
la respectiva evaluación de competencias el puntaje 
indicado para ello, según lo dispuesto en el artículo 
36 del presente decreto.

Artículo 2º. -

-
, el cual quedará así:

Establézcanse los siguientes requisitos para la 
inscripción y ascenso de los docentes o directivos 
docentes estatales en los distintos grados del Esca-
lafón Docente:

Grado Uno:
a) Ser normalista superior o tecnólogo en edu-

cación;
b) Haber sido nombrado mediante concurso;
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del 

período de prueba.
Grado Dos:
a) Ser Licenciado en Educación o profesional 

con título diferente más programa de pedagogía o 
un título de especialización en educación;

b) Haber sido nombrado mediante concurso;
c) Superar satisfactoriamente la evaluación del 

período de prueba.
Grado Tres:
a) Ser Licenciado en Educación o profesional;
b) Poseer título de maestría o doctorado en un 

área afín a la de su especialidad o desempeño, o en 
un área de formación que sea considerada funda-
mental dentro del proceso de enseñanza-aprendiza-
je de los estudiantes;

c) Haber sido nombrado mediante concurso;
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d) Superar satisfactoriamente la evaluación del 
período de prueba.

Parágrafo. Quien reúna los requisitos de los Gra-
dos Dos o Tres puede aspirar a inscribirse directa-
mente a uno de estos grados, previa superación de 
la evaluación del período de prueba. Una vez ins-
crito, se considera ascenso pasar de un grado a otro 
dentro del Escalafón Docente, previa acreditación 
de requisitos y superación de las correspondientes 
evaluaciones de desempeño.

Parágrafo 2º. Los docentes que se encuentren en 
el grado 1 del escalafón y posteriormente a su nom-
bramiento por concurso obtengan una licenciatura en 
educación o un título profesional diferente, ingresarán 
al grado 2A en su respectivo nivel; quienes se encuen-
tren en el grado 2 y posteriormente a su nombramiento 
por concurso, obtengan una maestría o un doctorado 
ingresarán al grado 3 en su respectivo nivel.

Parágrafo 3º. Constituye mérito para ascender 
dentro del Estatuto de Profesionalización Docente 
para los docentes vinculados:

1. Obtención de un título Universitario de Licen-
ciado en Educación o de Profesional Universitario, 
y la obtención de un título de Maestría o Doctorado.

Artículo 3º. Modifíquese el numeral 2 del artículo 
36 del Decreto-ley 1278 de 2002, el cual quedará así:

2. Evaluación de competencias:
Serán candidatos a ser reubicados en un nivel sa-

larial superior, o a ascender en el escalafón docente, 
si reúnen los requisitos para ello, quienes obtengan 
más del 60% en la evaluación de competencias.

Artículo 4º. . La presente 
ley rige a partir de su promulgación y deroga las 
normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
naria del Senado de la República el día 25 de julio de 
2012, al Proyecto de ley número 52 de 2011 Senado, 

-

los docentes por formación académica, y de esta ma-
nera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

Jorge Eliécer Guevara, Ponente.
El presente texto fue aprobado en plenaria de se-

El Secretario General (e),

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 30 
DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 61 DE 2011 SENADO, 161 DE 2010 

CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la ce-

fundación del municipio de Zipaquirá, se rinde pú-

disposiciones.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La Nación se asocia a la conmemo-

ración de los cuatrocientos diez (410) años de fun-

dación del municipio de Zipaquirá, cabecera de la 
Provincia de Sabana Centro, departamento de Cun-
dinamarca, y rinde público homenaje a sus habitan-
tes, exaltando la memoria de sus fundadores.

Artículo 2º. El Gobierno Nacional y el Congreso 
de la República rendirán honores al municipio de 
Zipaquirá, en la fecha que las autoridades locales 
señalen para el efecto.

Artículo 3º. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con los 
artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Po-
lítica y de las competencias establecidas en la Ley 
715 de 2001, asigne en el Presupuesto General de la 
Nación, y/o promueva a través del Sistema Nacio-

interés público y social, promotoras del desarrollo 
-

nicipio de Zipaquirá, en el departamento de Cundi-
namarca:

1. Construcción Megacolegio Zipaquirá.
2. Construcción Centro Artesanal y de Servicios 

Turísticos.
3. Desarrollo vial para una gran ciudad.
4. Construcción y/o terminación de la ciudadela 

universitaria y la adecuación de la infraestructura 
universitaria.

Artículo 4º. Las autorizaciones de gastos otorga-
das al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se 
incorporarán al Presupuesto General de la Nación, 
de acuerdo con las normas orgánicas en materia pre-
supuestal, en primer lugar, reasignando los recursos 
hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello 
implique un aumento del presupuesto y en segundo 
lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se 

Artículo 5º. La presente ley entrará a regir a par-
tir de su sanción, promulgación y publicación en el 

.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado 
en sesión Plenaria del Senado de la República el 
día 30 de mayo de 2012, al Proyecto de ley 61 
de 2011 Senado, 161 de 2010 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia a la celebración 

-
ción del municipio de Zipaquirá, se rinde público 

-
posiciones, y de esta manera continúe su trámite 
legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Juan Carlos Restrepo Escobar,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-
nado el 30 de mayo de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 30 
DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 78 DE 2011 SENADO, 151 DE 2010 

CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la cele-

Municipio de La Unión, en el departamento de An-

El Congreso de la República de Colombia.
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se vincula a la conmemo-
ración de los cien (100) años de la fundación del mu-
nicipio de La Unión en el departamento de Antioquia 
a cumplirse el 1º de julio de dos mil once (2011).

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional, de 
conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 
de la Constitución Política, y las competencias asig-
nadas por las Leyes números 715 de 2001 y 1176 de 
2007, se asigne dentro del Presupuesto General de la 
Nación, y/o impulse a través del Sistema Nacional 

-

las obras de infraestructura de utilidad pública y de 
interés social que requiere el municipio La Unión, 
las cuales serán de utilidad pública y redundarán en 
el desarrollo cultural e interés social de todos sus 
habitantes, entre las que se encuentran:

1. Construcción de la nueva Institución Educati-
va y Cultural del municipio de La Unión.

2. Construcción de la sede Jardín Social del mu-
nicipio de La Unión.

3. Remodelación Teatro Real del municipio de 
La Unión.

4. Adecuación y mejoramiento de la Unidad Re-
creativa y Deportiva Parque Josam del municipio 
de La Unión.

5. Adecuación de la Nueva Plaza de Mercado.
6. Construcción del Centro Recreacional Parque 

de las Aguas del municipio de La Unión.
7. Construcción Casa de Justicia.
Artículo 3º. Para dar cumplimiento a lo dispues-

to en la presente ley, se autoriza igualmente la ce-
lebración de los contratos necesarios, el sistema de 

-
radministrativos, entre la Nación, el departamento 
de Antioquia y/o el municipio de La Unión.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión plenaria del Senado de la República el día 
30 de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 78 
de 2011 Senado, 151 de 2010 Cámara, por medio 
de la cual la Nación se asocia a la celebración de 

dictan otras disposiciones, y de esta manera conti-
núe su trámite legal y reglamentario en la honorable 
Cámara de Representantes.

Juan Carlos Restrepo Escobar,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-
nado el 30 de mayo de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 13 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 90 DE 2011 SENADO, 002 DE 2010 

CÁMARA
por la cual se dictan normas sobre la operación  

-
 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. . Para los efectos de la 

presente ley se entiende por establecimiento de 
prestación de servicio de videojuegos, aquel que 
ofrece juegos de video por computador y/o simu-
ladores, o consolas de videojuegos, y/o cualquier 
otro instrumento, que en su desarrollo utilice imá-
genes visuales electrónicas o similares. El servicio 
de videojuegos será prestado por personas naturales 
o jurídicas, debidamente inscritas en la Cámara de 
Comercio del lugar en el que cumple su objeto co-
mercial.

Artículo 2°. Funcionamiento. Los estableci-
mientos de que trata la presente ley deberán acredi-
tar ante las autoridades municipales y distritales los 
requisitos exigidos en la Ley 232 de 1995 y Decreto 
número 1879 de 2008, o las normas aplicables para 
este efecto.

Para acreditar la existencia, propiedad y renova-
ción de la matrícula mercantil, la Cámara de Co-
mercio o la organización que cumpla sus funciones, 

-
dor Urbano o autoridad competente, en la que se 
acredite que el establecimiento cumple con el uso 
del suelo permitido y/o admitido en la licencia de 
construcción original, en el plan de ordenamiento 
territorial o plan básico de ordenamiento del terri-
torio o esquema básico de ordenamiento territorial, 
de acuerdo con la categoría del municipio o distrito.

El incumplimiento a esta norma dará lugar al 
-

nado de conformidad con el procedimiento estable-
cido en el Código Nacional de Policía.

Parágrafo transitorio. Los establecimientos que 
al momento de la entrada en vigencia de la presente 
ley se encuentren abiertos al público, tendrán un tér-
mino de doce (12) meses para dar cumplimiento a 
lo establecido en los artículos 2° y 3° de la presente 
ley. 

Artículo 3°. Criterios de operación. Todos los 

deberán cumplir para su funcionamiento y opera-
ción con los siguientes requisitos: 

1. Estar ubicados a más de 400 metros de distan-
cia de centros e instituciones educativas de carácter 
formal o no formal. 
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videojuegos establecida en el artículo 8° de la pre-
sente ley. 

3. Disponer de condiciones de iluminación y 
ventilación propicias, espacios y áreas necesarias 
para garantizar condiciones adecuadas para la sa-
lud, el bienestar y la comodidad; evitando la utiliza-
ción de sistemas de iluminación que pueden afectar 
la salud de los usuarios. Asimismo, contar con la 
habilitación de baños para mujeres y hombres los 
cuales deberán cumplir con las condiciones de hi-
giene y salud establecidas en las normas vigentes. 

4. Implementar las medidas necesarias en ma-
teria de prevención y atención de emergencias, de 
conformidad a lo establecido por las autoridades 
Municipales, Distritales y la ley. 

usuario le permita situarse a la distancia apropiada 
entre jugador y pantalla, y que la distancia entre los 
equipos de videojuegos garanticen en todo momen-
to el servicio, la operación, la salud y la seguridad 
de los usuarios. 

6. Designar como responsable o encargado de la 
administración del establecimiento y la operación 
de los videojuegos, a una persona mayor de edad. 

7. No vender bebidas con contenido alcohóli-
co ni cigarrillos en los establecimientos o salones 
cuya actividad comercial esté destinada a prestar el 
servicio de videojuegos. Además, el responsable o 
encargado de la administración del establecimien-
to deberá denunciar ante la autoridad competente la 
venta clandestina a los menores de cualquier sus-
tancia psicotrópica que se presentare al interior del 
establecimiento. 

8. Mantener los sistemas de audio y video en los 
niveles permitidos, conforme a lo estipulado en el 
artículo 2° de la Ley 232 de 1995 o en la norma que 

la salud de los usuarios o la tranquilidad de la co-
munidad. 

informar a las autoridades cuando sea advertida la 
presencia de un usuario ludópata o en riesgo de con-
vertirse en ludópata. 

Parágrafo. Las autoridades municipales y distri-
-

vo del establecimiento que presta el servicio de vi-
deojuegos cuando establezcan que el mismo opera 
con videojuegos de contrabando o copias no origi-
nales.

Artículo 4°. Del acceso. Queda prohibido el in-
greso a los establecimientos de que trata la presente 
ley de los menores de catorce (14) años. 

Parágrafo. La responsabilidad sobre los usuarios 
menores de 18 años recaerá siempre en los padres 
de familia, quienes ejercerán su vigilancia y con-
trol en el momento en que aquellos hagan uso del 
servicio de videojuegos en los establecimientos le-
galmente constituidos de que habla la presente ley, 
pudiendo el establecimiento exigir la autorización 
expresa de los padres para cuando los usuarios sean 
menores de 18 años. 

Artículo 5°. Entidades responsables. El Minis-
terio de la Protección Social, y las Secretarías de 
Salud de orden departamental, distrital y municipal, 
serán los responsables del cumplimiento de los pre-
ceptos contenidos en la presente ley. 

Artículo 6°. -

Seguimiento para el uso de Videojuegos, que esta-
rá integrado por:

* Secretario de Gobierno departamental, distrital 
o municipal según corresponda.

* Director del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, o su Delegado. 

* Dos (2) representantes de la Sociedad Nacional 
Colombiana de Psicología.

* Dos (2) representantes de las Agremiaciones 
de las Asociaciones de Padres de Familia. 

* Dos (2) representantes de la Asociación de fa-
cultades de Educación.

* Un (1) representante de la Asociación Colom-
biana de Psiquiatría.

* Dos (2) representantes de las ligas de videojue-
gos de Colombia.

Las entidades relacionadas cumplirán con lo se-
ñalado en el presente artículo con su actual estruc-
tura administrativa. 

Artículo 7°. Funciones del Comité de Promo-

Videojuegos. Corresponde al Comité de Promo-
-

deojuegos las siguientes funciones: 

que circulen en Colombia de acuerdo a los criterios 
contenidos en el artículo 9º de la presente ley. Esta 

lo menos dos (2) veces al año y comunicarse en 
forma debida y oportuna al Ministerio de Salud y 
Protección Social, al Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, a las Secretarías de Gobierno, a las 
Secretarías de Salud Municipales o Distritales y a la 
comunidad en general.

2. Solicitar al Ministerio de Educación Nacional 
la publicación de orientaciones pedagógicas que el 
marco de las competencias ciudadanas permitan a 
los estudiantes desarrollar destrezas, habilidades y 
actitudes para tomar decisiones asertivas frente a 
las diferentes situaciones de su vida cotidiana, entre 
ellas, la recreación saludable y el uso adecuado del 
tiempo libre.

3. Promover campañas pedagógicas y educativas 
orientadas a advertir a los padres de familia y a los 
jugadores, sobre las implicaciones que para la salud 
puede ocasionar el uso de videojuegos. 

4. Establecer, en coordinación con las Secreta-
rías de Gobierno y las Secretarías de Salud Depar-
tamentales, Municipales y Distritales, y las demás 
autoridades regionales y locales, en un término de 
un (1) año, a partir de la aprobación de la presente 
ley, una estrategia integral para promover, divulgar 
y fomentar, de manera permanente, el uso adecuado 
de los videojuegos y la prevención de la ludopatía. 
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Ningún videojuego puede ser comercializado, 
distribuido, vendido o alquilado en el país sin la 

-

Videojuegos. 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protec-

correspondientes a la prevención de los riesgos aso-
ciados a la práctica de los videojuegos, los proto-
colos y guías de atención de la ludopatía para su 
implementación en el Sistema de Seguridad Social 
en Salud. Lo anterior deberá ser articulado e imple-
mentado por los entes territoriales.

Parágrafo transitorio. A partir de la entrada en vi-
gencia de la presente ley y por única vez, el Comité 

uso de Videojuegos tendrá seis (6) meses para ex-
pedir una lista en la cual se recopilen los títulos de 
videojuegos que circulen actualmente en Colombia 

-
riormente, deberá hacerse una revisión de dicha cla-

7º de la presente ley.
Artículo 8°. 

jugadores patológicos. Las autoridades territoriales 
de salud promoverán la capacitación a los propieta-
rios y empleados de los establecimientos que pres-

correspondiente. 
Artículo 9°.  Todo 

videojuego que se comercialice, distribuya, venda 

acuerdo a los siguientes criterios: 
-

ción Todos. Contenidos referidos a: 
Entretenimiento educativo. Proporciona al usua-

-
forzando el aprendizaje por medio de maneras en-
tretenidas. 

Deportes. 

Informativo respecto de datos, hechos, informa-
ción de recursos, o materiales referentes a eventos 
históricos. 

Situaciones de naturaleza fantástica que incluyen 
personajes humanos y no humanos fácilmente dis-
tinguibles de la vida real. 

2. Videojuego de circulación restringida: Clasi-
-

gía, referencia, imágenes o uso de: 
Lenguaje soez. 
Desnudez, sexo o sexualidad. 
Bebidas alcohólicas. 
Drogas ilegales. 
Productos de tabaco. 
Discriminación de cualquier índole. 
Violencia, derramamiento de sangre, armas, le-

siones humanas y muerte. 
Apuestas de dinero o propiedades. 
Artículo 10.  

Todas las empresas que tengan por actividad comer-

cial principal, o entre sus actividades comerciales la 
fabricación o importación de videojuegos deberán, 
antes de sacar cualquier título al mercado, someter-

en forma clara, expresa y legible en la parte frontal 
del empaque en que sea distribuido el videojuego. 

Parágrafo. El incumplimiento de esta disposición 
por parte de las empresas de que trata el presente ar-
tículo, será sancionado de la siguiente manera: 

Por la primera vez, multa de 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Por la segunda vez, multa de 70 salarios míni-
mos legales mensuales vigentes. 

Por la tercera vez, multa de 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Por la cuarta vez, cancelación del registro mer-
cantil y/o licencia de funcionamiento. 

El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) 
meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, para expedir el decreto reglamentario que consa-
gre las normas y disposiciones complementarias que 
garanticen el cumplimiento de lo aquí dispuesto. 

Artículo 11. Sanciones. Los alcaldes municipa-
les y distritales, o los funcionarios que reciban la 
delegación, siguiendo el procedimiento señalado en 
el libro primero del Código Contencioso Adminis-
trativo, impondrán las siguientes sanciones a los es-
tablecimientos de comercio, que no cumplan con las 
disposiciones contenidas en la presente ley. 

1. Requerirlo por escrito para que en un término 
de 45 días calendario cumpla con los requisitos que 
hagan falta. 

2. Imponerle multas sucesivas por la suma de 15 
salarios mínimos legales diarios vigentes por cada 
día de incumplimiento y hasta por el término de 30 
días calendario. 

3. Ordenar la suspensión de las actividades co-
merciales desarrolladas en el establecimiento, por 
un término hasta de un mes, para que cumpla con 
los requisitos de la ley. 

-
to de comercio, si transcurrido un mes de haber sido 
sancionado con las medidas de suspensión, conti-
núa sin observar las disposiciones contenidas en la 
presente ley, o cuando el cumplimiento del requisito 
sea posible. 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir del momento de su publicación y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República el día 13 
de junio de 2012, al Proyecto de ley número 90 de 
2011 Senado, 002 de 2010 Cámara, por la cual se 

de establecimientos que prestan el servicio de vi-
y de esta 

manera continúe su trámite legal y reglamentario en 
la honorable Cámara de Representantes.

Claudia Wilches Sarmiento,
Ponente.
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El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-
nado el 13 de junio de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 14 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 96 DE 2011 SENADO, 06 DE 2010 

CÁMARA
por la cual se establecen los lineamientos para la 

-

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto establecer los lineamientos generales para la 
formulación de la Política Pública Social para Ha-
bitantes de la Calle dirigidos a garantizar, promo-
cionar, proteger y restablecer los derechos de estas 
personas, con el propósito de lograr su atención in-
tegral, rehabilitación e inclusión social. 

Artículo 2°. . Para la aplicación de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

a) Política Pública Social para Habitantes de la 
Calle: Constituye el conjunto de principios, linea-
mientos, estrategias, mecanismos y herramientas 
que orientarán las acciones del Estado colombiano 
en la búsqueda de garantizar, promover, proteger y 
restablecer los derechos de las personas habitantes 
de la calle, con el propósito de lograr su rehabilita-
ción y su inclusión social; 

b) Habitante de la Calle: Persona sin distinción 
de sexo, raza o edad, que hace de la calle su lugar de 
habitación, ya sea de forma permanente o transitoria 
y, que ha roto vínculos con su entorno familiar; 

c) Habitabilidad en Calle: Hace referencia a las 
sinergias relacionales entre los habitantes de la ca-
lle y la ciudadanía en general; incluye la lectura de 
factores causales tanto estructurales como indivi-
duales; 

d) Calle: Lugar que los Habitantes de la Calle 
toman como su residencia habitual y que no cumple 
con la totalidad de los elementos para solventar las 
necesidades básicas de un ser humano. 

Artículo 3°. -
ca Pública Social para Habitantes de la Calle. La 
Política Pública Social para Habitantes de la Calle 
es de obligatorio cumplimiento para todas las insti-
tuciones del Estado colombiano, según el marco de 
competencias establecidas en la Constitución Políti-
ca y las leyes que regulan la materia, en cada uno de 
los niveles de la Administración Pública. 

La formulación e implementación de esta políti-
ca se hará con fundamento en los principios cons-
titucionales de coordinación, concurrencia y subsi-
diariedad entre los diferentes niveles de la Adminis-
tración Pública. 

Artículo 4°. -
cioeconómica de las personas habitantes de la ca-
lle. El Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), adelantará, conjuntamente con 
el personal capacitado con el que cuenten los de-
partamentos, distritos y municipios, la caracteriza-

línea base para construir los parámetros de interven-
ción social en la formulación, implementación, se-
guimiento y evaluación del impacto de esta Política 
Pública Social. 

Esta caracterización deberá efectuarse mediante 
la aplicación de instrumentos cualitativos y cuan-
titativos, y con la misma periodicidad con la que 
se efectúa el Censo General de Población por parte 
del Departamento Administrativo Nacional de Es-
tadística (DANE), en todo caso, tendrá en cuenta 
los recursos disponibles en el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. 

Artículo 5°. -
cial para habitantes de la calle. La Política Pública 
Social para Habitantes de la Calle se fundamentará 
en el respeto y la garantía de los derechos y liberta-
des consagrados en la Constitución Política, el en-
foque diferencial por ciclo vital, priorizando niños, 
niñas y adolescentes y, de manera especial, en los 
principios de: 

a) Dignidad Humana; 
b) Autonomía Personal; 
c) Participación Social; 
d) Solidaridad; 
e) Coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

entre los diferentes niveles de la Administración Pú-
blica. 

Parágrafo. Con el apoyo del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar (ICBF), se priorizará la 
atención de niños, niñas y adolescentes en estado 

oportuna y temprana rehabilitación e inserción en 
la sociedad, a través de su capacitación y posterior 
vinculación en el sistema productivo social. 

Artículo 6°. 
abordaje de la habitabilidad en calle. El Gobierno 
Nacional y las entidades territoriales adelantarán, 
dependiendo de su competencia, un debate abier-
to y participativo con todos los sectores de la so-

abordaje de la habitabilidad en calle, incluida la 
participación de representantes de este sector de la 
población. 

La formulación de la Política Pública Social para 
Habitantes de la Calle, se sustentará en la construc-

socioeconómica prevista en la presente ley. 
Artículo 7°. 

para Habitantes de la Calle. La Política Pública So-
cial para Habitantes de la Calle tendrá las siguientes 
fases: 

a) Formulación: En esta fase se precisará y deli-
mitará las situaciones relacionadas con los Habitan-
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tes de la Calle, que incluirá el levantamiento de la 

de la población de referencia; delimitación por ciu-
dades de las áreas con mayor concentración de habi-

institucionales que intervienen en la situación; crea-

que intervendrán los diferentes actores comprome-
-

tos estratégicos de acción. Todo ello conducirá a la 
formulación del Plan Nacional de Atención Integral 
a Personas Habitantes de la Calle; 

b) Implementación: Esta fase consiste en la 
puesta en marcha de los programas y proyectos for-
mulados en el Plan Nacional de Atención de los Ha-
bitantes de la Calle; 

c) Seguimiento y Evaluación de Impacto: Dentro 
del Plan Nacional de Atención Integral a los Habi-
tantes de la Calle se dispondrá un Sistema de Segui-
miento y Evaluación de Impacto que garantice el 
cumplimiento de los objetivos de los distintos pro-
gramas y proyectos y las metas trazadas. El sistema 
medirá los impactos de la implementación de la Po-
lítica Pública para Habitantes de la Calle. 

Parágrafo. Créase el Sistema Nacional para la 
Atención Integral de los Habitantes de la Calle, 
como órgano adscrito al Ministerio de Salud o a 

instancias y procesos de desarrollo institucional y 
comunitario, que a través de los mecanismos de pla-

articulados entre sí, facilitan la prevención, aten-
ción integral, rehabilitación e inclusión social de las 
personas habitantes de calle, según los principios 
que regulan las actuaciones administrativas para el 

Constitución Política de Colombia, las leyes y de-
más disposiciones reglamentarias. 

Artículo 8°.  
Son componentes de la Política Pública, entre otros, 
los siguientes: 

a) Atención Integral en Salud; 
b) Desarrollo Humano Integral;
c) Movilización Ciudadana y Redes de Apoyo 

Social; 
d) Responsabilidad Social Empresarial; 
e) Formación para el Trabajo y la Generación de 

Ingresos; 
f) Convivencia Ciudadana. 
Artículo 9°. Servicios Sociales. Para la formu-

lación e implementación de la Política Pública So-
cial para Habitantes de la Calle, el Ministerio de 
Salud, o quien haga sus veces, tendrá en cuenta lo 
establecido en el artículo 4° de la presente ley. El 
Ministerio de Salud, o quien haga sus veces, y los 
entes territoriales, diseñarán e implementarán los 
servicios sociales para las personas habitantes de 
calle a través de programas piloto o por medio de 
la réplica de experiencias exitosas para el abordaje 
de habitabilidad en calle provenientes de otros entes 
territoriales. 

Parágrafo. Los servicios contemplados en salud 
serán amparados y cobijados con lo ya existente en 
el Plan Obligatorio de Salud. 

Artículo 10. Focalización de los Servicios So-
ciales. Las personas Habitantes de la Calle se in-
cluirán dentro del proceso de focalización de los 
servicios sociales, establecido en los artículos 366 
de la Constitución Política y 24 de la Ley 1176 de 
2007. 

El Conpes Social y el Departamento Nacional 
de Planeación deberán tener en cuenta a esta pobla-

-
petencias, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 
1176 de 2007. 

Las entidades territoriales deberán incluir a las 
personas habitantes de la calle dentro del proceso 
de focalización de los servicios sociales. Lo ante-
rior permitirá el acceso a los programas, subsidios 
y servicios sociales del Gobierno Nacional y de las 
entidades territoriales. 

Artículo 11. Corresponsabilidad. La Política Pú-
blica Social para Habitantes de la Calle y los Ser-
vicios Sociales deberán generar estrategias, meca-
nismos y acciones de corresponsabilidad entre la 
sociedad, la familia y el Estado para disminuir la 
tasa de habitabilidad en calle. 

Artículo 12. Vigilancia. Las Personerías Muni-
cipales y Distritales, con el apoyo de la Defensoría 
del Pueblo, ejercerán la vigilancia del cumplimiento 
a lo ordenado en la presente ley. La Procuraduría 
General de la Nación y el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en lo que corresponda, presen-
tarán un informe anual a las Comisiones Séptimas 
Constitucionales Permanentes de Senado, Cámara 
de Representantes, las cuales sesionarán de manera 
conjunta para tal efecto, sobre la implementación 
de la Política Pública Social para Habitantes de la 
Calle. 

Artículo 13. Reglamentación. El Gobierno Na-
cional, en cabeza del Ministerio de Salud o quien 
haga sus veces, expedirá la reglamentación de la 
presente ley en un término no mayor a ocho (8) me-
ses a partir de la entrada en vigencia de la ley. 

Artículo 14. Vigencia. Esta ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de junio de 2012, al Proyecto de ley número 96 
de 2012 Senado, 006 de 2010 Cámara, por la cual 
se establecen los lineamientos para la formulación 

y de esta ma-
nera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes. 

Ponente.
El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

nado el 14 de junio de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate. 

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 13 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 119 DE 2011 SENADO, 211 DE 2011 

CÁMARA
mediante la cual se reglamenta la seguridad en el 

transporte escolar en el territorio nacional.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. . Servicio de Transporte 

Escolar es aquel que se presta bajo la responsabili-
dad de una empresa de transporte público legalmen-
te constituida y debidamente habilitada para esta 
modalidad y podrá estar dentro del marco del Trans-
porte especial de acuerdo a la reglamentación que 
para el efecto expida el Ministerio de Transporte, en 
un plazo no mayor a noventa (90) días posteriores a 
la entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 2°. . El servicio de trans-
porte escolar se prestará únicamente en vehículos 
de servicio público que cumplan los requisitos y 
las características que reglamente el Ministerio de 
Transporte en un plazo no mayor a noventa (90) días 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente 
Ley; reglamentación en la cual se incluyan caracte-
rísticas con estándares de seguridad y comodidad.

Parágrafo. Los vehículos habilitados para prestar 
el servicio de transporte escolar podrán prestar otros 
tipos de servicio público dentro de las otras moda-
lidades de transporte especial en las condiciones 
que lo reglamente el Ministerio de Transporte en un 
plazo no mayor a noventa (90) días posteriores a la 
entrada en vigencia de la presente Ley.

Artículo 3°. Requisitos para la prestación del 
servicio de transporte escolar. Para la prestación 
del servicio de transporte escolar, el Ministerio de 
Transporte en un plazo no mayor a noventa (90) 
días posteriores a la entrada en vigencia de la pre-
sente Ley, reglamentará todo lo concerniente a los 
requisitos que deben cumplir permanentemente los 
vehículos, los conductores, los acompañantes y 
todo lo que considere que favorece los principios de 
seguridad, comodidad y movilidad para los usuarios 
del servicio, así como las obligaciones del contra-
tante.

Parágrafo. El Ministerio de Transporte regla-
mentará el procedimiento que deberán cumplir los 
Municipios de quinta y sexta categoría, para la pres-
tación del servicio de transporte escolar en dichos 
Municipios.

Artículo 4°. Los vehículos en 
los cuales se preste el servicio de transporte escolar, 
tendrán una vida útil que reglamentará el Ministerio 
de Transporte en un plazo no mayor a noventa (90) 
días posteriores a la entrada en vigencia de la pre-
sente Ley.

Artículo 5°. Transitorio. El Ministerio de Trans-
porte reglamentará la transitoriedad en la aplicación 
de esta Ley en un plazo no mayor a noventa (90) 
días posteriores a la entrada en vigencia de la pre-
sente Ley.

Artículo 6º. Responsabilidad disciplinaria. La 
inobservancia del cumplimiento de alguno de los 
plazos establecidos en los compromisos regulato-

falta grave en materia disciplinaria por parte de 
quien haya recibido la responsabilidad.

Artículo 7. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación, de-

contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 
-

sión Plenaria del Senado de la República el día 13 
de junio de 2012, al Proyecto de ley número 119 
de 2011 Senado, 211 de 2011 Cámara, mediante 
la cual se reglamenta la seguridad en el transporte 
escolar en el territorio nacional, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la ho-
norable Cámara de Representantes.

Ponente.
El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

nado el 13 de junio de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 30 
DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 124 DE 2011 SENADO

homenaje al municipio de -

José Ignacio de Márquez, Primer Presidente Civil 
de la República de Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. La Nación se asocia a la conmemo-
ración y rinde público homenaje al municipio de 
Ramiriquí en el departamento de Boyacá, con moti-
vo de la celebración de los 470 años de su fundación 
en el año 2011, y exalta la memoria de su fundador, 
don José Ignacio de Márquez, primer Presidente Ci-
vil de la República de Colombia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que incluya dentro de los siguientes Presupues-
tos Generales de la Nación las partidas que se re-
quieran para la ejecución de las siguientes obras de 
utilidad pública y de interés social en el municipio 
de Ramiriquí en el departamento de Boyacá:

-
miriquí.

la casa cultural del municipio de Ramiriquí.
-

pital San Vicente del municipio de Ramiriquí.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 
-

sión Plenaria del Senado de la República el día 30 
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de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 124 
de 2011 Senado, por la cual la Nación al cumplirse 

-
 

su fundador José Ignacio de Márquez, Primer Pre-
sidente Civil de la República de Colombia, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en 
la Honorable Cámara de Representantes.

Édgar 
Ponente.

El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-
nado el 30 de mayo de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * * 
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 30 
DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 138 DE 2011 SENADO
por la cual se dictan normas generales a las cuales 

-

al Régimen de Aduanas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°.  El Gobierno Na-

disposiciones concernientes al régimen de adua-
nas no podrá exceder los términos establecidos en 
la presente ley, ni regular aspectos o materias que 
correspondan privativamente al Congreso de la Re-
pública.

Artículo 2°. Regulación. Los decretos que dicte 
el Gobierno para desarrollar esta ley marco serán 
reglamentados por medio de resoluciones generales 
proferidas por el Director General de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales.

El Director General de la Dirección de Impues-
tos y Aduanas Nacionales no podrá delegar esta 
función reglamentaria, ni podrá ejercerla por medio 
de actos administrativos diferentes a las resolucio-
nes generales.

Parágrafo. Los Decretos y las resoluciones que 
se expidan para el desarrollo o la reglamentación 
de la presente ley, por seguridad jurídica se otorgará 
para su entrada en vigencia un plazo de (15) días 
o (1) mes para su adecuada divulgación y conoci-
miento; a menos que por circunstancias especiales 
se requiera la inmediata vigencia del Decreto o Re-
solución en cuyo caso la autoridad correspondiente 
debe exponer las razones de la decisión.

Artículo 3°. Objetivos -
les, tarifas y demás disposiciones concernientes al 
régimen de aduanas, el Gobierno Nacional deberá 
tener en cuenta los siguientes objetivos y criterios:

a) Facilitar el desarrollo y la aplicación de los 
Convenios y Tratados Internacionales, y la partici-
pación en procesos de integración económica.

b) Adecuar la legislación y las normas de va-
loración aplicables en Colombia, a los cambios y 
requerimientos del Comercio Internacional, a las 

Recomendaciones de la Organización Mundial de 
Aduanas, y los convenios de carácter regional y su-
bregional que se suscriban vinculando procesos de 

-
ros, como a las normas y directrices del Acuerdo del 
Valor del Gatt, o Acuerdo de Valoración de la Orga-
nización Mundial de Comercio (OMC), el Convenio 
Internacional de Kyoto y las Decisiones de la Co-
munidad Andina de Naciones (CAN). En todo caso 
deberán respetarse las prácticas, usos y costumbres 
comerciales internacionalmente aceptadas.

c) Facilitar y agilizar las operaciones de comercio 
exterior, para garantizar la dinámica del intercam-
bio comercial, el acceso de los productos y servicios 
del país a los mercados externos y la competitividad 
de los productos colombianos en el mercado inter-
nacional.

Artículo 4°. Principios generales. Todas las nor-
mas que en desarrollo de esta ley expida el Gobier-
no Nacional y los Agentes encargados del Comercio 
Exterior y de la función pública aduanera, al igual 
que todas las actuaciones administrativas y proce-
dimientos, deberán ajustarse a los siguientes prin-
cipios:

administrativa aduanera las conductas, y los errores, 
omisiones o inexactitudes de requisitos formales, 
que efectivamente puedan causar un perjuicio real a 
los intereses del Estado, o que puedan ocasionar un 

b) La descripción de la mercancía se considerará 
como un conjunto de elementos que se examinarán 
de manera integral, incluyendo la declaración y los 

-
ción jurídica y para el decomiso por errores, inexac-
titudes u omisiones en la descripción.

c) El importador, será siempre responsable del 
pago de los tributos aduaneros causados por la im-
portación.

d) El Gobierno Nacional podrá establecer me-
diante decreto la solidaridad de los declarantes en 
el pago de los tributos de importación, pero en todo 
caso los declarantes tendrán acción de repetición 
contra los importadores para obtener el reembolso 
de lo pagado por concepto de tributos.

e) El Gobierno Nacional deberá tener en cuenta 
en la expedición de normas aduaneras en su apli-
cación, la prevalencia del cumplimiento voluntario 
de las obligaciones por parte de los administrados, 
previo al desarrollo del proceso administrativo co-
rrespondiente.

f) Las disposiciones que conformen el régimen 
aduanero deben incluir la posibilidad para los parti-
culares de corregir voluntariamente sin sanción, en 
cualquier tiempo, los errores, inexactitudes u omi-
siones que no hayan sido previa y formalmente de-
tectados por la autoridad aduanera.

-
ben estar completa y expresamente descritas en los 
decretos dictados por el Gobierno Nacional, el cual 
no podrá diferir la descripción de las conductas al 
reglamento.

-
ministrativa aduanera, la sanción para todos los par-
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ticulares que incurran en ella debe ser la misma, sin 
importar la calidad en la que actúen ante la autori-
dad aduanera. Si se establecen causales de atenua-
ción o agravación, estas se predicarán de todos los 
particulares que se encuentren en ellas.

i) La actividad de Agenciamiento aduanal podrá 
ser ejercida por personas jurídicas o sociedades crea-
das para este efecto en cumplimiento de un contrato 
de mandato y el Gobierno Nacional, mediante regla-
mento de carácter general, normará su ejercicio.

Artículo 5°. -
so. Las causales de aprehensión y decomiso deberán 

mediante decreto. Para que la autoridad aduanera 
pueda aprehender un bien, debe invocar una causal 

-
mente a la aprehensión se demuestra la licitud de la 
mercancía, el particular afectado tendrá derecho a 
ser indemnizado.

Artículo 6°. Sanciones. El Gobierno Nacional 
expedirá mediante decreto el régimen sancionato-
rio aduanero, con sujeción a las siguientes pautas y 
principios:

a) Se presume la buena fe.
b) Las sanciones serán proporcionales al daño 

o perjuicio real sufrido por el Estado, o proporcio-

según el caso. En estos casos los daños, perjuicios 

c) No se restringirá de ninguna forma a los parti-
culares el ejercicio de su derecho de defensa.

d) Para que un hecho u omisión constituya infrac-
ción administrativa aduanera, o dé lugar a la apre-
hensión y decomiso de las mercancías, o a la formu-

-
sión deberá coincidir exactamente con la descripción 
contenida en los decretos expedidos por el Gobierno 
Nacional. No procede la aplicación de sanciones por 
interpretación extensiva de las normas.

e) Si antes de concluir la etapa gubernativa se 
expide una norma que favorezca al interesado, o se 
deroga una norma que lo perjudique, la autoridad 
aduanera deberá aplicar obligatoriamente la norma 
más favorable para el particular, aunque este no la 
haya alegado.

f) Los términos que se establezcan para que la 
autoridad aduanera decida de fondo son perentorios 
y su incumplimiento dará lugar al silencio adminis-
trativo positivo, que será declarado por la autoridad 

No procederá la entrega de aquellas mercancías 
sobre las cuales existan restricciones legales o ad-
ministrativas para su importación. En ese caso, el 

situación jurídica de la mercancía. Está en el De-
creto 2685.

Igualmente, habrá lugar a la aplicación del silen-
cio administrativo positivo cuando hayan transcurrido 
más de doce (12) meses desde la primera actuación 
formal de la autoridad aduanera, si en ese plazo no ha 
quedado ejecutoriada la decisión de fondo.

Lo previsto en este artículo se aplicará sin perjui-
cio de las investigaciones y sanciones disciplinarias 
a que haya lugar.

Artículo 7°. Respeto al debido proceso. Se prohí-
ben las decisiones de plano o los efectos “de pleno 
derecho”.

Cuando la administración revoque un acto admi-
nistrativo, el acto de revocación deberá ser expreso, 
constar por escrito y deberá otorgársele al particular 
afectado la oportunidad de controvertirlo mediante 

-
bierno.

Artículo 8°.  La presente 
ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga la Ley 6ª de 1971, y toda normatividad que 
le sea contraria.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

-
sión Plenaria del Senado de la República el día 30 
de mayo de 2012, al Proyecto de ley número 138 
de 2011 Senado por la cual se dictan normas gene-
rales a las cuales debe sujetarse el Gobierno para 

-
nes concernientes al Régimen de Aduanas, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en 
la Honorable Cámara de Representantes.

Alexandra Moreno Piraquive, Carlos Emiro 

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en plenaria de Se-

nado el 30 de mayo de 2012 según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 6 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 175 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se aprueba “La Enmienda al 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-

-
ticipación en el Fondo Monetario Internacional”, 
aprobada por la Junta de Gobernadores, mediante 
Resolución 63-2, adoptada el 28 de abril de 2008,
“La Enmienda al Convenio Constitutivo del Fondo 
Monetario Internacional para Ampliar las Faculta-
des de Inversión del Fondo Monetario Internacio-
nal”, aprobada por la Junta de Gobernadores, me-
diante la Resolución 63-3, adoptada el 5 de mayo 

de 2008.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébese “La Enmienda al Conve-

nio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional 

en el Fondo Monetario Internacional”, aprobada 
por la Junta de Gobernadores mediante Resolución 
63-2, adoptada el 28 de abril de 2008, -
mienda al Convenio Constitutivo del Fondo Mo-
netario Internacional para Ampliar las Facultades 
de Inversión del Fondo Monetario Internacional”, 
aprobada por la Junta de Gobernadores mediante la 
Resolución 63-3, adoptada el 5 de mayo de 2008.
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Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1º de la Ley 7ª de 1944, “La Enmienda al 
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Interna-

-
ción en el Fondo Monetario Internacional”, aprobada 
por la Junta de Gobernadores mediante Resolución 
63-2, adoptada el 28 de abril de 2008 -
da al Convenio Constitutivo del Fondo Monetario In-
ternacional para Ampliar las Facultades de Inversión 
del Fondo Monetario Internacional”, aprobada por la 
Junta de Gobernadores mediante la Resolución 63-3, 
adoptada el 5 de mayo de 2008, que por el artículo 
1º de esta ley se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto de la misma.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me per-

Plenaria del Senado de la República el día 6 de junio 
de 2012, al Proyecto de ley 175 de 2011 Senado, por 
medio de la cual se aprueba “La Enmienda al Conve-
nio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional 

en el Fondo Monetario Internacional”, aprobada por 
la Junta de Gobernadores mediante Resolución 63-2, 
adoptada el 28 de abril de 2008,
Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Inter-
nacional para Ampliar las Facultades de Inversión 
del Fondo Monetario Internacional”, aprobada por 
la Junta de Gobernadores mediante la Resolución 63-
3, adoptada el 5 de mayo de 2008, y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la hono-
rable Cámara de Representantes.

,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-
nado el 6 de junio de 2012, según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 30 
DE MAYO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 188 DE 2011 SENADO, 214 DE 2011 

CÁMARA

residentes en el extranjero.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. . Crear incentivos 

-
nientes al retorno de los colombianos, y brindar un 
acompañamiento integral a aquellos colombianos 
que voluntariamente desean retornar al país.

Artículo 2º. Requisitos. Los colombianos que vi-
ven en el extranjero, podrán acogerse por una sola 
vez, a lo dispuesto en la presente ley, siempre y 
cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Acreditar que ha permanecido en el extranje-
ro por lo menos tres (3) años para acogerse a los 

lo reglamentará en un término máximo de 2 meses.
b) Manifestar por escrito a la autoridad compe-

tente, su interés de retornar al país y acogerse a la 
presente ley.

c) Ser mayor de edad.
Parágrafo 1º. 

personas con condenas vigentes en Colombia o en 

-

internacional humanitario y el derecho internacional 

aquellas personas que hayan sido condenadas por de-
litos contra la administración pública.

Parágrafo 2º. La situación migratoria del colom-
biano residente en el extranjero no será tenida en 

presente ley.
Artículo 3º. Tipos de retorno. Los siguientes tipos 

de retorno se consideran objeto de la presente ley:
a) Retorno solidario. Es el retorno que realiza 

como pobres de solemnidad.
b) Este tipo de retorno se articulará con lo dis-

puesto en la Ley 1448 de 2011.
c) Retorno humanitario o por causa especial. 

Es el retorno que realiza el colombiano por alguna 
situación de fuerza mayor o causas especiales. Con-
sidérense causas especiales aquellas que pongan en 
riesgo su integridad física, social, económica o per-
sonal y/o la de sus familiares, así como el abandono 
o muerte de familiares radicados con él en el exterior.

d) Retorno laboral. Es el retorno que realiza el 
-
-

cias de carácter laboral adquiridas en el exterior y 
en Colombia.

e) Retorno productivo. Es el retorno que realiza 
-

vos vinculados al plan de desarrollo de su departa-
mento y/o municipio de reasentamiento, con sus pro-
pios recursos o subvenciones de acogida migratoria.

Artículo 4º. 
a los tipos de retorno. Para el retorno solidario, el Go-
bierno Nacional a través del Ministerio de Relaciones 
Exteriores deberá realizar en un plazo no mayor a seis 
(6) meses un Plan de Retorno Solidario que contemple 
alianzas interinstitucionales y de cooperación, que per-
mita brindar las herramientas para facilitar el acceso a 
servicios de salud y adquisición de vivienda, capaci-
taciones a nivel laboral, así como de asistencia social 
mediante asesorías jurídicas y psicológicas.

Para el retorno humanitario y/o por causa espe-
cial, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, deberá diseñar programas de 
apoyo con acompañamiento que permitan atender 
y eliminar la situación de riesgo del inmigrante y 
su vinculación en la gestión del desarrollo departa-
mental y/o municipal de su lugar de reasentamiento.
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Para el retorno laboral, las instituciones educa-
tivas del nivel universitario o tecnológico recono-
cidas y validadas en Colombia, podrán emplear a 
los colombianos que retornen como formadores en 
sus instituciones de acuerdo con sus capacidades, 

adquiridas en el exterior o en Colombia. Así mismo 
podrán acceder a orientación ocupacional y capaci-
tación para mejorar sus competencias laborales.

Para el retorno productivo, el Gobierno Nacio-
nal a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
deberá expedir un plan que incluya el desarrollo y 
asesoría de emprendimientos de proyectos produc-
tivos, así como el acceso a créditos para el mismo 

regionales de competitividad.
Asimismo incluirá la población retornada como 

sujeto de las políticas y los fondos de emprendi-
miento vigentes.

Artículo 5º. Incentivos tributarios. Los que se 
acojan y cumplan con los requisitos señalados en 
el artículo 2º, quedarán exentos del pago de todo 
tributo y de los derechos de importación que graven 
el ingreso al país de los siguientes bienes:

a) Menaje de casa hasta dos mil cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (2.400 UVT).

b) Instrumentos profesionales, maquinarias, 
equipos, bienes de capital, y demás bienes excepto 
vehículos, que usen en el desempeño de su profe-

-
te mil ciento treinta Unidades de Valor Tributario 
(17.130 UVT), siempre que sean destinados al de-
sarrollo de su profesión en Colombia.

c) La monetización producto de la venta de bienes 
y activos ganados por concepto de trabajo o presta-
ción de servicios en el país de residencia, con la debi-
da acreditación de su origen lícito y cumpliendo con 
las formalidades del país receptor. En este caso no 

La cuantía a exonerar no deberá ser mayor a treinta 
y cuatro mil doscientos sesenta y dos Unidades de 
Valor Tributario (34.262 UVT) los cuales deben en-

cobrará sus costos de intermediación.
Parágrafo 1º. Si el valor de los bienes importados 

al país excede el monto exonerado, se cancelarán 
los tributos diferenciales.

Parágrafo 2º. Quedan excluidas de las maquina-
rias, equipos y bienes de capital mencionados en el 
literal b) del presente artículo, las siguientes partidas 
y subpartidas arancelarias, sin perjuicio de la obten-
ción del registro o licencia de importación cuando sea 
obligatorio de conformidad con las normas vigen-
tes: 8426.26.20.00, 8426.30.00.00, 8426.99.20.00, 
8429, 8430 (excepto 8430.20.00.00), 8479.10.00.00, 
8704.10.00.10, 8705.20.00.00, 8705.40.00.00.

Artículo 6º. -

para el provecho de terceras personas bajo cualquier 
modalidad en virtud de la presente ley, o los adqui-
rentes de dichos bienes, quedarán obligados al pago 
de los tributos y de los intereses correspondientes, 
si la transferencia se efectuara dentro de los tres (3) 
años siguientes a su regreso.

Artículo 7º. Incentivos sobre la situación militar. 
El Gobierno Nacional a través de la Dirección de 
Reclutamiento y Control de Reservas del Ejército 
Nacional, permitirá a todos los varones mayores de 
25 años, que no hayan resuelto su situación militar 

militar sin que haya lugar al cobro de las sanciones 
y multas que establece la Ley 48 de 1993.

Para los varones entre 18 y 25 años no cumpli-
dos, la Dirección de Reclutamiento y Control de 

-
ción de la situación militar, previa cancelación del 
50% de (1) un smlmv si el joven pertenece a las 
categorías 1, 2 y 3 del Sisbén; y de (1) un smlmv 
para todos los demás casos.

Artículo 8º. Incentivo frente a las Cajas de Com-
pensación Familiar. Las Cajas de Compensación 
Familiar acogerán a la población retornada como 

-
cios, sin que sea necesario vinculación laboral.

Artículo 9º. . El 
Ministerio de Relaciones Exteriores con cargo al 
Fondo Rotatorio del mismo Ministerio, diseñará, 
implementará, supervisará y gerenciará, los centros 
de referenciación y oportunidad para el retorno, 

operación estable en las zonas de origen migratorio 

objetivo de la presente ley.
Artículo 10. Difusión. El Ministerio de Relacio-

nes Exteriores será el encargado de implementar las 
disposiciones de acompañamiento y de ordenamien-
to institucional y de difundir, a través de sus dele-
gaciones diplomáticas, embajadas y consulados, los 

las embajadas y consulados de Colombia deberán 
contar con los servicios y herramientas necesarias 
para mantener informados a sus nacionales resi-
dentes en el exterior, de los programas de retorno, 
franquicias y facilidades que se conceden a quienes 
deseen reincorporarse al país.

Artículo 11. Reglamento. El Ejecutivo reglamen-
tará la presente ley en un plazo que no excederá de 
noventa (90) días, contados a partir de la fecha de su 
sanción y publicación.

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de la fecha de su sanción y publicación y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
ria del Senado de la República, el día 30 de mayo de 
2012, al Proyecto de ley número 188 de 2011 Senado, 
214 de 2011 Cámara, por medio de la cual se dictan 

los colombianos residentes en el extranjero, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en la 
honorable Cámara de Representantes.

,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-
nado, el 30 de mayo de 2012, según texto propuesto 
para segundo debate.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.
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TEXTO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA EL DÍA 13 
DE JUNIO DE 2012 AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 207 DE 2012 SENADO
 

El Congreso de la República
DECRETA:

115 de 1994, suprimiendo el inciso 2º y adicionando 
un nuevo inciso.

En consecuencia, dicho artículo quedará así:
“Artículo 3º. Prestación del servicio educativo. 

El servicio educativo será prestado en las institucio-
nes educativas del Estado. Igualmente los particu-
lares podrán fundar establecimientos educativos en 
las condiciones que para su creación y gestión esta-
blezcan las normas pertinentes y la reglamentación 
del Gobierno Nacional.

Se reconoce la naturaleza prevalente del derecho 
a la educación sobre los derechos económicos de las 
instituciones educativas”.

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 88 de la Ley 
115 de 1994, el cual quedará de la siguiente forma:

“Artículo 88. El título es el 
reconocimiento expreso de carácter académico 
otorgado a una persona natural por haber recibido 
una formación en la educación por niveles y grados 

Educativo Institucional. Tal reconocimiento se hará 
constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de 
competencia de las instituciones educativas y de las 

homologar o convalidar conocimientos y su entre-
ga estará sujeta, única y exclusivamente, al cumpli-
miento de los requisitos académicos establecidos 
por cada institución.

Parágrafo 1º. Se prohíbe la retención de títulos 
por no encontrarse el interesado a paz y salvo en 

sus obligaciones con la institución, cuando presente 
imposibilidad de pago por justa causa. Para esto el 
interesado deberá:

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con 
justa causa afecte económicamente al interesado o a 
los miembros responsables de su manutención.

2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier 
medio probatorio, distinto de la confesión, que sea 

-
nente.

3. Que el responsable del pago demuestre haber 
adelantado las gestiones necesarias para lograr el 
cumplimiento de las obligaciones pendientes con la 
respectiva institución.

Parágrafo 2º. El centro educativo que infrinja el 
parágrafo anterior se hará acreedor a sanciones que 
impondrá el Ministerio de Educación Nacional o las 
Secretarías de Educación en las que delegue esta 
facultad, que pueden ir desde multas sucesivas de 
carácter pecuniario de 50 a 100 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. Dichos dineros ingresa-
rán a la Tesorería Nacional, Departamental o Muni-
cipal según el caso.

Artículo 3º. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga en lo pertinente las 
normas que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
13 de junio de 2012, al Proyecto de ley 207 de 2012 
Senado, 

, y de esta manera continúe su trámi-
te legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Jorge Hernando Pedraza,
Ponente.

El presente texto fue aprobado en Plenaria de Se-
nado, el 13 de junio de 2012, según texto propuesto 
para segundo debate.

C O N C E P T O S   J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO 
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 013 DE 2011 

SENADO
por medio de la cual se crea el Sistema Nacional 
de Protección a la Mujer en Estado de Embarazo 

disposiciones.
1100000
Bogotá, D. C.,
Doctor
SAÚL CRUZ BONILLA
Secretario General (e)
Senado de la República
Asunto: Proyecto de ley número 13 de 2011 

Senado, por medio de la cual se crea el Sistema 
Nacional de Protección a la Mujer en Estado de 

-

dictan otras disposiciones.
Respetado señor Secretario:
Cursa para Plenaria de esa Corporación la ini-

ciativa legislativa de la referencia, por lo que se 
considera oportuno dar a conocer el concepto insti-
tucional desde la perspectiva del sector de la Salud 
y Protección Social, tomando como base el texto 
aprobado en la Comisión Séptima del Senado de la 
República, el día 12 de junio de 2012.

1. ANTECEDENTES
Se debe precisar que la iniciativa legislativa de-

sarrolla los principios de solidaridad, contenido es-

Política que contienen la especial protección, a la 
mujer durante el embarazo y después del parto, así 
como la asistencia, su salud y seguridad social, para 
que goce del pleno ejercicio de sus derechos. Adi-
cional a lo anterior, el proyecto se enmarcaría den-
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tro del artículo 49, constitucional sobre la atención 
en salud como servicio público a cargo del Estado.

Si bien el proyecto desarrolla conceptos tan vi-
tales como la solidaridad, la protección a la familia 
de manera integral en salud física y mental y, por 
sobre todo, el de la mujer en estado de embarazo 
y el posterior proceso, es necesario hacer sendas 
apreciaciones de orden constitucional al mismo, en 
temas relacionados a su protección.

Al respecto, la Corte Constitucional ha puesto 

maternidad. En la Sentencia C-543 de 2010, Magis-
trado Ponente Mauricio González Cuervo, señaló:

-
jeres trabajadoras en estado de gravidez, durante la 

toda vez que abarca un conjunto de prestaciones en-
caminadas a asegurar que las mujeres trabajadoras 

-
gan de un espacio propicio para iniciar las relaciones 

la licencia de maternidad tuvo como objetivo inicial 
reconocer la situación de marginalidad, discrimina-

expuestas las mujeres por motivo de la maternidad.
Debe anotarse que en la Sentencia T-1223 de 

2008, la Corte Constitucional1 instó a los entonces 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, 
Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio 
de Salud y Protección Social y a la Comisión de 
Regulación en Salud (CRES), en el evento en que 
entrara a ejercer sus funciones antes del término allí 
concedido, esto es, cuatro (4) meses, contados a par-

medidas encaminadas a resolver las falencias en la 
regulación que impedían a la mujer solicitar el pago 

aplicación de los requisitos previstos en la ley.
Fue así como el referido Consejo expidió el 

Acuerdo número 414 de 2009, por el cual se esta-

de las prestaciones económicas del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social en Salud, relacionadas con 
las licencias de maternidad
prioritarias a aquellas mujeres cotizantes indepen-
dientes en condiciones de vulnerabilidad.

Ya en general, la Corte Constitucional se ha pro-
nunciado en múltiples ocasiones en torno a los al-
cances de la normatividad que regula la materia y 
ha amparado a la mujer a la que se le han vulnerado 
sus derechos fundamentales. Como un ejemplo pa-
radigmático se puede citar el siguiente texto de esa 
Corporación sobre el tema, así2:

especial protección a la mujer durante el embara-

1  Corte Constitucional, Sentencia T-1223 de 5 de diciem-
bre de 2008, M. P.: Eduardo Cifuentes Muñoz

2  Corte Constitucional, Sentencia T-145 de 1° de marzo de 
2007, M. P. Humberto Sierra Porto. En el mismo sentido, 
Cfr. Sentencia T-534 de 6 de agosto de 2009, M. P. Hum-
berto Sierra Porto.

-

-
culo proscribe cualquier suerte de discriminación 

mujeres gozan de una especial asistencia y protec-
ción estatal durante el embarazo y luego del parto. 
En aquellos casos en que se trate de mujeres

Artículo 1°. -

del parto.

la época de parto, remunerada con el salario que 
devengue al entrar a disfrutar del descanso.

Se observa, en consecuencia, que existe una nor-
matividad de base, altamente garantista, que debe 
ser desarrollada y respetada por las autoridades 
competentes. Teniendo en cuenta lo anterior, y en 
materia de salud y bienestar, se pregunta acerca de 

esencialmente, más protectora, tema que se aborda-
rá en el siguiente acápite. 

En este mismo sentido, se debe llamar la atención 
en torno a que las normas son la base para el cumpli-
miento de derechos pero no necesariamente aseguran 
prestaciones. La función del legislador no puede ser 
la de reiterar lo contemplado en normas preexistentes 

-
va en el sistema, uno de cuyos dramas es que, como 
lo indicó el profesor austríaco Hans Kelsen, es una 
“ciencia” del deber ser y no del ser9. Le corresponde 
al legislador propiciar el entorno de cumplimiento. 
La inexistencia de un diagnóstico conduciría a con-
cluir que la redundancia normativa no necesariamen-
te fortalece la regulación de una materia sino que, 

“hiato de ejecutabilidad”, vale decir, la distancia que 
existe entre la proposición normativa y su aplica-
ción10. Esa distancia –que siempre existirá en mayor 
o menor medida– entre la norma y su cumplimiento 
permite recordar ese aforismo, que además era un 
contrasentido, y que recorrió las colonias hispánicas 
según el cual la ley “se obedece pero no se cumple”, 
a la espera de un decisión ulterior que permitiera su 
aplicación11 y así sucesivamente.

2. CON RELACIÓN AL ARTICULADO DEL 
PROYECTO DE LEY

3.1 Si bien el propósito de sistematizar la regula-
ción de protección aparece como un esfuerzo apro-
piado en centralizar aún más el tema regulado (ar-

9 TEORÍA PURA DEL DERECHO, en http://www.biblio-
juridica.org/libros/libro.htm?l=1039.

10 Este tema está expresado como un drama del derecho ac-
tual, que pareciera exigir de otra norma que apalenque la 
anterior, aún de la misma jerarquía. Cfr. EL DESAFÍO 
CÍNICO seguido de EL DERECHO CIVILIZADOR, 
Oscar Reyes M., ediciones Desde Abajo, Bogotá, D. C., 
marzo de 2003, página 216.

11 LOS DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA, Con-
solidación institucional de libertades individuales y de-
rechos sociales, Jorge Orlando Melo González, En Re-
vista Credencial Historia (Bogotá - Colombia). Edición 
156, diciembre de 2002.
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tículo 1°), lo que exige una articulación de normas, 
procedimientos e instituciones (artículo 2°) y ello 
parece aconsejable, no obstante, el proyecto de ley 

-
trario, dirige sus esfuerzos hacia el acompañamiento 
de la mujer entre otras, en el caso de que se encuentre 
en una de las causales que la Corte Constitucional 
ha considerado que es permitida la interrupción vo-
luntaria del embarazo12. (De las once normas, cinco 
tienen que ver con este tema (artículos  4° a 9°).

3.2 En cuanto al tiempo del posparto, que se es-
tima en 6 meses (parágrafo del artículo 1°), es ga-
rantista para los efectos de la protección que se debe 
brindar y se extiende más allá de lo que se ha enten-
dido como cuarentena (puerpurio), lapso en el cual 
se presume que la mujer recupera su estado anterior 
al embarazo. Ahora bien, es claro que el legislador 
puede establecer medidas de protección mucho 

como el de las propias licencias de maternidad13. 
Actualmente y como quedó indicado, y a través de 
la Ley 1468 de 2011, la ley incrementó en dos se-
manas la licencia de maternidad, adecuándose con 
ello a los cánones internacionales.

3.3 Respecto del artículo 5°, es importante su-
brayar que, acorde con la Sentencia C-355 de 2006, 
se reconoció como derecho de la mujer embaraza-
da la posibilidad de interrumpir voluntariamente su 
embarazo, en los siguientes casos14:

i) Cuando la continuación del embarazo consti-
tuya peligro para la vida o la salud de la mujer, cer-

ii) Cuando exista grave malformación del feto que 

iii) Cuando el embarazo sea el resultado de una 
conducta, debidamente denunciada, constitutiva de 
acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abu-

óvulo fecundado no consentidas, o de incesto.
Si en estas situaciones la interrupción del emba-

razo no es delito, es claro que se integra a la serie de 
derechos con que cuenta la mujer en su condición 
de embarazo, lo cual, además, debe formar parte de 
la educación que se le brinde. Este comentario se 
extiende a los artículos 6° a 9° de la iniciativa.

En relación con lo previsto en el artículo 5°, y 
sobre todo en el trámite procesal que se exige, se 
observa que puede ir en contra de lo indicado por la 
Corte Constitucional, tanto en la Sentencia C-355 

mencionada, como en la Decisión de Tutela T-388 
de 2009 en la cual se indica:

Vistas las cosas de la manera descrita hasta este 
lugar, se concluye lo siguiente:

i) Las mujeres puestas bajo las hipótesis con-
tenidas en la Sentencia C-355 de 2006 gozan del 
derecho a decidir libres de presión, coacción, apre-
mio, manipulación y, en general, cualquier suerte 
de intervenciones inadmisibles respecto de la inter-
cepción voluntaria de su embarazo. Es este un de-
recho de las mujeres quienes aún colocadas en los 
supuestos allí determinados también pueden elegir 
con libertad llevar a término su embarazo;

ii) Todas las mujeres deben poder contar con la 

permita ejercer a cabalidad y en libertad sus dere-
chos sexuales y reproductivos, lo que incluye, el 
derecho a estar plenamente enteradas respecto de 
lo dispuesto en la Sentencia C-355 de 2006, así 
como en el Decreto número 4444 de diciembre 13 
de 2006, por el cual se reglamenta la prestación de 

iii) Los servicios de interrupción del embarazo 
bajo las hipótesis contempladas en la Sentencia 
C-355 de 2006 deben estar disponibles en todo el 
territorio nacional –bajo estricto seguimiento de 
los postulados de referencia y contrarreferencia– y 
las mujeres en estado de gravidez han de poder ac-
ceder a los mismos en todos los niveles de comple-
jidad que lo requieran;

iv) Las personas profesionales de la salud y, en 
general, el personal de salud que atienda la solicitud 
de las mujeres relativa a la interrupción voluntaria de 
su embarazo están obligados a ofrecer plena garantía 

derecho de las mujeres a la intimidad y a la dignidad. 
Guardar el secreto profesional se convierte en una 
obligación de primer orden para los prestadores de 
servicios de salud en relación con este tópico;

v) Ni las mujeres que optan por interrumpir vo-
luntariamente su embarazo bajo las hipótesis pre-
vistas en la Sentencia 0-355 de 2006, ni quienes 
atienden su solicitud, pueden ser víctimas de discri-
minación o de prácticas que limiten de alguna forma 
o impidan su acceso al lugar de trabajo o a centros 

-
lud o Riesgos Profesionales;

vi) Los departamentos, distritos y municipios es-
tán obligados a asegurar la 
de servicios de la red pública con el propósito de 
garantizarles a las mujeres gestantes el acceso efecti-
vo al servicio de interrupción voluntaria del embara-
zo en condiciones de calidad y de salubridad;

vii) Ninguna entidad prestadora de salud –sea 
pública o privada, confesional o laica– puede negar-
se a la interrupción voluntaria del embarazo cuando 
la mujer se encuentra bajo los supuestos estableci-
dos en la Sentencia C-355 de 2006 –cualquiera que 

tenga la mujer y con independencia de su condición 
social, económica, edad, capacidad de pago, orien-
tación sexual o etnia–;

viii) Está terminantemente prohibido elevar obs-
táculos, exigencias o barreras adicionales a

las establecidas en la referida Sentencia C-355 
para la práctica del aborto en los supuestos allí pre-

12 Cfr., CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-355 
de 10 de mayo de 2006, M.M. P.P. Clara Inés Vargas 
Hernández y Jaime Araújo Rentería.

13 Las legislaciones no son homogénas en este sentido. Los 
escandinavos contemplan licencias que pueden llegar a 
96 semanas (Suecia) o 52 semanas (Noruega). Italia dis-
pone de una licencia de 5 meses, Hungría establece 24 
semanas, el Reino Unido dispone de 18 semanas, al igual 
que Cuba (Decreto-ley 234 de 2003) y Chile. Francia 
señala como licencia las 16 semanas por los dos prime-
ros hijos y 26 por el tercero, Alemania contempla 14 se-
manas, Portugal contempla 98 días. Cfr. http://www.ilo.
org/global/about-the-ilo/press-and-media-centre/news/
WCMS_008946/lang--es/index.htm

14 Cfr. CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia C-355 
de 10 de mayo de 2006, citada.
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vistos. Entre las barreras inadmisibles se encuen-
tran, entre otras:

aprobación por auditores que ocasionan tiempos 

inducido.
-

tado de gravidez exteriorizar libremente su consen-
timiento para efectuar la interrupción voluntaria del 
embarazo, cuando sus progenitores o representantes 
legales no están de acuerdo con dicha interrupción.

exigir: a) dictámenes de medicina forense; b) ór-
denes judiciales; c) exámenes de salud que no son 
practicados de manera oportuna; d) autorización por 
parte de familiares, asesores jurídicos, auditores, 
médicos y pluralidad de galenos.

desencadena, a su turno, objeciones de conciencia, 
institucionales e infundadas.

negarse a practicar la interrupción del embarazo.

incidan en que las entidades hospitalarias no cuen-
ten en su planta de personal con médicos dispuestos 
a prestar los servicios de interrupción voluntaria del 
embarazo, sea por cuanto estos (as) profesionales 
de la medicina son víctimas de discriminación en el 
momento en que se efectúa su vinculación laboral o 
por cuanto, una vez vinculados (as), reciben presio-
nes en el sentido de abstenerse de practicar abortos.

psicólogos a quienes la Ley 1090 de 2006 les reco-
noce el status de profesionales de la salud.

reglas de referencia y contrarreferencia imprescin-
dibles para atender eventos en los que el servicio 
médico –en este caso la práctica del aborto induci-
do– no está disponible en el centro hospitalario al 
que acude la paciente.

de prestadores del servicio de salud en los niveles 
departamental, distrital y municipal del servicio de 
interrupción voluntaria del embarazo15.3

De allí que se hayan emitido dos órdenes en di-
cha decisión así:

Tercero. Ordenar al Ministerio de la Protección 
Social, así como al Ministerio de Educación Nacional, 
a la Procuraduría General de la Nación y a la Defen-
soría del Pueblo para que de manera pronta, constante 
e insistente diseñen y pongan en movimiento campa-
ñas masivas de promoción de los derechos sexuales 
y reproductivos que contribuyan a asegurar a las mu-
jeres en todo el territorio nacional el libre y efectivo 
ejercicio de estos derechos y, en tal sentido, el conoci-
miento de lo dispuesto en la Sentencia C-355 de 2006, 
así como lo desarrollado en la presente providencia y 
urgir a estas mismas entidades para que hagan el de-
bido seguimiento de tales campañas con el objetivo de 

campañas se enfoquen a transmitir información com-
pleta sobre la materia en términos sencillos, claros y 

15 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-388 de 28 
de mayo de 2009. M. P. Clara Inés Vargas Hernández.

Cuarto. Ordenar a la Superintendencia Nacio-
nal de Salud para que de manera pronta adopte las 

IPS –independientemente de si son públicas o priva-
das, laicas o confesionales–  cuenten con las personas 
profesionales de la medicina, así como el personal 

-
rrupción voluntaria del embarazo bajo los supuestos 
previstos en la Sentencia C-355 de 2006, así como 
se abstengan de incurrir en exigencias adicionales in-
admisibles –como las enumeradas por la Sala en el 
fundamento jurídico número 8 de la presente senten-
cia y bajo entera observancia de las exigencias deter-
minadas en el fundamento jurídico 31 de la misma. 
Lo anterior deberá suceder en todos los niveles terri-
toriales con estricta consideración de los postulados 
de referencia y contrarreferencia asegurando, de esta 
manera, que dentro de las redes públicas de prestado-
res del servicio de salud en los niveles departamental, 
distrital y municipal se garantice el servicio de inte-
rrupción voluntaria del embarazo bajo las hipótesis 
establecidas en la Sentencia C-355 de 2006.

en las circunstancias anotadas no deba contar con 
un apoyo y acompañamiento de sus allegados y de 
personal especializado, pero dicho apoyo no puede 
convertirse en talanquera para optar por la interrup-
ción voluntaria del embarazo que, en estos casos, se 
reconoce como un derecho. Esta es la censura que la 
Corte Constitucional realiza en la sentencia de tute-
la en mención, la cual, adicionalmente, impone unas 
órdenes a las autoridades.

3.4 En lo relativo al artículo 6° de la iniciativa, 
no se debe dejar de lado que la Ley 1438 de 2011, 
mediante la que se adoptaron reformas y cuyo ob-
jeto estuvo encaminado al fortalecimiento del Sis-
tema General de Seguridad Social en Salud para el 
mejoramiento de la salud, busca entre otros, brindar 
servicios de mayor calidad, apoyándose en princi-
pios como la prevalencia de derechos en donde se 
sostiene la obligación por parte del Estado, la socie-
dad y la familia de la asistencia, protección y cuida-
do a las mujeres en estado de embarazo.

De otra parte y bajo la premisa del principio del 
enfoque diferencial a que alude el numeral 3.6 del 
artículo 3° de la mencionada ley, se reconoce que 
hay poblaciones con características particulares 
para las cuales el Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud ofrecerá especiales garantías y esfuer-
zos encaminados a la eliminación de las situaciones 
de discriminación y marginación.

En el marco de esas especiales garantías, el 
artículo 32 de la Ley 1438 de 2011 contempló lo 
correspondiente a la universalización del asegura-
miento, disponiendo que todos los residentes en el 

Seguridad Social en Salud.
Para el efecto y considerando situaciones en que 

tal postulado no se cumpla, dispuso que cuando una 
-

do, se procederá de la siguiente forma:
“

Promotora de Salud del régimen contributivo de su 
preferencia.
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-
cidad de pago, esta será atendida obligatoria-
mente. La afiliación inicial se hará a la Entidad 
Promotora de Salud del Régimen Subsidiado me-
diante el mecanismo simplificado que se desarro-
lle para tal fin. Realizada la afiliación, la Enti-
dad Promotora de Salud, verificará en un plazo 

elegible para el subsidio en salud. De no serlo, 

de Salud procederá a realizar el cobro de los ser-
vicios prestados. Se podrá reactivar la afiliación 
al Régimen Subsidiado cuando se acrediten las 
condiciones que dan derecho al subsidio. En todo 
caso el pago de los servicios de salud prestados 
será cancelado por la Entidad Promotora de Sa-

se pagarán con recursos de oferta a la institución 
prestadora de los servicios de salud, de confor-
midad con la normatividad general vigente para 
el pago de los servicios de salud.

Si no tuviera documento de identidad, se tomará 
-

guiendo el procedimiento establecido por el Minis-
terio de la Protección Social en coordinación con 

En consecuencia, y por las razones anotadas, se 
realizan una serie de observaciones a la iniciativa. 
Se considera que la normatividad existente contiene 
la protección a la madre y al que está por nacer en 
todas las etapas y que el esfuerzo por crear un siste-
ma de protección no se desarrolla. Por el contrario, 
se encuentran reparos respecto a la forma en que se 
trata la interrupción voluntaria del embarazo.

Cordialmente,
,

Ministra de Salud y Protección Social.
c.c ponente honorable Senadora Gilma Jiménez 

Gómez.
honorable Senador José Correa Gómez.
Doctor Fernando Vásquez Serna.
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